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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e ciban a m e n t e ° . u e los señores Alcaldes y Secretarios 
2jemPiar e s i e B o l e t í n » dispondrán que se deje un 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

f e ? N 6 0 T R A C l Ó N Y T A L L * R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 í n y - r 6 2 , M a d r i d - 9 . Telé i s . : Administración, 
de OÜCÍ "* J a l l eres t 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y toedia d ^ C ^ o y m e ( u a de la mañana a dos 
- ^ j ^ ^ ^ e 'a tarde. Para el público: de nueve a dos 

GOBIERNO CIVIL 
3 t U r a P rovincial de Sanidad de Madrid 

Depósi to Legal M-2- Í958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las Unta» *» miden por el total del espacio que ocupe el r c r " 

Lo* anunciantes vienen obligados al pago de: impuesto del i r <• 

P R E C I O D F L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L* Btb iutaca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen «blerto» at público desde las diez a las trece horas, t o o * 
lo» ala» •«*»»*»!»». w Miguel Ange l . 25, segunda planta. 

l e í 

C I R C U L A R 
'"Paña de lucha contra la hidatidosis 

mente c

 3 n o s a n t e r i o r e s v conjunta-
r r áb i C a ° n . I a V a c u n a c i ó n obligatoria anti-
ch a c 0 n t

S e ' u z g a n e c e s a r i o proseguir la lu 
tos i n t

 r a 'a hidatidosis y otros parás i -
l a rniento s d e I P e r r o ' mediante el tra-
ne s e x j s medicamentoso de todos los ca-
ProvirjC- e n t e s e n los municipios de esta 
n ° r r r i a s ' a ' ^ a c " e r d o con las siguientes 

l a 1 D u h l i a , C a m p a ñ a
 c o m e n z a r á a partir de 

c °n ü„ a í , o n d e ] a presente Circular , 
mavft ? • u r a c i o n de tres meses (abril, 

*° y junio). 
dire'ct ^atamientos serán efectuados 
t á n e a

a m e n t e p o r l ° s veterinarios, simul-
3 , mente con la vacunación ant i r ráb ica . 

r án ^ Propietarios de perros debe-
l,q mantenerlos en ayunas o con dieta 
taL- l a s doce horas anteriores al tra

monto. 
elirn' I g u a l m e n t e des t ru i rán las h e c e s 
h 0 r a

l n a d a s durante las cuarenta y ocho 
¡o s * Posteriores al mismo y para ello 
fác¡l , a n t e - n d r á n confinados en lugares de 

' limpieza. 
tará n i P ° r p a r t e d e l a s b a l d í a s se dic-
Para bandos y pregones necesarios 
l 0 s

 q u e . Hegue a conocimiento de todos 
l ü8ar P ' e t a T Í O S de perros el día, hora y 

6 i € " °>ue se efectuará el tratamiento. 
Vet e r- . -alcaldías p roporc iona rán a los 
r n e d j ^ a n ° s titulares el personal y los 
lo s necesarios para la ejecución de 
tuaii 2

r a i a m'entos, así como relación ac-
7 a a de propietarios de perros. 

son a r - Propietarios de perros se per-
su s r

a n e n l a fecha y lugar indicados con 
to s n S p e c t i v o s canes, debidamente suje-
co n u ° r medio de cadenas o similares y 

8.» " a y u n o previo, 
dan e ° d ° s los propietarios que no acu-
n a d 0 s

n ^ fecha señalada serán sancio-
9» ^on la multa de 1.000 pesetas. 

e f e c t u a H V € t e r i n a r i o s titulares, una vez 
Partes l o s t r a t a m i e n t o s , enviarán los 
terin a ^ a r r e s P ° n d i e n t e s al Servicio de V e -
n i d a d

n a de la Jefatura Provincial de Sa-
p a r " 

servirá C O n t r a s t a r el n ú m e r o de perros 
'os A v

n d e base los censos caninos que 
d e ] a

y u n t a r n i e n t o s remi t i rán con motivo 
Cote; C a m p a ñ a an t i r ráb ica y que serán 
t ad 0 s

 S C O n l a s relaciones de perros tra-
^arirv' ? U e a s u v e z enviarán los v é t e n 

l o 5 t l t u l a r e s . 
o f i c ^ , q u e se publica en este per iódico 
Wimio P a r a S^neral conocimiento y cum-

P r o j f n ^ ' 3 1 d e m a r z o de 1978.—El Jefe 
r é §ano d e S a n i d a d , Dr . Fe rnández -Tu-

(G. C—3.698) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977, para l a ejecución de la siguiente 
obra: Saneamiento y red de dis t r ibuc ión 
de agua de L a Hiruela . 

Precio t ipo: 5.916.617 pesetas. 
Fianza provisional: 114.166 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definit iva.—La cantidad que re

sulte por la apl icación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el ar t ícu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de presen tac ión . — Las proposi
ciones y documen tac ión legalmente exi
gidas se p resen ta rán en la Sección i n 
dicada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". 

Apertura de p l icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del d ía siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Re
glamento, se admi t i rá su presen tac ión 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l ici tación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en t ende rá 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábil con
tado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admi t i éndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior a l seña lado 
para la segunda subasta. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
r ización superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el s i
guiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i c i 

tador, o razón social de la empresa), con 
domici l io en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 

han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de abri l de 1978.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat. 
(O.—19.490) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Red de saneamiento y red de dis
t r ibución de agua de Piñuécar y Gan-
dullas. 

Precio tipo: 22.203.266 pesetas. 
Fianza provisional: 216.016 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de presen tac ión . — Las proposi
ciones y documen tac ión legalmente exi
gidas se p resen ta rán en la Sección in 
dicada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". 

Apertura de pl icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ícu lo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su presen tac ión 
dentro de los ocho días hábi les siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
de rá la licitación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en tende rá 
au tomá t i camen te convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábil con
tado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admi t i éndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al seña lado 
para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac ta rán con ex
presa menc ión a las ofertas parciales para 

cada proyecto y de acuerdo con el s i 
guiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i c i 

tador, o razón social de la empresa), con 
domici l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de abri l de 1978.—El Se

cretario general, José Mar ía Aymat. 
(O.—19.491) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: De reformado de precios del des
glosado del de ampliación del saneamiento 
de Navalcarnero. 

Precio tipo: 3.539.999 pesetas. 
Fianza provisional: 76.800 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el ar t ícu lo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, n ú m . 65, planta 
octava, a las horas hábi les de oficina. 

Plazo de presen tac ión . — Las proposi
ciones y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exi
gidas se p re sen ta rán en la Sección in 
dicada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". 

Apertura de pl icas .—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentac ión de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ícu lo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su p re sen t ac ión 
dentro de los ocho días hábi les siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
d e r á la licitación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se e n t e n d e r á 
a u t o m á t i c a m e n t e convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el u n d é c i m o día hábil con
tado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admi t i éndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
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horas del día hábil anterior al señalado 
para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redac tarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el s i
guiente: 

M o d e l o 
Don (nombre y apellidos del l i c i 

tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de abril de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—19.492) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Ampliación de captación y cons
trucción de un nuevo depósi to del abas
tecimiento de agua de La Acebeda. 

Precio tipo: 3.995.630 pesetas. 
Fianza provisional: 84.912 pesetas. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n . — L a s proposi
ciones y documentac ión legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección in
dicada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura de plicas.—-Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en tenderá 
au tomát icamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undécimo día hábil con
tado a partir del siguiente al señalado 
para la primera, admit iéndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior a l señalado 
para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 3 de abril de 1 9 7 8 — E l Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—19.493) 

Se anuncia la subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Ampliación del abastecimiento de 
agua de Rozas de Puerto Real. 

Precio tipo: 4.712.864 pesetas. 
Fianza provisional: 99.257 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentac ión legalmente exi
gidas se presen ta rán en la Sección i n 
dicada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Apertura de plicas.—-Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el ar t ícu lo 24 del citado Re
glamento, se admit i rá su presentac ión 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se en tenderá 
au tomát icamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undéc imo día hábil con
tado a partir del siguiente al señalado 
para la primera, admi t iéndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior a l señalado 
para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i c i 
tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de abril de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—19.494) 

Secretaría General .—Sección de Personal 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria del concurso res
tringido entre Sobreguardas para proveer 
una plaza de Capataz del Servicio Fores
tal, se hace público lo siguiente: 

Por acuerdo corporativo de 30 de mar
zo de 1978 se ha resuelto: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso restringido entre Sobreguardas 
del Servicio Forestal convocado para pro
veer una plaza de Capataz de dicho Ser
vicio y que fué publicada en el B o L E n x 
OFICIAL de la provincia del día 8 de mar
zo de 1978." 

Madrid , 7 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—1.769) 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 1 de marzo de 1978 se han pu
blicado bases de convocatoria para cubrir 
una plaza de Ingeniero Técnico Indus
trial del Servicio de Prevención de Incen
dios de esta Corporación. 

Queda rectificada la base cuarta, rela
tiva al Tribunal calificador, de la siguien
te forma: 

Donde dice: "Vocales. . . un represen
tante del Colegio de Ingenieros Indus
triales.. ." 

Debe decir: U n representante del Co
legio de Ingenieros Técnicos Industriales. 

En consecuencia, subsiste ín tegramente , 
salvo la excepción indicada, el texto de la 
convocatoria inserta en el BOLETÍN an
teriormente citado. 

Madr id , 7 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—1.761) 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 1 de marzo de 1978 se han pu
blicado bases de convocatoria para cubrir 
una plaza de Ingeniero Técnico Fores
tal del Servicio de Prevención de Incen
dios de esta Corporación. 

Queda rectificada la base cuarta, rela
tiva al Tribunal calificador, de la siguien
te forma: 

Donde dice: "Vocales. . . un represen
tante del Colegio de Ingenieros Foresta
les . . . " 

Debe decir: U n representante del Co
legio de Ingenieros Técnicos Forestales. 

En consecuencia, subsiste ín tegramente , 
salvo la excepción indicada, el texto de la 
convocatoria inserta en el BOLETÍN an
teriormente citado. 

Madr id , 7 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—1.762) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
para acceso a la plantilla de funcionarios 
provinciales del personal contratado, tem
porero y eventual a que se refiere el 
Real Decreto 1409.77, de 2 de junio, en 
las categorías de Intendentes de Centros 
Escolares y Jefes de Casa: 

Intendentes de Centros Escolares 
A S P I R A N T E S A D M I T I D O S : Fernández 

de Arr iba , Carmen; Fernández Beneitez, 
María Isabel; González Domínguez, Es-
ther; Hernández Olmeda, María, y Rodr í 
guez Mart ínez, María Angeles. 

A S P I R A N T E S E X C L U I D A S por haber 
presentado su instancia fuera de plazo: 
Bethencourt Valladares, María Antonia ; 
Calvo Mora , Carmen; Cora Corral , María 
Teresa; Chena Valero, Luisa; Egea Pahíno, 
Dolores; Hernández Gómez, Luisa; Labra 
Barrera, Isabel, y López Brotóns , Joa
quina. 

Jefes de Casa 

A S P I R A N T E S A D M I T I D A S : B e a d e s 
Fernández , Josefa; Benayas del Río , María 
Jesús; Luquero Carranza, Teresa; Noguera 
Fernández , María del Carmen, y Orejudo 
Agudíez, Tomasa. 

A S P I R A N T E S E X C L U I D A S : Ninguna. 
La presente lista se hace pública para 

general conocimiento, haciéndose constar 
que podrá ser impugnada, mediante las 
oportunas reclamaciones, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil , al en que apa
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid . 

Asimismo, y de conformidad con el 
acuerdo corporativo de 30 de marzo de 
1978, si no se presentasen reclamaciones 
en el plazo que se indica, la expresada lis
ta quedará au tomát icamente elevada a 
definitiva. 

Madr id , 10 de abril de 1978 — E l Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—1.763) 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas 
para acceso a la plantilla de funcionarios 
provinciales del personal contratado, tem
porero y eventual a que se refiere el 
Real Decreto 1409 77, de 2 de junio, en 
las categorías de Jefes de Equipo de Ofi
cios y Encargados de Instalaciones: 

Jefes de Equipo de Oficios 
A S P I R A N T E S A D M I T I D O S : Ase n j o 

Sanz, Benito; Cálvente Trinidad, José; Gó
mez Clemente, Valentín; Pá ramo Lucas, 
Domingo, y Taibo Fernández , José. 

A S P I R A N T E S E X C L U I D O S : Ninguno. 

Encargados de Instalaciones Laboratorio 
Escolar 

A S P I R A N T E S A D M I T I D O S : Ninguno. 
A S P I R A N T E E X C L U I D A por no ajus

tarse su instancia al requisito exigido en 
la base cuarta de las de convocatoria: Me
rino Izquierdo, Filomena. 

La presente lista se hace pública P 
general conocimiento, haciéndose c° ^ 
que podrá ser impugnada, mediant ^ 
oportunas reclamaciones, en el P ' ^ T ^ 
quince días hábiles, contados a par 0 ' 
siguiente, también hábil , al en qu« 
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de la 
vincia de Madr id . t¡ 

Asimismo, y de conformidad c 0 ^ 
acuerdo corporativo de 30 de 
1978, si no se presentasen reclama^' 
en el plazo que se indica, la expresa^* j 

ta quedará au tomát icamente eleva 
definitiva. . c¡-

Madrid , 10 de abril de 1978.—E 1 

cretario general, José María Aymat 
( G . - l - 7 r 

Lista provisional de aspirantes a . 
dos y excluidos a las pruebas ^rt¿^ 
para acceso a la plantilla de función^, 
provinciales del personal contratado.^ 
porero y eventual a que se re» ¿ 3 

Real Decreto 1409 77, de 2 de ) ^ w ' 
la categoría de: 

Subgobernantas de Residente 
de Ancianos 

ir 
A S P I R A N T E S A D M I T I D A S : 

gil , Esther, y Parro González. 
A S P I R A N T E S E X C L U I D A S : 
La presente lista se hace PúbUC¡of[s¿ 

general conocimiento, haciéndose <¿ 
que podrá ser impugnada, medí # 
oportunas reclamaciones, en el P ^ ¿i 
quince días hábiles, contados a P a

 J ? r 
siguiente, también hábi l , al en 4 ̂  p r j -
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de 
vincia de Madrid- . coD ' 

Asimismo, y de conformidad jf 
acuerdo corporativo de 30 de ni 
1978, si no se presentasen reclatn ^ 
en el plazo que se cita, la expre . 
ta quedará au tomát icamente el 
definitiva. F ] Sí-

Madr id , 10 de abril de l 9 7 8 ^ t . 
cretario general, José María Aym -

(G.— 

Lista provisional de aspirantes ;¡¡¡s 
dos a las pruebas selectivas r e s t r » - ^ 
convocadas por esta Corporación Pl1 ¿jf> 
ceso al subgrupo de Servicios 
de Adminis t ración Especial de la P l ^ 
de funcionarios provinciales, en » 
goría del Servicio de Veterinarios: 

Encargado de Laceros ^ 
A S P I R A N T E A D M I T I D O : Gó&e* 

rrera, Manuel . 

Encarcago de Vaquería 
A S P I R A N T E A D M I T I D O : S e « ° v l 

Gómez, Plácido. 

Vaqueros . f l 
A S P I R A N T E S A D M I T I D O S : <^¡0 

Sánchez, Millán, y Sánchez Gilolmo» 
tino. 

Pastores . 
A S P I R A N T E S A D M I T I D O S : B e l V V 

rreguero, Antonio, y Pavón García» 

Porqueros ¿: 
A S P I R A N T E S A D M I T I D O S : 

López, Juan, y Pascual Guijoso, 
cisco. 

Ayudante de Vaquero 
A S P I R A N T E A D M I T I D O : Sánch e Z 

lolmo, Francisco Javier. 

Laceros 
A S P I R A N T E S A D M I T I D O S : ¡ £ V 

Fernández , Domingo, y Nevado tun • 
ciso. 

Cortador de Carne 0 
A S P I R A N T E S A D M I T I D O S : 

Becerril, Francisco, y García 
Belarmino. ,.Q *F 

L o que se hace públ ico por I " c ¡ t n i « ^ 
presente anuncio para general con ¡ji
ro, haciendo constar que la expjf t e P 
ta podrá ser impugnada, m e , 0 | a 2 ° ^ 
oportunas reclamaciones, en el P ^ M 
quince días hábiles, contados a p

 ü ¿ aP^ 
siguiente, también hábil , al en <í g , V 
rezca publicado este anuncio en ^^¡¿J-
LETIN OFICIAL de la provincia de • .y 

Asimismo, y por acuerdo c° v 

de 30 de marzo de 1978, se na 
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íue la 
c a m e n t e X p T e s a d a l i s t a Quedará au tomát i 
co el i e l e v a d a a definitiva si transcurri-
anteri d e impugnación de la misma, 
8una

 r T n t e c i t a d o > no se produjera nin-
reclamación por los interesados. 

c r e t a ^ ' 1 0 d e a b r i l d e 1978.—El Se-
1 0 general, José María Aymat. 

(G.—1.766) 

dos v

 p r o v i s i ° n a l de aspirantes admiti-
Para e x c l u í d o s a las pruebas selectivas 
P r 0 v i

a c c < * 0 a la plantilla de funcionarios 
Porer

 C s del personal contratado, tem-
R e a ] eventual a que se refiere el 
la s caT**** 0 1409 77 , de 2 de junio, en 
c i a s ^ p r f a s de Gobernantas de Residen-
UhW . 8 o b e r n a n t a s de Ciudades y Es-

^ " « n e n t o s : 

Gobernantas de Residencias 
C a r ^ ^ N T E S A D M I T I D A S : A r r i b a s 

A S P ' y G a r c í a Pazos, Florentina. 
A R A N T E S E X C L U I D A S : Ninguna. 

Sut>gobernantas de Ciudades 
y Establecimientos 

A d á n P T A N T E s A D M I T I D A S : A r i a s 
r e s- o í 0 1 * ^ ; A r i z a Colmenarejo, Dolo-
P é r e z S á n c h e z , Enriqueta; Cantero 
C o b a ' M m € n ; Casado Jiménez, Carmen; 
la; F a , e n c f a . Ri ta ; Cora Corral , Manue-
d e z J ? ' R ° d r í g u e z , Purificación; Fernán-
Ceped 5 r t e z - María del Tráns i to ; García 
Mascr \ b e l : G o n z a l e z García, Victor ia; 
Do] 0 r„ o r e B z o , Luisa; Muñoz Hermoso, 
CovKa T P e c € s Pór te la , Consuelo; Pérez 
re s a ^ \ ^ l s a ; Rodr íguez de la Torre, Te-
! i p a ' y v »cente Berrocal, Eladia María Fe-

^ S p l R A N T E S E X C L U I D A S : Ninguna. 

g e n e r a ? r e S e n t e l i s t a s e n a c e P u b l i c a P a r a 

que p o d

C O D o c i r r i i e n t o , haciéndose constar 
° P o r Uutó * * i m pugnada , mediante las 
q u i n c e ? reclamaciones, en el plazo de 
s i guie n j a s hábiles, contados a partir del 
r e 2 c a e

C ' t a m b i é n hábil , al en que apa-
A s i m

B e l "Boletín Oficial del Estado". 
a c u e r d n Í S m ° ' y d € conformidad con el 
1978 s C O r P ° r a t i v 0 de 30 de marzo de 
en e i S n o s e Presentasen reclamaciones 
la Q, , P H q U e S e c i t a . I a expresada lis-
d e f ' n i t i v a r a a u t o m a t i c a m e n t e elevada a 

C r e t l a

r

d T Í d ' W de abril de 1978.—El Se-
1 0 general, José María Aymat. 

(G . -1 .767) 

d 0 ' s t a Provisional de aspirantes admiti-
p a r

 y ocluidos a las pruebas selectivas 
P r 0 v

a C C e s o a l a Punt i l la de funcionarios 
P o r e ' n C l a l e s del personal contratado, tem-
R e a l

r ^ . y eventual a que se refiere el 
la s r

 e c r e t o H 0 9 77, de 2 de junio, en 
I n f a n a t , e 8 o r í a s de Directora del Pabellón 
ti] ¡ y ' S l , bdirec tora del Pabellón Infan
tejo t C t o r a d e ^ t e m a d o y Jefe de Ser-
c 0 ] a

 S

p

T e c n i c o s , todas de la Ciudad Es-
p rovincia l "Francisco Franco": 

lectora de Pabellón Infantil 

• W S

t

P l R A N T E A D M I T I D A : C a r r i ó n 
feUstln. Carmen. 

Subdirectora de Pabellón Infantil 

H e í n P l ? A N T E A D M I T I D A : V á z q u e z 
r n a n d e z , Teresa. 

Directora de Internado 
d o

A S P l R A N T £ A D M I T I D A : Suero Ace-
' t n c a r n a c i ó n . 

Me de Servicios Técnicos 

d i n l S P r l R A N T E A D M I T I D O : Reina Me-
*. Luis Fernando. 

L a

P l R A N T E S E X C L U I D O S : Ninguno. 

generad* 5* 1 1 1 6 l i s t a s e h a c e p ú b l i c a ' p a r a 
q U e

 a ^ , C O n ° c i m i e n t o , haciéndose constar 
°Porti á S e r impugnada, mediante las 
WincTAS T e c l a m a c i o n e s , en el plazo de 
s i g ü i

 e d , a s hábiles, contados a partir del 
r&zca ' t a m b i é n hábil , al en que apa-

a en el "Boletín Oficial del Estado". 
a c u e r ' í 1 ' 8 1 " 0 ' y d € conformidad con el 
I97§ • C O r P ° r a t i v o de 30 de marzo de 
e n J ¡* 7 1 0 se presentasen reclamaciones 
t a

 p ^ a z o que se cita, la expresada lis-
d e f ¡ n J ^ d a r á au tomát icamente elevada a 

c r e t a a

r

d r i d ' 1 0 d e a b r i l d e 1 9 7 8 - — E 1 S € " 
t i n o general, José María Aymat. 

(G—1.768) 

Sección de Gobierno Interior 

Se convoca concurso para la confec
ción de 136 uniformes de verano y el 
suministro de 126 camisas blancas, 63 
corbatas y 63 pares de zapatos negros 
para el personal subalterno de la Casa-
Palacio, oficinas centrales y conductores 
del Parque Móvil Provincial , con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones ex
puestos en esta Sección. 

Tipo: 1.295.900 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garantía provisional: 32.097 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local. 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana , durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autor ización superior al
guna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliego de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 6 de abril de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—19.495) 

vincia, el expediente relativo a estudio 
de detalle consistente en reordenación de 
los volúmenes para la parcela A - l de la 
manzana 24 del Plan Parcial del Poblado 
" C " de Carabanchel A l t o , calle General 
Romero Basart, n ú m e r o 86. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 7 de marzo de 1978 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.474) 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de enero de 
1978, acordó que se abra un nuevo pe
r íodo de información pública para el pro
yecto de pre-catálogo de edificios y con
juntos de interés his tórico-art ís t ico de 
Madr id , hasta el 31 de agosto del presen
te año, con el fin de recoger el mayor nú
mero de sugerencias posibles. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur 
banismo, avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 16 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

• (O.—19.475) 

AYUNTAMIENTO DE MADRI 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O S 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 24 de 
febrero de 1978, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLF.TIX OFICIAL de la provincia, el 
expediente relativo a estudio de detalle 
para la manzana comprendida entre las 
calles de Ar turo Prensa, San Juan de A v i 
la y calle sin nombre, en la forma y con
diciones señaladas en el acuerdo. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XIII , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 28 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.473) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 24 
de enero de 1978, se somete a informa
ción pública, por plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 10 de 
febrero de 1978, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente relativo a estudio de detalle 
consistente en el reajuste de alineaciones, 
para la finca situada en la calle Cruzada, 
número 5, con vuelta a Señores de Luzón. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur 
banismo, avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 15 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.476) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

de M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO E L CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO 

D E "ALMACENISTAS DE PLATANOS" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de "Almacenistas de 
P lá tanos" ; y 

Resultando que ha tenido entrada en 
esta Delegación el expediente de referen
cia elaborado por las empresas y traba
jadores del mismo Grupo, quienes, tras 
las deliberaciones correspondientes, lo
graron los acuerdos que se plasman en 
el presente Convenio; 

Resultando que esta Delegación es com
petente para homologar el Convenio en 
cuestión, de conformidad con lo dispues
to en la Ley de 19 de diciembre de 1973 
y Orden de 21 de enero de 1974 dictada 
para su desarrollo. 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
del Grupo de "Almacenistas de Pláta
nos", haciéndose advertencia de que ello 
se entiende sin perjuicio de los efectos 
que se establecen en el n ú m e r o 2 del ar
tículo 5.° y en el art ículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Asimismo, aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que se contem
plan en el art ículo 10 del precepto men
cionado, deberán notificar a esta Delega
ción, en el plazo de quince días , su no 
aceptación al Convenio de referencia. 

2. " Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el art ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa contra la misma. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid , 16 de febrero de 1978.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E M A D R I D 
Y S U P R O V I N C I A E N T R E L O S T R A 
B A J A D O R E S Y L A S E M P R E S A S D E 

" A L M A C E N I S T A S D E P L A T A N O S " 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.° Ambito funcional. — E l 
presente Convenio Colectivo de Trabajo 
se establece entre los trabajadores y las 
empresas de Almacenistas de Plá tanos . 

Ar t . 2.° Ambito territorial—Las nor
mas del presente Convenio Colectivo de 
Trabajo son de aplicación en la localidad 
y término municipal de Madr id y su pro
vincia. 

A r t . 3.° Ambito personal.—Este Con
venio será asimismo aplicable a todos los 
trabajadores cuyo centro de trabajo se 
halle situado en el ámbi to territorial de 
la provincia de Madr id o que presten sus 
servicios efectivamente en dicha provincia. 

A r t . 4.° Ambito temporal.—El pre
sente Convenio ent rará en vigor cuando 
sea homologado por la autoridad laboral 
y desde el día siguiente al de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madr id ; no obstante, todos sus 
efectos se re t ro t raerán al día 1 de enero 
de 1978. 

Su duración será hasta el 31 de d i 
ciembre de 1978. 

A r t . 5.° Normas supletorias.—En lo 
no previsto o regulado en este Convenio, 
será de aplicación subsidiaria la Orde
nanza de Trabajo en el Comercio, apro
bada por Orden de 24 de julio de 1971 
("Boletín Oficial del Estado" 14/XIII) y 
demás disposiciones de carácter general, 
todo ello sin perjuicio de las normas más 
favorables que por pacto o costumbre 
vengan aplicándose, en su caso, dentro 
de cada empresa. 

C A P I T U L O II 

D E L P E R S O N A L 

A r t . 6.° Naturaleza de las relaciones 
laborales.—Las relaciones del personal 
con sus empresas pueden ser de carácter 
fijo, eventual o interino. 

Es personal fijo todo el que se contra
ta para atender a actividades permanen
tes y ordinarias en el tráfico comercial 
normal de la empresa. 

Podrá contratarse personal eventual 
para atender a actividades laborales ex
traordinarias o esporádicas de durac ión 
limitada. 

Tendrá la consideración de interino el 
contratado para suplir a un trabajador 
fijo durante su ausencia por causas de en
fermedad, servicio militar, excedencia for
zosa u otra y su duración será hasta la 
reincorporación del sustituido. 

Las relaciones laborales se presumirán, 
salvo prueba documental en contrario, de 
carácter fijo y por tiempo indefinido. 

Ar t . 7.° Contrato de trabajo.—Los 
contratos de trabajo entre las empresas 
y los trabajadores eventuales o interinos 
deberán formalizarse por escrito y con 
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sujeción a las disposiciones de la ley de 
Relaciones Laborales de 8 de abri l de 
1976, haciendo constar su categoría pro
fesional, la fecha de iniciación de su pres
tación laboral, expresándose con claridad 
la clase y caracter ís t icas de los servicios 
para que se contrata y, finalmente, el 
t é r m i n o de su durac ión . U n a de las co
pias de este contrato h a b r á de entregarse 
al trabajador. 

Todo trabajador eventual o interino 
que no tenga formalizado contrato es
crito t endrá la cons iderac ión de fijo una 
vez superado el pe r íodo de prueba. 

A r t . 8.° Clasificación del personal.— 
En cons iderac ión a las carac ter ís t icas de 
estas empresas se establece la siguiente 
clasificación general, por razón de su fun
ción, en los grupos que a cont inuac ión 
se indican: 

I. P e r s o n a l mercantil propiamente 
dicho. 

II. Personal administrativo. 
III. Personal de actividades auxiliares. 
A r t . 9.° Categorías profesionales: 
I. Personal mercantil propiamente d i 

cho: 
Madurador-Dependiente mayor.—-Es el 

que, con conocimiento de las calidades 
del fruto y de la forma de llevar a cabo 
su madurac ión , la realiza y dirige, aten
diendo los pedidos que hacen los detallis
tas. T e n d r á a su cargo la o rdenac ión y 
dis t r ibuc ión del trabajo del personal de 
almacén. 

Dependiente de más de veinticinco 
años .—Es el empleado, mayor de veinti
cinco años , encargado de realizar las ven
tas, con conocimiento y práct ica de los 
ar t ículos , cuyo despacho le está confia
do. Deberá cuidar del recuento de la mer
cancía para solicitar su reposición en 
tiempo oportuno. T e n d r á además los co
nocimientos elementales de cálculo mer
cantil necesarios para efectuar las ven
tas, pudiendo ser ocupado eventualmente 
en trabajos de a lmacén. 

Dependiente menor de veinticinco años . 
Es el empleado, menor de veinticinco 
años , que, habiendo realizado el apren
dizaje, auxilia a los dependientes en sus 
funciones propias, facil i tándoles la labor 
y pudiendo realizar por sí solo operacio
nes de venta o ser ocupado eventualmen
te en trabajos de almacén. 

Aprendiz .—Es el trabajador ligado con 
la empresa mediante contrato especial es
crito de aprendizaje, por cuya vir tud el 
empresario, a la vez que utiliza su traba
jo, deberá iniciarlo p rác t i camente , por sí 
o por otro, en los conocimientos pro
pios de la profesión de dependiente, du
rante un plazo máximo de dos años y 
siempre que en la formalización del con
trato se hayan cumplido tes disposicio
nes legales específicas del mismo. 

II. Personal administrativo: 
Jefe administrativo.—Es quien, provis

to o no de apoderamiento, asume la d i 
rección y vigilancia de todas las funcio
nes administrativas de la empresa. 

Jefe de secc ión .—Es el que lleva la 
responsabilidad y dirección de alguna de 
las secciones en las que la organización 
del trabajo puede estar dividida, con au
toridad inmediata sobre los empleados de 
la sección. 

Cajero contable.—Es el que, con co
nocimiento y responsabilidad propia, lleva 
la contabilidad de la empresa y o efectúa 
los cobros y pagos, con conocimiento o 
no de su firma en entidades bancadas. 

Oficial administrativo.—Es el que, en 
posesión de los conocimientos técnicos y 
práct icos necesarios, realiza trabajos que 
requieren propia iniciativa, tales como re
dacción de correspondencia o documen
tos mercantiles corrientes, e laboración de 
estadís t icas con capacidad analí t ica, ges
t ión de informes, t ranscr ipc ión de libros 
de contabilidad, l iquidación de seguros 
sociales y escribir correctamente a má
quina. 

Aspirante.—Es el empleado menor de 
dieciocho años que se inicia en los tra
bajos burocrá t icos o de contabilidad para 
alcanzar la necesaria capaci tación profe
sional. 

Auxi l ia r de caja.—Es el que realiza 
cobros de las ventas al contado, la re
visión de talones de caja, redacción de 
facturas y recibos, ejecutando cualquier 
otra operac ión semejante. 

Auxi l i a r administrativo.—Es el que, 
con conocimientos generales de índole ad

ministrativa, auxilia a los oficiales y jefes 
con la ejecución de los trabajos que le 
encomienden, como redacción de corres
pondencia de t r ámi te , facturas, archivo, 
mecanografía, etc. 

III. Personal de actividades auxiliares. 
Repartidor-Conductor.—Es el emplea

do que, en vehículos mecánicos de poco 
tonelaje, efectúa el reparto de mercancías , 
pudiendo ser empleados en trabajos de 
almacén. Quienes hasta ahora hubieren 
aceptado realizar, conjuntamente al re 
parto, el cobro de facturas, deberán se
guir hac iéndolo . 

M o z o especializado.—Es el que se de
dica a trabajos concretos y determinados 
que, sin llegar a constituir p rác t i camen te 
un oficio, implican operaciones de venta 
o exigen cierta prác t ica en la ejecución, 
tal como embalado y manipulación de 
mercanc ías . 

M o z o . — E s el que realiza cualquier tra
bajo que exige predominantemente fuer
za muscular, pudiéndose le encomendar 
trabajos de limpieza del establecimiento. 
Esta categor ía es a extinguir. 

N o será obligatorio para cada empresa 
tener cubiertas todas las categorías defi
nidas anteriormente, a tend iéndose , para 
la clasificación personal, en cada caso, 
al trabajo realmente efectuado. 

C A P I T U L O III 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 10. Sueldo base.—Los sueldos 
por plena dedicación y jornada completa 
serán los consignados en la siguiente 

T A B L A D E S A L A R I O S 

C a t e g o r í a Salarios 

Jefe administrativo 
Jefe de sección 
Cajero contable ' . ' 
Oficial administrativo 
Auxi l ia r administrativo '. 
Aspirante administrativo 
Madurador dependiente mayor. 

33.000 
29.000 
28.000 
26.000 
23.000 
18.000 
31.000 

Dependiente más de 25 años . . . 27.000 
Dependiente menor de 25 años . 23.000 
Aprendiz 2.° año 20.000 
Aprendiz 1.° año 17.000 
Auxi l ia r caja más de 25 años . 24.000 
Auxi l ia r caja de 22 a 25 años . 23.000 
Auxi l ia r caja menor de 22 años . 21.000 
Conductor-repartidor 25.000 
Mozo especializado 24.000 
Mozo 23.000 
Telefonista 21.000 

Los sueldos de la anterior tabla corres
ponden a una mensualidad. 

A r t . 11. Incrementos por antigüedad. 
Sobre el salario base que corresponda 
percibir, según la categoría profesional, 
se inc rementa rá por an t igüedad a razón 
de un 5 por 100 por cada trienio y hasta 
un máx imo de tres trienios y de un 5 por 
100 por cada cuatrienio a partir del no
veno año de permanencia en la empresa. 

L a fecha inicial para el c ó m p u t o de la 
an t igüedad será la de ingreso en la em
presa. 

A r t . 12. Pagas de cómputo anual.— 
Se establecen cuatro pagas de c ó m p u t o 
anual, equivalentes a una mensualidad de 
salario base, más an t igüedad , a satisfacer 
en las siguientes fechas: al 15 de julio, 
al 20 de diciembre, la de beneficios 
durante el mes de marzo y una cuarta que, 
no obstante su c ó m p u t o anual, se satis
fará a prorrata en doce mensualidades. 

Estas pagas corresponden a las ante
riores mencionadas en los ar t ículos 42 y 
44 de la Ordenanza de Comercio. 

A r t . 13. Compensación por quebranto 
de moneda.—Se establece un plus com
pensatorio del quebranto de moneda, de 
importe mensual de 1.500 pesetas, a fa
vor de todo trabajador que realice co
bros o pagos en dinero efectivo, a ex
cepción de los dependientes. 

A r t . 14. Prestaciones especiales.—Al 
producirse la jubilación del trabajador, re
cibirá de la empresa el importe de una 
mensualidad por cada diez años de ser
vicios, comprendiendo el salario base, más 
an t igüedad . 

E n caso de fallecimiento del trabaja
dor, con an t igüedad mín ima de un año , 
la empresa satisfará a su viuda o, en su 
defecto, hijos menores o inválidos, el im
porte de dos mensualidades del salario 
base, más an t igüedad . 

C A P I T U L O IV 

J O R N A D A L A B O R A L Y D E S C A N S O 

A r t . 15. Jornada laboral.—La jornada 
laboral queda establecida en cuarenta y 
cuatro horas semanales, pero su pres tac ión 
debe rá distribuirse en jornada diaria con
tinuada durante todo el año . A l efecto 
de implantar la jornada continuada, las 
empresas es tablecerán las horas de entra
da y salida al trabajo, siempre que la pr i 
mera no sea antes de las seis de la ma
ñana y la segunda no sea después de las 
siete de la tarde, pudiendo establecer l a 
di recc ión de las empresas los precisos tur
nos rotatorios que requiera la organizac ión 
prác t ica del trabajo, todo esto conforme 
a la legislación vigente. 

N o obstante lo establecido en este ar
t ículo, el personal de "dependientes" efec
t u a r á su jornada laboral conforme a la 
jornada de mercado, y el personal admi
nistrativo que viniese disfrutando con an
terioridad a este Convenio la jornada con
tinuada, la con t inua rá disfrutando como 
hasta el presente. 

A r t . 16. Horas extraordinarias.—Tan
to la represen tac ión empresarial como l a 
social, expresan el p ropós i to y la inten
ción de esforzarse en reducir la presta
ción laboral en horas extraordinarias; a 
este efecto, acuerdan que las primeras 
veinte horas extraordinarias, en cada mes 
natural, realizadas por un trabajador, se
guirán siendo incrementadas en el 50 por 
100 mín imo legal, pero a partir de la 
veintiuna, s i se produjese, se rán transi
toriamente durante la vigencia de este 
Convenio incrementadas con el 75 por 
100 del salario hora resultante en cómpu
to anual. 

A r t . 17. Vacaciones.—El personal su
jeto al presente Convenio t e n d r á derecho 
al disfrute de unas vacaciones anuales re
tribuidas de treinta días naturales, a dis
frutar dentro de los meses de junio a 
octubre, ambos inclusive, salvo pacto ex
preso con la empresa. 

Dentro de los meses señalados para el 
disfrute de las vacaciones, las empresas, 
antes de finalizar febrero, d e t e r m i n a r á n 
los turnos o per íodos de disfrute y la 
elección de los mismos por parte de los 
trabajadores se efectuará por turnos ro
tativos dentro de cada categoría profe
sional, empezándose por los más antiguos. 

C A P I T U L O V 

O T R A S C O N V E N C I O N E S 

A r t . 18. Vestuario.—Las empresas pro
veerán a su personal mercantil de un 
delantal azul al semestre, al personal ad
ministrativo de un guardapolvo y a los 
servicios auxiliares de un mono o peto, 
igualmente por semestres, con obligación 
de ser usados, salvo renuncia expresa del 
trabajador, en cuyo caso la empresa de
jará de estar obligada a adquirirlo para 
él mismo. A l personal repartidor le será 
asimismo facilitado anualmente un chu
basquero. 

Estas prendas p o d r á n ser retiradas del 
local de trabajo para su limpieza. 

A r t . 19. Condiciones más beneficio
sas.—Por ser condiciones mínimas las es
tablecidas en este Convenio, h a b r á n de 
respetarse las condiciones más favorables 
existentes, implantadas por costumbre, 
acuerdo o concesiones, cuando pondera
das en su conjunto y c ó m p u t o anual, re
sulten más beneficiosas a los trabajadores. 

A r t . 20. Absorción de mejoras.—Las 
empresas pod rán absorber o compensar 
las condiciones de este Convenio en 
c ó m p u t o anual y global, con las mejoras 
que tuviesen establecidas y hasta e l lí
mite de las pactadas. 

A r t . 21. Aplicación de mejoras futu
ras.—Si durante la vigencia del 'presente 
Convenio se establecieren por disposición 
legal mejoras o condiciones más favora
bles, en c ó m p u t o global y anual, cuando 
tuvieren naturaleza económica , se rán de 
aplicación a los trabajadores afectados por 
este Convenio, especialmente en cuanto a 
jornada de trabajo, r emunerac ión de ho
ras extraordinarias y pluses de cualquier 
clase, excepto plus de transporte. 

A r t . 22. Revisión salarial.—Se es ta rá 
a lo dispuesto en el ar t ículo 3.° del Real 
Decreto-ley de 25 de noviembre de 1977. 
n ú m e r o 43 7 7 . E n todo caso y si por 
cualquier circunstancia el presente Con
venio hubiere de tener aplicación trans-

se i currido el a ñ o de su vigencia 
m e n t a r á la Tabla salarial, como n» ^ 
en el coeficiente en que se hay* 
recido la vida. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L ^ 

Se hace constar que los 'xncrt?ltffi 
salariales concertados se encuentran ^ 
derados, en su conjunto, dentro aJ¡fl 
gen del 20 por 100 sobre la ma^L^r 
bruta del año 1977 satisfecha g ' 0 ^ pis
te por las empresas Almacenistas ¿j-
taños , según se justifica en mero 
plicativa anexa a este Convenio-

Madr id , 4 de enero de 1978. 
(G. C - 3 

M I N I S T E R I O D E O B R A S F Ü ^ ' 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DE LA 
DEL TAJO 
A N U N C I O 

Por resolución de la C o r n i l ; 
Aguas del Tajo, de fecha de *°\0GP 
concedido au to r i zac ión a don BaS»* . 
cía Rivera Franco, con domicilio 
Genera l í s imo, n ú m e r o 18, Parla 1** $ 
para aprovechar 1,8 litros s e g ^ ^ 
aguas del arroyo Humanejos, en ^ 
municipal de Parla (Madrid). c 0 * # é 
a riegos, con arreglo a las condid ^ 
figuran en la au to r i zac ión que & 
al interesado. IQ78-

M a d r i d , a 14 de marzo de }* pfl* 
Comisar io Jefe de Aguas, Luí» 
Franco. fl íjj 

(G. C—3.449) (0 . -~ l v " 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DE ° C¡$ 

DEL TAJO 
Sección de Comunidades y *™r 

de Aguas Públ icas 

Examinado el expediente i n C ° * f 0 s ^ ~ ¡ 
tancia de la " U n i ó n de Propietar ^ & 
Colonia E l Pimpol lar" , s o l i c i t a n ^ £p j 
cesión de un aprovechamiento ^ e 

del r ío Cofío, t é r m i n o municipal m 
María de la Alameda (Madrid), 
t ino a usos domés t i cos y abas 
de la Urban izac ión . v ¡ r tü¿ ¿ | 

Esta Comisar ía de Aguas, en ^ < ^ \ , 
la competencia otorgada por 1° . g 

de 8 de octubre de 1959 y y r¿0 

de 1966 y a propuesta del Ser ^ -
nico correspondiente, ha r e S X \ co" 
der a lo solicitado, de acuerdo 
siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza a la "Unión de f¿ | 

tarios de la Colonia E l P i m p ? ' de C 
aprovechar cuatro litros/segundo 
del r ío Cofío, con destino a " f ^ j z ^ 
ticos y abastecimiento de L'rp' <j« 
t é r m i n o municipal de Santa Ma 
Alameda (Madrid) . ¿e I 

2. a Las obras se ejecutarán - l 0 

do al proyecto presentado, su ptfF 
el Ingeniero de Caminos, Canaie 
tos don José Anton io Gallego ^ 
visado por el Colegio Oficial c ( 

diente en 8 de junio de 1 9 7 6 " T a j o P ¡ 5 
La Comisar ía de Aguas del > jr j 

autorizar pequeñas variaciones ^ytfPL 
dan al perfeccionamiento del P ^ 
no impliquen modificaciones e n 

cia de la conces ión . e l 
3. a Las obras comenza rán e n de r 

de dos meses, a partir de la í i C \ \ ^ 
blicación de esta concesión e n *. 
TIN OFICIAL de la provincia de • ^ ¿p-
deberán quedar terminadas en e , 
meses, a partir de la misma f e

 o 0 d * ' 
4. a L a Admin i s t r ac ión no r e s p

c C c t f ¡ ¡ J . 
caudal que se conceda. La } n S ^ \ ^ ^ 
vigilancia de las obras e ms c0&o 
tanto durante la cons t rucc ión 0neP^ 
el pe r íodo de explotación de. ^ j j j i s * ^ 
miento, queda rán a cargo de la u e n r 3 £¿ 
de Aguas del Tajo, siendo de 
concesionario las remuneracione g í 0̂  
que por dichos conceptos se o t X Q X g . v $ \ . 
biendo darse cuenta a dicho "veZ l-¡¡ 
del pr incipio de los trabajos. ^ ^ s i o * 1 ¿| 
minados y previo aviso del co p&iA 
se p rocede rá a su reconocimien ^ . g f ( > 

Comisario Jefe de Aguas o In» 
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Se 
a c [ V l c i o e n quien delegue, l evan tándose | 
esta 6 n l a q u e c o n s t e e l cumplimiento de 
z a M C o n d i c i o n e s , s m Q u e pueda comen-

a explotación antes de ser aprobada 
e s t e acta. 

5 a c 
Ten concede la ocupación de los te-
ra i ° S d e dominio públ ico necesarios pa-
bre 3 ? o b r a s - E n cuanto a las servidum-
Por S] g a l e s s e r á n decretadas, en su caso, 

6 &

l a Autor idad competente, 
ded" ^ a g u a ^ u e s e concede no podrá 
e n

 1 C a r s e a otro uso que el establecido 
] a T? S 5 a s condiciones; queda adscrita a 
ción F a m z a c i o n y prohibida su enajena-
, ' C e s i ó n o arriendo con independencia 

Q e a q u é l l a . 
d e r e , L a Admin i s t r ac ión se reserva el 
lúrne-0 d e t o m a r d e l a concesión los vo-
t o d

 n e s d e agua que sean necesarios para 
q U e

 a s e de obras públ icas , en la forma 
ció ri

est.mie conveniente, pero sin perjui-
8 J e ^ s obras de aquélla. 

Períod 3 c o n c e s i ó n se otorga por un 
a p a de setenta y cinco años , contados 
de r

 r d e l a f e c h a de aprobac ión del acta 
o t o r g C O n O C Í m i e n t o f i n a l d e l a s o b r a s y s e 

a S a j S l n perjuicio de terceros, dejando 
oblig a°- - e l derecho de propiedad y con la 
r j a s

 C l 0 n de ejecutar las obras necesa-
d u m i f a r a C o r » s e r v a r o sustituir las servi-

9?r% o s t e n t e s . 
curuD]- C o n c e s i o n a r i o queda obligado a 
en j a

 r ' t a n t o en la cons t rucc ión como 
la l e v , e x P^° t ac ión , las disposiciones de 
d e ia Pesca Fluvia l para conservac ión 

especies. 
a i ' T Queda sujeta la presente concesión 
re E,,i / y d e 2 6 de diciembre de 1958, 
rafísr i 1 " 3 d e l a s T a s a s y E x a c c i o n e s P a ' 
Pres"? ' a s í c o m o a l o s Decretos de la 
de i o f i

e n c i a de Gobierno de 4 de febrero 
tas p o r I o s ° . u e s e convalidan las ta-
r i 0 J e x acciones parafiscales del Minis te -
sujeto ? b r a s Públ icas . Igualmente queda 
Minj° t

 3 • P a § 0 d e ^ canon que establece el 
d e i a

 e r i ° de Obras Públ icas con motivo 
Por r e § u ' a c i ó n de la corriente del r í o 

11 c í r e a l i z a d a s por el Estado, 
como fia depós i to constituido queda rá 
to de i " 2 3 3 r e s P ° n d e r del cumplimien-
Cuando C o r , d i c i o n e s y será devuelto 
miento f 6 a , a p r o b a d a el acta de reconoci-

3 1 d e l a s obras. 
'tnrjli ^ a d u c a r a esta concesión por in -

los ! - n ^ í . e n t o d e estas condiciones y en 
V j g e

C a s o s Previstos en las disposiciones 
t rám - d e c l a r á n d o s e aquél la según los 
d P

 s e ñ a l a d o s en la Ley y Reglamento 
Ubras Públ icas . 

^ habiendo sido aceptadas las prein-
rtas condiciones, se les comunica para 

u , conocimiento y demás efectos, advir 
e n d o l P c Aa l o « k l l n n / ^ I A n n i m t\anan A. 

Pres 
tre 

oles de la obligación que tienen de 
entar este documento dentro de los 

ch ' n t a d l a s hábi les siguientes a la fe-
dor ^ S U r e c ^ b o en la oficina l iquida-
trim ^ m P u e s t o de Transmisiones Pa
cer ° n i a ' e s correspondiente, para satisfa-

» en su caso, el referido impuesto. 
Madrid , 28 de marzo de 1978.—El Co
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran-0)1 

co 
( G . C. -3.450) (O.—19.368) 

E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

MINIST 

C ° M I S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

M a r i - t 0 a 1 , S ' A " ' c o n domici l io social en 
J J orid, calle de Cea Bermúdez , n ú m . 46, 
c i a

 p r e s e n t a d o en esta Comisar ía instan-
sol' a C o m P a ñ a d a del oportuno proyecto, 
a o l ! C l t a n d ° au tor izac ión para vertido de 
n * a.s residuales procedentes del polígo-
t u e J n d u s t r i a l a l cauce del arroyo Pan-
la A 3 ' C n t é r m i n o municipal de Torres de 
d e , a meda (Madrid), y en cumplimiento 
I n „ . ° Prevenido en los ar t ícu los 15 de la 

•strucción de 14 de junio de 1883 y 16 
enó Decreto-ley n ú m . 33, de 7 de 
¡ r ° de 1927, ha acordado esta C o m i -

r i a de Aguas del Tajo su publ icación en 
Mari • U : T I N ° F I C I A L de la provincia de 
rre y a b r i r l a información pública co-
jj. s P ° n d i e n t e por el plazo de treinta 
] a

a ^ ' ^ne empeza rá a contarse a partir de 
'echa siguiente a la de inserción de es-

J anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL cita-
_j ' P a r a que durante el mismo puedan los 
¡ j r t i cu l a re s y entidades interesados pre

star en esta Comisar ía y en la A l c a l -
Q , a de Torres de la Alameda las reclama

ciones que consideren pertinentes contra 
la indicada pet ic ión, quedando al efecto 
de manifiesto el expediente y proyecto en 
estas oficinas, sitas en M a d r i d , Nuevos M i 
nisterios, para cuantos deseen examinar
los (35/78-M). 

N O T A - E X T R A C T O 

E l vertido se proyecta en la margen y 
la depurac ión consiste en un sistema de 
depurac ión biológica por aireación total 
con cloración. 

Las obras se e jecutarán en terrenos pro
piedad de la sociedad peticionaria y de 
dominio públ ico , cuya ocupación se so
lici ta . 
• Madr id , marzo de 1978.—El Comisario 
Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—3.448) (O.—19.366) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L I! 
E n el "Bolet ín Oficial del Estado" del 

día de hoy, se publica anuncio de concur
so de las obras del proyecto de ensilado y 
transporte neumá t i co de reactivos de la 
estación de tratamiento de agua en el ca
nal bajo. 

Presupuesto de contrata: 7.167.489 pe
setas. 

Fianza provisional: 143.350 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Proposiciones: Hasta las trece horas del 

día 21 de abril de 1978, en la Sección de 
Gest ión Económica y Planes Financieros. 

Apertura de pliegos: A las diez horas 
del día 26 de abril de 1978, ante la mesa 
de con t ra tac ión . 

Madr id , 29 de marzo de 1978. 
(G. C—3.515) (O.—19.420) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
R E S O L U C I O N de la Delegación Provin

cial de la Vivienda del Minis ter io de 
Obras Públ icas y Urbanismo por . la que 
se anuncia subasta pública para la ad
judicación de veinte locales comerciales 
en el Grupo de Entrevias, Unidad V e 
cinal n ú m e r o 6, de Madr id . 
E n el "Bolet ín Oficial del Estado" nú

mero 63, de fecha 15 de marzo de 1978, 
se convoca subasta pública para la ad
judicación de locales comerciales en el 
Grupo de Entrevias, Unidad Vecinal nú 
mero 6, de esta capital, de conformidad 
a lo prevenido en los ar t ículos tercero y 
quinto del Decreto 2185/74, de 20 de 
julio. 

A cont inuación se relacionan los veinte 
locales que se subastan, con expresión de 
sus superficies e impbrte tipo de subasta: 

Local número. — Situación. — Superficie 
aproximada. Importe tipo 

175. —Ronda del Sur, 4 7 . - 4 2 , 0 4 me
tros cuadrados.—588.560 pesetas. 

176. —Ronda del Sur, 4 7 . - 33,81 me
tros cuadrados.—473.340 Desetas. 

177. —Ronda del Sur, 4 7 . - 33,35 me
tros cuadrados.—536.900 pesetas. 

181. —Ronda del Sur, 5 1 . - 4 2 , 0 4 me
tros cuadrados.—588.560 pesetas. 

182. —Ronda del Sur, 5 1 . - 3 3 , 8 1 me
tros cuadrados.—473.340 pesetas. 

183. —Ronda del Sur, 5 1 . - 3 8 , 3 5 me
tros cuadrados.—536.900 pesetas. 

232.—Ronda del Sur, 109 . -39 ,87 me
tros cuadrados.—558.180 pesetas. 

236. —Ronda del Sur, 109.-33,81 me
tros cuadrados.—473.340 pesetas. 

237. —Ronda del Sur, 109. -42 ,04 me
tros cuadrados.—588.560 pesetas. 

244. —Ronda del Sur, 107. -38,35 me
tros cuadrados.—536.900 pesetas. 

245. —Ronda del Sur, 107.-33,81 me
tros cuadrados.—473.340 pesetas. 

246. —Ronda del Sur, 107. -42,04 me
tros cuadrados.—588.560 pesetas. 

247. —Ronda del Sur, 107.-42,04 me
tros cuadrados.— 588.560 pesetas. 

248. —Ronda del Sur, 107.-42,45 me
tros cuadrados.—594.300 pesetas. 

249. —Ronda del Sur, 107. -39 ,87 me
tros cuadrados.—558.180 pesetas. 

253.—Ronda del Sur, 103. -42,04 me
tros cuadrados.—588.560 pesetas. 

254.—Ronda del Sur, 103.—42,45 me
tros cuadrados.—594^00 pesetas. 

259. —Ronda del Sur, 101.—42,04 me
tros cuadrados.—588.560 pesetas. 

260. —Ronda del Sur, 101. -42 ,45 me
tros cuadrados.—594.300 pesetas. 

261. —Ronda del Sur, 101 . -39 ,87 me
tros cuadrados.—558.180 pesetas. 

L a subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 19 de noviem
bre de 1976, que estará a disposic ión de 
los posibles licitadores en esta Delegación 
Provincial de la Vivienda en Madr id , calle 
Basílica, n ú m e r o 23. 

E l plazo de presentac ión de proposicio
nes se cer rará a las trece horas del día 
10 de abril de 1978: los señores l icitado-
res hab rán de presentar sus solicitudes en 
el Registro de esta Delegación Provincial . 

La subasta se celebrará en los locales 
de la Delegación Provincial de la Viv ien 
da en Madr id , calle Basílica, n ú m e r o 23, 
a las diez horas del día 27 de abril de 
1978. 

Madr id , marzo de 1978.—El Delegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.353) (O.—19.360) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación P r o v i n c i a ? 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ic ión de instalación de las siguientes 
estaciones de t ransformación , cuyas carac
ter ís t icas especiales se señalan a continua
c ión : 

P e t i c ionario: "Hidroe léc t r ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
drid , calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Estación de t ransformación 55E-1-2-4, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
Riaño , entre las naves 12 y 14 del polí
gono industrial "Cobo-Calleja", denomi
nada " R i a ñ o " , compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 15.000/380-220 
voltios. La al imentación se efectuará en 
s u b t e r r á n e o a 15 K V , siendo suministra
da la energía desde la E . T. D . de "Cobo 
Calleja n ú m e r o I" (55SE-45/1-2). 

Estación de t ransformación 55E-10-654, 
situada en Fuenlabrada (Madrid) , calle de 
Noruega, entre los bloques 13 y 5, de
nominada "Noruega", compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios. L a a l imentac ión 
se efectuará en sub t e r r áneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-655, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), junto 
al campo de fútbol, denominada "Campo 
de F ú t b o l " , compuesta por un transfor
mador de 50 K V A . a 15.000/380-220 
voltios. La a l imentac ión se efectuará en 
aéreo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Es tac ión de t ransformación 55E-13-250, 
situada en Móstoles (Madrid), junto a la 
Vereda de los Leñeros , compuesta por un 
transformador de 50 K V A . a 15.000/380-
220 voltios, denominada "Al fonso San-
turde". La al imentación se efectuará en 
aéreo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D . de Mósto les 
(55SE-45-13). 

Estación de t ransformación 55E-8-157, 
situada en Parla (Madrid), carretera de 
Griñón, denominada " R o m á n F e r n á n d e z " , 
compuesta por un transformador de 250 
K V A . a 15.000 380-220 voltios. La a l i 
mentac ión se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Pinto (55SE-45-8). 

Es tac ión de t ransformación 55E-10-655, 
situada en Humanes (Madrid), Cañada de 
Moraleja, denominada "Migue l Mar t ínez 
Feros", compuesta por un transformador 
de 50 K V A . a 15.000/380-220 voltios. La 
a l imentac ión se efectuará en aéreo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía desde 
la E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Es tac ión de t rans formación 55E-10-656, 
situada en Humanes (Madrid) , Camino 
Carrera Toledana, denominada " R a m ó n 
Borrega", compuesta por un transforma
dor de 50 K V A . a 15.000/380-220 voltios. 
La a l imentac ión se efectuará en aéreo a 
15 K V . , siendo suministrada la energ ía 
desde la E . T . D . de Humanes (55SE-
45-10). 

Estación de t rans formac ión 55E-3-93, 
situada en Carabanchel Bajo (Madrid) , de
nominada "Fá t ima n ú m e r o 8", situada en 
el bloque n ú m e r o 9 de la calle Particular, 
junto a la de Nuestra Señora de la L u z , 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 v o l 
tios. La a l imentac ión se efectuará en sub
t e r r áneo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . de Buenos 
Aires (55SE-45-3). 

Es tac ión de t ransformación 55E-10-657, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), aveni
da de Portugal, con vuelta a la avenida de 
Turqu ía , denominada "Portugal n ú m . 4", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios. La a l imentac ión se efectuará en sub
te r r áneo a 15 K V . . siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D. de Humanes 
(55SE-45-10). 

Es tac ión de t rans formación 55E-10-658, 
situada en Humanes (Madrid), a la altura 
del k i l óme t ro 1,800 de la carretera de 
Fuenlabrada-Moraleja, entre las naves nú
meros 51-59, denominada "Carretera de 
Moraleja, k m . 1,800, n ú m e r o 3", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La a l imentac ión se efectuará en sub te r rá 
neo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Es tac ión de t ransformación 55E-10-659, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
Vil laviciosa de Odón , denominada " V i l l a -
viciosa", compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en sub te r r áneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D. 
de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-660, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en la 
parte posterior del edificio de la calle de 
Callao, denominada "Callao n ú m e r o 2", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 vo l 
tios. La al imentación se efectuará en sub
te r ráneo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D . de Humanes 
(55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-13-251, 
situada en Móstoles (Madrid), situada en 
terreno particular, interior del edificio, ca
lle de Las Palmas, denominada "Las Pa l 
mas n ú m e r o 1", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000'380-220 voltios. La a l imentac ión se 
efectuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la E . T. 
D . de Mósto les (55SE-45-13). 

Estación de t ransformación 55E-8-158, 
situada en Parla, junto al Camino de To
rrejón, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno, denominada 
"Camino de Torre jón n ú m e r o 1", a 15.000 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en s u b t e r r á n e o a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Pinto (55SE-45-8). 

Estación de t ransformación 55E-9-103, 
situada en Villaverde (Madrid), Camino 
de la Resina, compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 15.000 380-220 vo l 
tios, denominada "Dionis io P ine l" . La al i 
mentac ión se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T . D . "Parque de Ingenieros" (55SE-
45-9). 

Estación de t ransformación 55E-9-104, 
situada en Villaverde (Madrid) , calle de 
Gainza, compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La a l imentac ión se efec
tuará en sub te r r áneo a 15 K V . . siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D. 
"Parque de Ingenieros" (55SE-45-9). 

Estación de t rans formac ión 55E-10-661, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), c a l l e 
Particular, pol ígono industrial " E l A l a 
mo", a la altura del k i l óme t ro 15.700 de 
la carretera de Vil laviciosa-Pinto, deno
minada " P . I. E l A l a m o " , compuesta por 
tres transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios. L a alimen
tación se efectuará en sub te r r áneo a 15 
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K V . , siendo suministrada la energía desde 
la E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-25-43, 
situada en Leganés (Madrid), calle de la 
Cierva, junto a la carretera Madr id -Vi l l a -
verde, compuesta por un transformador 
de 25 K V A . a 15.000/380-220 voltios, de
nominada "Gasolinera". La a l imentac ión 
se efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Zarzaquemada (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-11-158, 
situada en Navalcarnero (Madrid), junto 
al Car r i l Toledano, compuesta por un 
transformador de 50 K V A . a 15.000/380-
220 voltios. La a l imentación se efectuará 
en aéreo a 15 K V . , siendo suministrada 
la energía desde la E . T. D . "Río Guada
rrama" (55SE-45-11). Denominada "Cho
rr i l los" 

Estación de t ransformación 55E-17 (bis)-
10, situada en Leganés (Madrid), calle de 
Severo Ochoa (junto al k i lómet ro 6 de la 
carretera de Leganés-Getafe), compuesta 
por un transformador de 100 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. L a al imentación se 
efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E . T. D . 
"P . I. Leganés I" (55SE-45-17 bis). De
nominada "Comafe". 

Estación de t ransformación 55E-11-159, 
situada en Navalcarnero (Madrid), junto 
a la Cañada de E l Alamo, compuesta por 
un transformador de 100 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios, denominada "José Pons". 
La a l imentación se efectuará en aéreo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
d e s d e la E . T. D . "Río Guadarrama" 
(55SE-45-11). 

Estación de t ransformación 55E-10-661, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), junto al 
Camino de San Marcos, denominada "José 
Peña" , compuesta por un transformador 
de 50 K V A . a 15.000/380-220 voltios. L a 
al imentación se efectuará en aéreo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía des
de la E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-16-58, 
situada en Aluche (Madrid), calle de Du
quesa de Pareen, denominada "Duquesa 
de Pareen", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en subte r ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
de Aluche (55SE-45-116). 

Estación de transformación 55E-8-159, 
situada en Parla (Madrid), ¿unto al Ca 
mino de Torrejón, en la parte posterior 
del edificio de calle en proyecto, deno
minada "Camino de Torrejón n ú m e r o 2", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000'380-220 vol
tios. La alimentación se efectuará en sub
terráneo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E. T. D. de Pinto (55SE-
45-8). 

Estación de transformación 55E-10-662, 
situada en Casarrubuelos (Madrid), a la 
altura del k i lómet ro 29,500 de la carre
tera de Toledo, parcela 73 del polígono 3, 
denominada "Miguel Val le" , compuesta 
por un transformador de 250 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. La al imentación se 
efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E . T. D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-663, 
situada en Griñón (Madrid), junto al Ca
mino de Griñón a Moraleja, parcela 87, 
pol ígono 4-5, denominada "Camino de M o 
raleja", compuesta por un transformador 
de 100 K V A . a 15.000 220-127 vo l t ios /La 
al imentación se efectuará en aéreo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía desde 
la E . T. D. de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-664, 
situada en Humanes (Madrid), Camino 
Viejo de Toledo, parcela 183, pol ígono 8, 
denominada "Félix Mar t ín" , compuesta 
por un transformador de 50 K V A . a 
15.000'380-220 voltios. La al imentación se 
efectuará en aéreo a 15 K V . , siendo su
ministrada la energía desde la E . T. D . 
de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-10-665, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), en calle 
sin nombre, junto a Venezuela, denomina
da "Venezuela", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000 380-220 voltios. La al imentación se 
efectuará en subte r ráneo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la E . T. 
D . de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-21-185, 
situada en Leganés (Madrid), a la altura 

del Camino de la Canaleja, parcela l e 
1 del pol ígono 1, conquesta por un trans

formador de 50 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, denominada "Prado Grande". La 
al imentación se efectuará en aéreo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía desde 
la E . T. D. "Prado Pozuelo" (55SE-45-21). 

Estación de t ransformación 55E-27-16, 
situada en Alcorcón (Madrid), en calle sin 
nombre, junto a la calle de Pocilios, de
nominada "Pocilios n ú m e r o 2", compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . ca
da uno a 15.000/380-220 voltios. La a l i 
mentación se efectuará en sub te r r áneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la E . T. D . "P . I. Alcorcón 1 
(55SE-45-27). 

Estación de t ransformación 55E-10-666, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), a la 
altura del k i lómet ro 1,700 de la carre
tera de Fuenlabrada a Moraleja, compues
ta por un transformador de 100 K V A . a 
15.000/220-127 voltios, denominada "Per
sianas Núñez" . La al imentación se efec
tuará en aéreo a 15 K V . , siendo suminis
trada la energía desde la E . T. D . de 
Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-667, 
situada en Humanes (Madrid), k i lóme
tro 4,150 de la carretera de Fuenlabrada-
Moraleja, denominada "Tomás González" , 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . a 15.000/380-220 voltios. La ali
mentación se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D . de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-668, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), a la al
tura del Camino Bajo de Getafe, com
puesta por un transformador de 25 K V A . 
a 15.000/220-127 voltios. La a l imentación 
se efectuará en aé reo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T . D . 
de Humanes (55SE-45-10). Se denomi
nará "José Zapatero número 2". 

Es tac ión de t ransformación 55E-21-186, 
situada en Leganés, junto al Camino Viejo 
de Polvoranca, denominada "Rafael Mar
tín n ú m e r o 2", compuesta por un trans
formador de 100 K V A . a 15.000 220-127 
voltios. La al imentación se efectuará en 
aé reo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E . T. D. de Prado Po
zuelo (55SE-45-21). 

Estación de t ransformación 55E-24-25, 
situada en Getafe (Madrid), junto a blo
que de la calle de Aragón, compuesta por 
dos transformadores de 630 K V A . cada 
uno a 15.000/380-220 voltios, denomina
da "Aragón" . La al imentación se efec
tuará en sub te r ráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E . T. D . 
"Juan de la Cierva" (55SE-45-24). 

Estación de t ransformación 55E-7-55, 
situada en Getafe (Madrid), km. 1,070 de 
la carretera de Getafe-Andalucía, com
puesta por un transformador de 100 K V A . 
a 15.000 380-220 voltios, d e n o m i n a d a 
"Construcciones Aeronáut icas" . L a alimen
tación se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D. "Cerro de los Angeles" (55SE-
45-7). 

Estación de t ransformación 55E-10-669, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), Camino 
de Moraleja, denominada "Lomas Maria
no", compuesta por un transformador de 
100 K V A . a 15.000/380-220 voltios. La 
al imentación se efectuará en aéreo a 15 
K V . , siendo suministrada la energía desde 
la E . T. D. de Humanes (55SE-45-10). 

Estación de t ransformación 55E-10-670, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), Camino 
de Fregacedos, parcela 49, denominada 
"Ayuntamiento Arboleda", compuesta por 
un transformador de 100 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en aéreo a 15 K V . , siendo suminis
trada la energía desde la E . T. D . de 
Humanes (55SE-45-10). 

Estación de transformación 55E-21-187, 
situada en Leganés (Madrid), junto a la 
Senda del Monte, parcela 138 del polí
gono 24-25, denominada "Ceci l io Cuadra
do", compuesta por un transformador de 
50 K V A . a 15.000'380-220 voltios. La ali
mentación se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E . T. D. de Prado Pozuelo (55SE-21-187). 

Todos los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional. 

Presupuesto: 19.395.000 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 

Madr id , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas dentro del plazo de trein
ta días , contados a partir del siguiente a l 
de la publicación de este anuncio. 

Madr id , 20 de marzo de 1978.—Por el 
Delegado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—3.352) (O.—19.359) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE HUELVA 
INICIACION DE EXPEDIENTES DE CADUCIDAD 

DE CONCESIONES MINERAS 

E l Delegado provincial del Minister io 
de Industria y Energía en Huelva, por 
medio del presente anuncio hace saber a 
los interesados, cuyos úl t imos domicilios 
conocidos se señalan, titulares de las con
cesiones mineras que se relacionan, que 
por mantenerse inactivas desde antes de 
la entrada en vigor de la Ley 22/1973 de 
Minas, de 21 de julio, y no habiendo da
do cumplimiento a lo dispuesto en la 
ins t rucción segunda, apartado b), del pun
to B) de la Circular de la Dirección Ge
neral de Minas e Industrias de la Cons
trucción de 15 de julio de 1975 ("Boletín 
Oficial del Estado" del 24 de julio), se 
han iniciado los expedientes de caducidad 
de las mencionadas concesiones por apli
cación de la disposición transitoria pr i 
mera, punto cinco, de la citada ley de M i 
nas, concediéndose el t rámi te de audien
cia regulado en el ar t ículo 91 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo para que 
en el plazo de quince días puedan tomar 
vista de los expedientes en esta Delega
ción Provincial , calle de Alcalde Mora 
Claros, n ú m e r o 1, y presentar las alega
ciones que estimen procedentes en defen
sa de sus intereses. 

RELACION DE CONCESIONES MINERAS 

Número. — Nombre de la concesión.— 
Titular.—Ultimo domicilio conocido 
9.944.—Salvadora.-—Doña Isabel tejero 

Rodríguez y otros.—-Zorrilla, 11, Madr id . 
12.776.—El Amparo. — Doña Amparo 

Tejero Rodr íguez .—Montera , 47, primero, 
Madr id . 

Huelva. 22 de febrero de 1978.—El De
legado provincial, José de Moya Chamo
rro. 

(G. C—3.195) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 3 del 
mes de abril de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G . T. de la Empresa Tena, S. A . " , 
cuyos ámbi tos territorial y profesional 
son: La empresa y trabajadores de la mis
ma, siendo los firmantes del acta de cons
t i tuc ión: 

Antonio Dufort Burgos. 
Ricardo Eda Robles. 
Gerardo Eda Robles. 
Gabriel Fernández Ponze. 

(G. C—3.477) 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas del día 31 del mes de marzo 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de U . G . T. 
de Lebeau, S. A . " , cuyos ámbi tos terri
torial y profesional son: La empresa y 
trabajadores de la misma (Productos Quí
micos), siendo los firmantes del acta de 
const i tución: 

Julio Espartosa Ambite. 
Antonio Iglesias Sánchez. 
Pedro Muñoz Sobrino. 

(G. C—3.478) 

Caja Genera l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido poj 

esta Caja General con el n ú m e r o 68.U*' 
de registro, correspondiente a 8 de no-
viembre de 1977, constituido por el "BaJ" 
co Español de Créd i to" , en garantía df 
"Agromán , Empresa Constructora, S. A- • 
en valores, por un nominal de 600.0^ 
pesetas. (Ref. 516/1978.) . 

Se previene a la persona en cuyo pode* 
se halle que lo presente en este Centro-
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño , quedand 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec* 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo P ^ * 1 ' 
tado, con arreglo a lo dispuesto en s 
Reglamento. , 

Madr id , 9 de marzo de 1978.—El M ' 
ministrador (Firmado). 

(A.-13.218) 

IIIMIB • mm 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

E n vir tud de lo dispuesto en la O r d e n 

ministerial de 28-7-1972 y de la * u t ? r . 
ción concedida en la Orden ministerial <j 
19-2-1975, esta Delegación de Haciei?* 
ha dictado el acuerdo que a continuad • 
se detalla y que en extracto dice lo 
guíente: c ¡ 

Se aprueba el convenio fiscal por j 0 

Impuesto sobre el Lujo para el e je r C l C 

1977 con la Agrupación de contribuyen* 
que a cont inuación se indica y c n 

té rminos siguientes: 

A G R U P A C I O N 
Decoradores y talladores de loza. P0*' 

celana y cr is ta l .—Mención: M - 1 7 . — * ¡ 
bito: Provincial.—Cuota acumulada: 
setas 2.4OO.OO0. — Plazos: l . —Fecha del 

—• — 'vv/.wv. — riazos: i . — r v, i 
acuerdo: 3-3-1978. — Reglas de d i s t n ^ 
ción: Act iv idad comercial de los ar t ícu 1 ^ 
gravados, elementos de producción 7 0 

mero de operarios. 
Madr id , 8 de marzo de 1978.—El p e * 

legado de Hacienda (Firmado). 
( G . c—3.155) 

DELEGACION DE HACIENDA DE K t t * * 
Tribunal Provincial de Contrabando 

CEDULA DE NOTIFICACION DE FALLO 

Desconociéndose el actual paradero d * 
Carmelo Sena Dacuña, se le hace san 
por el presente edicto lo siguiente: 

E l Tribunal de Contrabando en E J e ' 
y en sesión del día 23 de enero de 
al conocer del expediente n ú m e r o 82/' » 
acordó el siguiente fallo: ¿„ 

1. ° Declarar cometida una infracto 
de contrabando de mayor cuantía con 
prendida en el apartado 3, artículo 3, 
la ley de Contrabando, en relación c 

el apartado 7 del ar t ículo 11. 
2. ° Declarar responsables de la eXP 

sada infracción, en concepto de auto/ 
a Julia Forcada Mart ín y Carmelo 5* 
Dacuña. . 

3. ° Declarar que en los responsa? s 

no concurren circunstancias modifica" 
de la responsabilidad siguientes: * ü . 

4. ° Imponer la multa siguiente: A } % 

ha Forcada Mart ín , 934.000 pesetas-
Carmelo Sena Dacuña, 934.000 P ^ j a 
y en caso de impago la prisión subsidia 
correspondiente. & 

5. ° Declarar el comiso de la dro* 
aprehendida. 

6. ° Declarar la responsabilidad s*b* 
diaria, por lo que se refiere a la m ü 

impuesta a Julia Forcada, a su mar» 
Enrique Rodríguez LÓDÍZ . a 

7. ° Absolver, por falta de pruebas. 
Bernardo G i l Nazábal . re-

8. ° Haber lugar a la concesión de P 
mió a los aprehensores. ¿c 

E l importe de la multa impuesta h * 
ser ingresado, precisamente en efec 
en esta Delegación de Hacienda en el 
zo de quince días, a contar de la 1 

en que se publique la presente no t» 
ción y contra dicho fallo se puede m , 
poner recurso de alzada ante el T n ^ 
Económico - Administrativo Central.; 1- % 

trabando, en el plazo de quince d* a 

partir de la publicación de esta notn 1 
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ción; 

y q U g ° n o suspende la ejecución del fallo 
el c ' e n c aso de insolvencia, se exigirá 
Privad - l m i e n t 0 ^ la pena subsidiaria de 
de D r 7 0 r i d e libertad a razón de un día 
no L t T p o r c a d a 5 0 0 Pesetas de multa 
duraci S a s y d e n t r o de los l ímites de 
de ] a ? n m a x i m a señalados en el caso 24 

Ley. 

cial < ie] U t s e Publica en el "Boletín Ofi-
d i S p u Estado", en cumplimiento de lo 
R e §lam n l o s a r t l ' c u l o s 89 y 92 del 
c l a m a ^ n t o d e P r ° c e d i m i e n t o para las re-
26 d

 0 n e s económico-adminis t ra t ivas de 
M á l ^ ° V l e n i D r e d e 1959. 

Secret! g a' a 2 1 d e marzo de 1978.—El 
büen 0 r?, T r i b u n a l (Firmado).—Visto 
d e n t e ' ( F i r - , e g a d o d e Hacienda, Presi

onado). 
(G. C.—3.162) 

AYUNTAMIENTOS 
A R O B L E D O D E C H A V E L A 

H e B i a ^ s e f e c t o s de los art ículos 30 del 
y ? M e J t o d e 3 0 d e noviembre de 1961 
zo d e

 l a Instrucción de 15 de mar-
en i ^ i / 6 3 ' y conforme a lo dispuesto 
U r b a n a H a n z a s municipales de Policía 
co , a u p

 d e esta localidad, se hace públi-
s°Hcit:ad í u a n C o l á s He rnández ha 
Pósito ucencia para instalar un de-
kiloor; e n t e r r a d o , de propano, de 1.000 
b a n i 2 a n \ ° s , en la parcela 1-445 de la U r -

ta l o c a í i d V ' 1 ^ S u Í Z a E s p a ñ o l a " ' d e e S " 
e l p í a ? U V e h a c e saber a fin de que en 
inserS? d i e z d í a s . a contar desde la 
l E T l N V¡ d e l Presente anuncio en el Bo-
formnu 1 C I A L d e I a provincia, puedan 

Rohi Í e l a s observaciones pertinentes. 
l 9 78Ü5? , ° d e C h a v e l a > 3 0 d e m a r z o d e 

(G n ^ « U d e (Firmado). 
• e —3.461) (O.—19.378) 

C q C O L L A D O V I L L A L B A 
r e c i b ^ r e S u l t a d o de las comunicaciones 
Presen t a

S' e n l a s q u e d e s i g n a n a sus re
gar t e s « e l T r i b u n a l Que ha de juz-
°Posic¡ - P r u e b a ? selectivas del concurso-
p i e d a d ° , n r e s t r i n 8 i d o para cubrir en pro
seante T f d e Guardia municipal, 
m i e n t 0 ^ n l a Plantilla de este Ayunta-

' q u e d a constituido como sigue: 
"esidente: 

deípr" J ° S e San Mart ín Carrasco, A lca l -
e n

 e s i d e n t e de este Ayuntamiento, y, 
T e r i - a u S e n c i a , don Carlos Pizarro Arias, 
ción t C d e A l c a I d e de esta Corpora-

V ° c a l e s : 

P r e í n F r a n c i s c o Borrajo Porta, en re-
AH n t a c i ó n de la Dirección General de 

¿ ^ s t r a c i ó n Local . 
Pres María Teresa García Plaza, en re

f u t a c i ó n del Profesorado Oficial. 
r i 0 d U E d u a r d o Mart ín Andrés , Secreta-

a e este Ayuntamiento. 
S e c r e t a r i 0 : 

naíio" E m i l i o J iménez Velasco, funcio-
» d e este Ayuntamiento. 

c o n " q u e s e hace público para general 
2o d m i e n t 0 ' Pudiendo. durante el pla-
c i 0 n

 e 0 c h o días, presentar las reclama
ran ^ u e consideren justas. 

El AI i ° V i , l a l b a , 28 de marzo de 1978. 
alcalde (Firmado). 

V V j - C—3.464) (O.—19.380) 

Co 
f e c i b i d ° r e ^ u I t a d o d e las comunicaciones 
P r e s e n t

a s ' e n I a s Que designan a sus re
gar u*ntQS> e I Tribunal que ha de juz-
°Posi c ' p r u e b a s selectivas del concurso-
P i e d a d

1 0 n . r e s t r i n g i d o para cubrir en pro-
tade r o ^ Pl a zas de Operarios de ma
ro. B i h Y E l e c t r i c i s t a , Jardinero, Sepulture-
cantes

 t e c a r i o y Campo de deportes, va-
to, e n 'a plantilla de este Ayuntamien-

e d a constituido como sigue: 
Residente; 

d e - P r p ! i O S é S a n M a r t í n Carrasco, Alca l -
e n su n t e d e este Ayuntamiento, y, 
Tenie a U S e n c i a - don Carlos Pizarro Arias, 
ción. d e A ' c a l de de esta Corpora-

V ocales: 

S e m a

) n . A j l d r é s Sánchez Bravo, en repre-
minit? 1 0 1 1 d e l a Dirección General de A d 

o r a c i ó n Local, 
s e n t . - ^ & e l Mar t ín Roldan, en repre-

«c ión del Profesorado Oficial. 

Don Eduardo Mart ín Andrés , Secreta
rio de este Ayuntamiento. 

Secretario: 
Don Emil io Jiménez Velasco, funcio

nario de este Ayuntamiento. 
Lo que se hace público para .general 

conocimiento, pudiendo, durante el pla
zo de ocho días, presentar las reclama
ciones que consideren justas. 

Collado Vil ia lba, 28 de marzo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.465) (O.—19.381) 

A L C O B E N D A S 
E l Tribunal que juzgará la oposición 

para cubrir una plaza de Operario, va
cante en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, estará integrado de 
la siguiente forma: 

Presidente: 
Don Ramón Sánchez Pérez, Alcalde-

Presidente, o miembro de la Corporación 
en quien delegue. 

Vocales: 
Representante de la D . G . A . L . , don 

Andrés Sánchez Bravo. 
Representante del Profesorado Oficial, 

don José Luis Sánchez Soto. 
Representante de los Funcionarios, don 

Benito Estefanía Fernández, Secretario 
general, o su sustituto reglamentario. 

Secretario: 
Don Angel Gaya Sistemes, técnico de 

Adminis t ración General. 
Las personas afectadas podrán formu

lar los reparos que a su derecho con
vengan, en el plazo de quince días há
biles, contados del siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Alcobendas, 27 de marzo de 1978.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—3.466) (O.—19.382) 

C O S L A D A 
La Comisión Municipal Permanente de 

este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de febrero de 1978, 
acordó aprobar la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos en las opo
siciones siguientes, cuyas convocatorias 
fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 311, de 31 de d i 
ciembre de 1977: 

1. ° Una plaza de Cabo de la Policía 
municipal: 

Admitidos 
D. Vicente García de Benito 

Excluidos 
Ninguno. 
2. ° Nueve plazas de Guardias munici

pales : 
Admitidos 

D. Isidoro Prieto Campano. 
— Jesús Lancha Roldan. 
— Leopoldo Mariscal Arranz. 
— Demetrio García de Antonio. 
— Eloy G i l Pérez. 
— Francisco Anselmo López Navajos. 
— Jesús López Zaragoza. 
— Demetrio Alcobendas Prieto. 
— Herminio Mansil la Garrote. 

Excluidos 
Ninguno 
3. ° Una plaza de Capataz: 

Admitidos 
D . Angel Gabriel Alcobendas García. 

Excluidos 
Ninguno. 
4. " Una plaza de Conductor: 

Admitidos 
. D . Delfín Caro Romero. 

Excluidos 
Ninguno. 
5. " Cinco plazas de Operarios: 

Admitidos 
D . Faustino de Mesa Lanillos. 
— Luis Sánchez Peña . 
— Manuel Maldonado Pozo. 
— Cristóbal Or tuño Garrido. 
— Aurel io Palomo González. 

Excluidos 
Ninguno. 
6. ° Una plaza de Jardinero: 

Admitidos 
D. Juan Francisco Fuentes Alonso. 

Excluidos 
Ninguno. 

7. ° Una plaza de Ayudante de jardi
nero : 

Admitidos 
D . Dionisio Ontiveros Talavera. 

Excluidos 
Ninguno. 
8. ° Una plaza de Conserje de cemen

terio : 
Admitidos 

D. Alfonso Alcobendas Mart ínez. 
Excluidos 

Ninguno. 
9. ° Dos plazas de Conserjes de es

cuelas : 
Admitidos 

D. José Carrascosa de la Llave. 
— Aurelio Mora Romero. 

Excluidos 
Ninguno. 
10. Dos plazas de Limpiadoras: 

Admitidas 
D . a Francisca Pastor Bustos. 
— Isabel Blanco García. 

Excluidas 
Ninguna. 
11. Cuatro plazas de Auxiliares de 

Administración General: 

Admitidos 
D . a Milagros Ramos Hernández . 
— María Victoria del Pozo Trigo. 
D. Tomás Mart ín Zorita. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en que aparezca publi
cado, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo, a efec
tos de oír reclamaciones. 

Coslada, 21 de marzo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.467) (O.—19.383) 

hitantes de este té rmino , referida al 31 
de diciembre de 1977. 

Getafe, 29 de marzo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.454) (X.—8.694) 

Por haber quedado desierta la prime
ra, se acuerda convocar segunda subasta 
para la adjudicación de las obras de giro 
a la izquierda en el barrio de La Espini
lla, con sujeción al proyecto aprobado en 
sesión de 17 de octubre de 1977. 

E l tipo de licitación, a la baja, es de 
1.349.200 pesetas. 

E l plazo de ejecución, un mes, contado 
desde la notificación de la adjudicación 
de la obra. 

E l proyecto, presupuesto, pliego de con
diciones y demás antecedentes estarán de 
manifiesto en la Secretaría Municipal . 

La garantía provisional para tomar par
te en la licitación será de 33.730 pese
tas: y la definitiva de 67.460 pesetas. 

Presentación de plicas, en el Registro 
del Ayuntamiento, en horas de oficina, 
todos los días hábiles que medien desde 
el siguiente a la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado", 
hasta el anterior a la celebración de la 
subasta. 

La apertura de plicas tendrá lugar, en 
la Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil a aquél en que se cum
plan diez, hábiles también, contados a 
partir del siguiente a la inserción del 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , ca
lle , núm , enterado de la su
basta convocada por ese ilustrísimo A y u n 
tamiento de Coslada, para la ejecución 
de las obras de giro a la izquierda en el 
barrio de La Espinilla, se compromete a 
realizarlas, con sujeción al pliego de con
diciones, cuyo contenido conoce y acep
ta íntegramente, en la cantidad total de 
pesetas 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Coslada, 31 de marzo'de 1978.—El A l 

calde. P. D. (Firmado). 
(G. C—3.499) (O.—19.403) 

G E T A F E 
A fin de oír reclamaciones, se encuen

tra expuesto al público en este Ayunta
miento, por el plazo de un mes, la Rec
tificación del Padrón Municipal de H a -

Solicitado por "Heligás, S. A . " , en re
presentación del Ministerio de E . y C , l i 
cencia para instalación de depósi to de 
gas L . P., de 7.090 litros, en la calle del 
Greco, sin número . 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 30 de marzo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.536) (O.—19.423) 

Solicitado por don Pedro Cifuentes 
Muñoz licencia para apertura de lavado y 
engrase de vehículos, en la calle de la 
Manzana, n ú m e r o 24. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Getafe, 30 de marzo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.537) (O.—19.424) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Habiéndose aprobado la rectificación 

del Padrón Municipal de Habitantes, con 
relación a la población en 31 de diciem
bre de 1977, así como las altas y bajas 
,que han motivado dicha rectificación, 
queda todo ello expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, a efectos de posi
bles reclamaciones. 

San Martín de Valdeiglesias, a 28 de 
marzo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.361) (X.—8.695) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el pasado día 13 de marzo, acor
d ó modificar las siguientes ordenanzas: 

Suministro de agua potable a domici
l io . 

Servicio de recogida de basuras. 
Licencia de construcciones y obras. 
Dichos expedientes permanecerán ex

puestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y sitios de costumbre, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Durante dicho plazo podrán presentar
se las reclamaciones que estimen perti
nentes las personas que se consideren le
gitimadas para ello, conforme a la legali
dad vigente. 

Rozas de Puerto Real, a 29 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.413) (X.—8.696) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Expediente 8/A/78.—Don Jesús Gómez 

Jara.—Instalación de un depósi to de G . 
L. P., de 1.400 Kgs. de capacidad y usos 
domést icos, en la parcela 562, calle del 
Río Tajo, de la Urbanización "Parque de 
Boadilla". 

De conformidad con lo que determina 
el R A M I N P , se abre información públi
ca, durante diez días, para que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
puedan formular las reclamaciones u ob
servaciones que tengan por conveniente. 

Boadilla del Monte, 29 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.500) (O.—19.404) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Por parte de don Blas Mart ínez Cárde

nas se ha solicitado licencia para i n s t a 

lar taller de tapizados, en la finca n ú m e 

ro 14 de la calle de Luis de Requeséns, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace público para genera] 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
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por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes, dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés, a 31 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.501) (O.—19.405) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don José Otero Frea-
za, ha solicitado del Ayuntamiento l i 
cencia para la instalación, apertura y fun
cionamiento de un taller de tapicería, en 
la calle del Gobernador, n ú m e r o 6. 

L o que se hace constar a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueda formular
se las observaciones pertinentes, estando 
de manifiesto el expediente en la Secre
taría municipal, los días y horas hábiles, 
de nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.503) (O.—19.406) 

de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Orusco, a 28 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C.—3.502) (X.—8.697) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Formada y aprobada por este Ayunta

miento la rectificación anual del Pad rón 
Municipal de Habitantes de este término, 
con efectos al 31 de diciembre de 1977, 
queda expuesta al público, en las ofici
nas de esta Secretaría, por plazo de quin
ce días hábiles, a efectos de oír reclama
ciones sobre inclusión, exclusión o cali
ficación de los habitantes. 

Arganda del Rey, a 31 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.508) (X.—8.698) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Isabelo Caro Maes
tre, ha solicitado del Ayuntamiento l i 
cencia para la instalación, apertura y fun
cionamiento de un bar-heladería, en la 
calle de Las Moreras, n ú m e r o 4. 

Lo que se hace constar a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueda formular
se las observaciones pertinentes, estando 
de manifiesto el expediente en la Secre
tar ía municipal, los días y horas hábiles, 
de nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.504) (O.—19.407) 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
Presupuesto ordinario 

E n la Secretaría de este Ayuntamien 
to, y a los efectos del art ículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 4.000.000 de 
pesetas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el ar t ículo 681 de 
la ley de Régimen Local, y en el art ícu
lo 188 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, por acuerdo de 28 de marzo de 
1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el art ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. * 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Fuente el Saz de Jarama, a 30 de mar
zo de 1 9 7 8 — E l Alcalde-Presidente (Fir
mado). 

(G. C—3.506) (O.—19.409) 

O R U S C O D E T A J U Ñ A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, y por el plazo de quince días 
hábiles, el expediente de Modificación de 
la tarifa de la ordenanza fiscal, por la 
tasa del servicio de recogida de basuras 
a domicilio. 

Ordenanza fiscal número 30: Tarifa 
de aplicación mensual única, cien pese
tas. 

Los interesados legítimos podrán for
mular reclamaciones, con sujeción a las 
normas que se señalan a cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 

B U S T A R V I E J O 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto las Cuentas generales de 1977, 
para su examen y formulación, por escri
to, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los art ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obse rva rá : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones' se admit i rán , durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Bustarviejo, 30 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado"). 

(G. C—3.507) (O.—19.410) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 682 de 
la ley de Régimen Local , se halla expues
to al público el expediente de Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1978, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuant ía de 161.931.000 
pesetas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local, y en el art ículo 
188 del Reglamento de Haciendas Loca
les, por acuerdo plenario de 31 de mar
zo de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el art ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Pk}zo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Sebastián de los Reyes, 1 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.534) (O.—19.421) 

C U B A S 
Por parte de don Juan José Ballesteros 

Nogales se ha solicitado licencia para ins
talar industria de carpintería y cerraje
ría, en la finca sin número del camino 
de Batres, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Cubas, a 31 de marzo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.535) (O.—19.422) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte del Ayuntamiento de Las Ro

zas de Madr id se ha solicitado licencia 
para instalar un tanque de gas propano. 

en la finca n ú m e r o 1 de la plaza Mayor, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madrid , a 3 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.564) (O.—19.450) 

P I N T O 

Anuncio de devolución de garantía 
De conformidad con lo dispuesto en 

los art ículos 88 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, en el plazo de quin
ce días, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pueden presentar reclamaciones, en 
estas oficinas municipales, quienes creye
ran tener algún derecho exigible a don 
Francisco Castro Sainero, contratista de 
las obras de pavimentación de la plaza 
de San Francisco de Borja, según adju
dicación aprobada por contrato del acuer
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 
de octubre de 1976, en la garant ía defi
nitiva de 20.068 pesetas, que tiene pres
tadas por las obras referidas. 

Pinto, a 1 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.540) (O.—19.425) 

M O S T O L E S 
Don Sidérico Crespo Rubio solicita au

torización para la apertura de sala de 
juegos recreativos, en la calle de Las Pal 
mas, 53, local n ú m e r o 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.541) (O.—19.426) 

Doña María de la Paz Gómez-Pla ta 
González solicita autorización para la 
apertura de droguería-perfumería, cosmé
tica y papeles pintados, en la calle Cen
tro, 15, local izquierda. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mósíoles, a 27 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.542) (O.—19.427) 

Don José Mar t ín García solicita auto
rización para la apertura de reparación 
de muebles, a mano, por encargo, en la 
calle Malvarrosa, 10. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 27 de marzo de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.543) (O.—19.428) 

Don Ildefonso Francisco Delgado ¿ ¡ 

solicita autor ización para la aper t u ^ a v 

venta de papeles pintados, fontana 
glifería, en la calle de Zaragoza, 3<-¿ 

Lo que se hace público para g f ¿ . 
conocimiento y que las personas 1 , 
sadas puedan formular las reclama^ ^ 
que estimen pertinentes en el P l a Z 

diez días . i O ' ' 
Móstoles , a 27 de marzo de l y / ' 

E l Alcalde (Firmado). , n n i ) 
(G. C . - 3 . 5 4 6 ) ( 0 . - 1 9 - 4 3 1 

Don Ci r i lo San Mart ín Arribas í g j 
ta autor ización para la apertura de 
servicio, en la calle Malvarrosa, ¿!*j¡ 

Lo que se hace público para g ,¿. 
conocimiento y que las personas ¿, 
sadas puedan formular las r e c l a I ^ 0 * 
que estimen pertinentes en el P i a 

diez días . ^ 
Móstoles , a 27 de marzo de 

E l Alcalde (Firmado). i 4 i ^ 
(G. C—3.547) ( 0 . - W ¿ 

Don Juan Cas taño Colino s o l i c ^ -
tor ización para la apertura de P 
ría, en la galería Rejilla, puesto b' ¿0 

L o que se hace público para * ^ 
conocimiento y que las personas ^ 
sadas puedan formular las recialj # 
que estimen pertinentes en el P , 
diez días. 

Móstoles , a 27 de marzo de 
El Alcalde (Firmado). l 0 433̂  

(G. C—3.548) (O.-

Don Juan Cas taño Colino so]if^c^ \ 
tor ización para la apertura de ca 
en la galería Rejilla, puesto 7. D¿j> 

Lo que se hace públ ico para 
conocimiento y que las personas ^ 
sadas puedan formular las r e c l a m

] a 7 o * 
que estimen pertinentes en el P 
diez días. .078.-" 

Móstoles, a 27 de marzo de 
E l Alcalde (Firmado). ,aAU) 

(G. C—3.549) ( O . — ^ 

Doña A n a Méndez Vázquez s o l f v S t j t u í ' 
tor ización para la apertura de Tpif l 1 ^ 
y salón de belleza, en la calle d e l 

Velázquez, n ú m e r o 16, bajo C ¿¡i 
Lo que se hace públ ico para ISjJ^r 

conocimiento y que las persona,s ^ 
sadas puedan formular las recia ro <je 
que estimen pertinentes en el P 
diez días . 1978-^ 

Móstoles , a 27 de marzo de 
E l Alcalde (Firmado). T0 4351 

(G. C—3.550) ( O . — i y ' 

Don José Nieve López solicita au t 0J¿ 

zación para la apertura de carpúiter»a^ 

lf> aluminio, en la calle de Oviedo 
cal número 2. 

"Prefabricados de Hormigón Pibra" so
licita autor ización para la apertura de 
fábrica de piedra artificial y derivados 
del cemento, en la carretera de Extrema
dura, K m . 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 25 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.544) (O.—19.429) 

Doña Lid ia Ruiz Fe rnández solicita au
torización para la apertura de ultramari
nos, en la calle Hels inki , 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 25 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.545) (O.—19.430) 

Lo que se hace público para o ^ 
conocimiento y que las personas ^ 
sadas puedan formular las r ^ ^ o i ¡ 

que estimen pertinentes en el P i a 

diez días. 19/8'^ 
Móstoles , a 27 de marzo de 

E l Alcalde (Firmado). , o 4 3 é ) 
(G. C—3.551) (O.—1^ 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R £ S 

ANUNCIO DE RECTIFICACION DE C ° ^ 
TORIA DE PRUEBAS RESTRINGIDAS 
T 1 V A S PARA CUBRIR PLAZA DE A R 0 U 1 

MUNICIPAL j . 

El Ayuntamiento Pleno, en
 se.s,̂ ír 1* 

día 13 del actual, acordó teciúV¿ (0 
convocatoria de pruebas s e l e c t i v a * ^ 
tringidas para cubrir plaza de Ard Qfv 
municipal, publicada en el B O L E T Í N ^ y) 
CIAL de la provincia número :no* :. 
de diciembre, en los siguientes térro 

Base tercera.—El plazo de t r e m » c ¡ J . 
hábiles para presentación de » n S j a pu
se en tenderá contado a partir de t o r i 3 

blicación del extracto de la convo 
en el "Bolet ín Oficial del Estado - . ^ i -

Base cuarta.—El Tribunal se con ^5 
rá de conformidad con el articu 
del Reglamento de Funcionarios a 
ministración Local , quedando asi 
cado el error cometido. • TOUIVUUW, . fgflV 

Base sexta.—El señalamiento del ^ 
a desarrollar en el primer ejercicio s 
rá por sorteo. 2 l ¿t 

En San Fernando de Henares, a . q 1 

m a r Í ° „ d e J ? J ? ; — E 1 Alcalde (^¡¡¡¡J,) (G. C—3.556) ( O , 



N U M . 87 J U E V E S 13 D E A B R I L 9 

P A R L A 
p 0 r j Faustino García - Prieto García-

neto solicita licencia municipal para el 
c

l r c i C 1 0 de la actividad de un bar de 
arta categoría, en la calle Dos Amigos, 

numero 7. 

D l

 L o ciue en cumplimiento de lo esta-
tiv'd H C N L A V 1 8 e n t e legislación sobre ac

e d e s molestas, insalubres, nocivas y 
n e

1 8 r o s a s , s e hace públ ico para que quie-
m o d

p u d i e r a n resultar afectados de algún 
S e

 0 Por la mencionada actividad que 
0 D

 P r e t e n d e instalar puedan formular las 
d i e z r ^ a c ' 0 n e s Pertinentes, en el plazo de 
p r días, a contar de la inserción del 
l a

 e n t e edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
a Provincia. 

r a u a r , a ' a 27 de marzo de 1978.—El A l -
C a d e (Firmado). 

( G - C . - 3 . 4 1 6 ) (O.—19.354) 

ücer? n F 1 ° r e s t á n M a r t í n Miguel solicita 
- C í a rnunicipal para el ejercicio de la 
Wf^dad de un taller de mecánica y elec-

^ i a a d , en la calle de San Blas, 6. 
b l e c ° H Q U E e n cumplimiento de lo esta-
t i v i d i ! e n l a v i 8 e n t e legislación sobre ac-
Pel rnolestas, insalubres, nocivas y 
n J 8 r o s a s se hace públ ico para que quie-
n i o d P U d i e r a n resultar afectados de algún 
s e P°r la mencionada actividad qu? 
o b Pretende instalar puedan formular las 
d i ^ ^ c i o n e s pertinentes, en el plazo de 
p r días. a contar de la inserción del 
, Ser>te edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 

a Provincia. 

cald ? ¿ - a 2 9 d e m a r z o d e 1 9 7 8 - - " E 1 A 1 ~ 
* e f i r m a d o ) . 

( G - C . - 3 . 5 0 5 ) (O.—19.408) 

8 o m X p e d Í e n t e 1/78.—Don Antonio V i l l a -
f U fa \ G a r c í a , licencia municipal de aper-
Para e e s tablecimiento destinado a re-
cali*ÍP general de au tomóvi les , en la 
C d»J-Morales, n ú m e r o 6. 
el R A * 0 n Í 0 r r m d a d con lo que determina 
ca d

A M l N P , se abre información públi-
s 2 ' c

 U r a n t e diez días , para que quienes 
n,.„, risideren afectado, rtp ateún modo 

SOTO D E L R E A L 

p ü e d a

n s i d e r e n afectados de algún modo 
serv a c

n *°rmular las reclamaciones u ob-
iones que tengan por conveniente. 

K u e , n i e n t e 2 / 7 8 . — D o n Antonio Rodo-
TQ¿ Pérej de n P]XQ£' i n s t a l a c i ó n de un depós i to 
v uso. Án

 d e 1 0 0 0 K gs - de capacidad 
l a U r L n m e S t l C O S ' t n la parcela 6 - M de 

Urbanización " L a Ermi ta" . 
el R A M T \ i D r r n i d a d C O n l o ° . u e determina 
c a Á| 1 N P > se abre información púbi i -
le c

 u r a n t e diez días , para que quienes 
Pued S , d e r e n afectados de algún modo 
s e r formular las reclamaciones u ob

laciones que tengan por conveniente, 
expediente 5/78. — Doña Encarnac ión 

d e

n t a m a r i n a del Valle, de ins ta lación de 
C n

S p a c h o de pan, bollería, repos te r ía y 
a r c u t e r í a , en la plaza del Genera l í s imo, 

n u rnero 9. 
e] j5 conformidad con lo que determina 
c a ; ^ ! Í N Í P , se abre información públi-
s . g ' durante diez días, para que quienes-
p y e d

0 r i s i d e r e n afectados de algún modo 
serv ^ 0 r r n u l a r las reclamaciones u ob-

aciones que tengan por conveniente. 
Y a Rediente 7 /78 .—Doña Mar ía Dolores 
S e f f U e « de instalación de peluquer ía de 

' 0 r a s , en la calle de los Caídos , 23, pi-
° ^ g u n d 0 E . 

el R ° conformidad con lo que determina 
C a - ^ M l N P , se abre información públi-
s 2 ' "urante diez días , para que quienes 
P u e d ° n S Í d e r e n a f e c t a d o s de algún modo 
serv

 3 n Í O r r n u l a r las reclamaciones u ob-
aciones que tengan por conveniente. 

El AI° d c l R e a l - 27 de marzo de 1978. 
^Alcalde (Firmado). B (Firmado). 

C—3.417) (O.—19.355) 

P o s i t a ' j l t a d a l a devoluc ión de fianza de-
le 2

 d a Por don Casiano Olmos Gonzá -
r e c 0 ¿ ? l t r a t i s t a que fué del servicio de 
de ¿ft

 d e basuras y residuos urbanos 
dad d ! o c a l i d a d . ascendente a la canti-
en c

 e 6 0-000 pesetas, se hace públ ico, 
glamo p ¡ i r n i e n t o del ar t ículo 88 del Re-
rac ión" 1 0 d e Con t ra t ac ión de las Corpo-
Prese ^ *" ° c a l e s , a fin de que puedan 
l U g a j . n t a r s e las reclamaciones a que haya 

Snt e n e l P ^ z o de quince días . 
El A , d e ] Real, 27 de marzo de 1978.— 

Alcalde (Firmado). 
^ c — 3 . 4 1 8 ) (O.—19.356) 

D G U A D A R R A M A 
ta ay? A n t o n i o Contreras Gómez solici-
Jlar 0 r i z a c i ó n para instalar juegos de bi -

P'ng-pong, trucos y otros análogos, 

en la calle del Dos de Mayo, n ú m e r o 29. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 27 de marzo de 1978.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—3.419) (O—19.357) 

E L E S C O R I A L 
En este Ayuntamiento se han presen

tado solicitudes de licencia municipal pa
ra el ejercicio de las actividades que a 
cont inuación se ind ican: 

Titular. — Clase de actividad. — Empla
zamiento 

Don Emi l io E lv i ra Rodrigo. — Depó
sito de gas propano. — Calle de las Pere
grinas, n ú m e r o 7. 

Don R a m ó n Mateos Casado. — Bar de 
tercera categoría . — Avenida del Gene
ral ís imo, n ú m e r o 13. 

Hermanos Redondo Manzano. — De
pósi to de gasóleo. — P . k. 27,100 de la 
carretera C-600. 

Doña Dolores M u ñ o z Fe rnández .—Pa
peles pintados y pintura en general.—Ca
lle Gómez del Campo (puesto del merca- , 
do público) . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

E l Escorial , 27 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.420) (O.—19.358) 
A J A L V I R 

Aprobados por este Ayuntamiento y 
por la excelentís ima Diputación Provin
cial , los proyectos técnicos de conduc
ción del paso de las redes de agua con 
destino al consumo humano de esta po
blación, incluidos en el Plan bienal de 
1976-77 del Servicio de cooperación pro
vincial , se abre a 1 información pública, 
de acuerdo con lo que determina el ar
t ículo 288 de la ley de Régimen Local 
de 1955, vigente sobre el particular, afec
tando a los t é rminos municipales de San 
Sebast ián de los Reyes, Paracuellos del 
Jarama y Ajalvi r , por espacio de quince 
días hábi les , lo que se hace públ ico pa
ra general conocimiento de las entidades 
y particulares afectados, a efectos de oír 
observaciones o reclamaciones, en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables y hora de oficina, termi
nado su per íodo de exposición no se aten
derá ninguna. 

Ajalvir , 17 de marzo de 1978.—El A l 
calde, Avel ino González . 

(G. C—3.453) (O.—19.371) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Se convoca subasta urgente de ejecu

ción de obras en la cubierta del Colegio 
Nacional "Migue l de Cervantes", con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes aprobados por la Corporación y ex
puestos en la Secretar ía general. 

T i p o : 514.855,79 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión: Dos meses. 
Garan t ía provis ional : 10.300 pesetas. 
Garan t ía definit iva: La que resulte de 

aplicar porcentajes mínimos establecidos 
por el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

Presentac ión de plicas: E n la Secreta
ría General, hasta el d ía hábil anterior 
al de la apertura de plicas de esta su
basta. 

Apertura de plicas: La apertura de pl i 
cas se efectuará en la Casa Consistorial, 
a las doce horas del día siguiente hábil 
a aquél que haga el n ú m e r o dieciocho, 
también hábiles, contados desde el s i 
guiente a la úl t ima publicación que se 
verifique del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y en e! 
"Bolet ín Oficial del Estado". 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, podrán presentarse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
que de verificarse producir ía la suspen
sión au tomát ica de la l icitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Por la Corporac ión ha sido declarado 
de urgencia el t r ámi t e de presentac ión 
de proposiciones, con reducc ión de pla
zos a la mitad. 

Modelo de proposición 

Don , con domicil io en , ca
lle , n ú m e r o , Documento Na
cional de Identidad n ú m e r o ' , expe
dido el , en plena posesión de su ca
pacidad jur ídica y de obrar en nombre 
propio (o en representac ión de ), to
ma parte en la subasta urgente de eje
cución de obras en la cubierta del Co
legio Nacional "Migue l de Cervantes", a 
cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de (en letra) 
pesetas, que significa una baja de 
pesetas sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los ar t ículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Cont ra tac ión de las Corpo
raciones Locales. 

c) Es tá dado de alta en la Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial. 

a) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la cons t i tuc ión de la garant ía provi
sional para participar en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de la 
subasta. 

(En , a de de 1978 — 
Firma). 

Alcalá de Henares, 30 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.455) (O.—19.372) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Antonio Caparros Adamuz; sol i 

cita au tor izac ión para instalar estableci
miento destinado a repuestos de a u t o m ó 
viles, en la avenida de Franco, n ú m e 
ro 103. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo ' deseen puedan 
formular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Tor re jón de A r d o z , a 29 de marzo de 
1978.—El Alcalde, C . Hermoso. 

(G. C—3.456) (O.—19.373) 

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de A r d o z (Madrid), adoptada por la 
Comisión Munic ipal Permanente de fe
cha 28 de marzo de 1978, referente a las 
pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Delineante. 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77. de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
una plaza de Delineante, vacante en la 
plantilla de esta Corporac ión , se eleva a 
definitiva dicha lista, que queda confec
cionada de la forma siguiente: 

Admitidos 
Don Gonzalo de Hoyos-Limón G i l . 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se hace público el Tribunal 

calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como t i tu
lar, y don Pedro Sanz Vázquez , Primer 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: • ' 
Don Andrés Sánchez Bravo, represen

tante de la Dirección General de A d m i 
nistración Local . 

Don José Moreno Fe rnández , represen
tante de la Escuela Oficial de Delinean
tes. 

Don José Antonio Vida l García, repre
sentante del Colegio Oficial de Delinean
tes de Madr id . 

Don José María Diez Mestre, Jefe de 
los Servicios Técnicos de Arquitectura. 

Secretario: 
Don Emi l io Gumiel Sánchez, Secreta

rio del Ayuntamiento, conío titular, y do
ña María Lourdes Ruiz de Gordejuela 

López, técnico de la Admin i s t r ac ión Ge
neral, como suplente. \ 

Finalmente, se señala como fecha y ho
ra de dar comienzo las pruebas, el d ía 
2 de junio, a las diez de la mañana , en 
la Casa Consistorial. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
que determina el ar t ículo 6 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nis t ración Pública. 

Torre jón de Ardoz , a 29 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.469) (O.—19.385) 

Resolución d e l Ayuntamiento de 
Torre jón de A r d o z (Madrid), adopta
da p o r la Comisión Munic ipa l Per
manente, en sesión celebrada en fe
cha 28 de marzo de 1978, referente a las 
pruebas selectivas restringidas para la 
provis ión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero técnico industrial. 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo previsto al efecto, reclamación a l 
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provis ión en propiedad de 
una plaza de Ingeniero técnico industrial, 
vacante en la plantilla de esta Corpora
ción, se eleva a definitiva dicha lista, que 
queda confeccionada de la forma s i 
guiente : 

Admitidos 

José Pedro Mozos Egido. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se hace públ ico el Tribuna! 

calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como ti tu
lar, y don Pedro Sanz Vázquez, Primer 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local , don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial , 
don Román López Poza. 

Representante d e l . Colegio Oficial de 
Peritos e ingenieros Técnicos Industria
les, don Gregorio Tierraseca Palomo. 

Jefe de los Servicios Técnicos, don Sal
vador Merino Gómez . 

Secretario: 
Don Emil io Gumiel Sánchez, Secreta

rio del Ayuntamiento, como titular, y do
ña María Lourdes Ru iz de Gordejuela, 
técnico de la Admin i s t r ac ión General, co
mo suplente. 

Finalmente, se señala como fecha y ho
ra de dar comienzo las pruebas, el día 
9 de mayo (martes), a las diez horas de 
la mañana , en la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público a los efectos 
que determina el ar t ículo 6 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nis t ración Públ ica . 

Torre jón de A r d o z , a 29 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.470) (O.—19.386) 

Resolución d e l Ayuntamiento de 
Torre jón de A r d o z (Madrid), adopta
da p o r la Comisión Munic ipal Per
manente, en sesión celebrada en fe
cha 28 de marzo de 1978, referente a las 
pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero técnico en topografía. 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
una plaza de Ingeniero técn ico en topo
grafía, vacante en la plantilla de esta 
Corporación, se eleva a definitiva dicha 
lista, que queda confeccionada de la for
ma siguiente: 

Admitidos 
Juan de Dios Romero Salazar y Ro

mero Salazar. 



Excluidos 

José María del Egido Auicios, por no 
reunir los requisitos establecidos en la 
base tercera de la convocatoria y adole
cer de defecto de forma la presentación 
de la instancia. 

Asimismo, se hace público el Tribunal 
calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 
Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar, y don Pedro Sanz Vázquez, Primer 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local, don Francisco 
Borrajo. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Fernando Borrego González, como 
titular, y don José Víctor Dónate Beitia, 
como suplente. 

Representante del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos en Topografía, don 
Emil io Sanchidrián González, como titu
lar, y don Basilio Lumbreras Jiménez, co
mo suplente. 

Jefe de los Servicios Técnicos, don José 
María Diez Mestre. 

Secretario: 

Don Emilio Gumiel Sánchez, Secreta
rio del Ayuntamiento, como titular, y do
ña María Lourdes Ruiz de Gordejuela, 
técnico de la Administración General, co
mo suplente. 

Finalmente, se señala como fecha y ho
ra de dar comienzo las. pruebas, el día 
17 de mayo (miércoles), a las diez ho
ras de la mañana, en la Casa Consisto
rial . 

Lo que se hace público a los efectos 
que determina el artículo 6 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Torrejón de Ardoz, a 29 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.471) (O.—19.387) 

Resolución d e 1 Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), adopta
da p o r la Comisión Municipal Per
manente, en sesión celebrada en fe
cha 28 de marzo de 1978, referente a las 
pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Ayudante de obras públicas. 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
una plaza de Ayudante de obras públi
cas, vacante en la plantilla de esta Cor
poración, se eleva a definitiva dicha lis
ta, que queda confeccionada de la forma 
siguiente: 

Admitidos 
Santiago Puig Fernández. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se hace público el Tribunal 

calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar, y don Pedro Sanz Vázquez, Primer 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Administración Local, don Andrés 
Sánchez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Angel Gutiérrez Cruz, como titular, 
y don Gonzalo Navacerrada Farias, co
mo suplente. 

Representante del Colegio de Ingenie
ros Técnicos de Obras Públicas, don A n 
gel de Llaguno Marín, como titular, y 
don Carlos Vázquez Sánchez de Vivar , 
como suplente. 

Jefe de los Servicios Técnicos, don Sal
vador Merino Gómez. 

Secretario: 

Don Emil io Gumiel Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento, como titular, y doña 

Mar ía Lourdes Ruiz de Gordejuela, téc
nico de Administración General, como 
suplente. 

Finalmente, se señala como fecha y ho
ra de dar comienzo las pruebas, el día 
3 de mayo, a las diez horas de la maña
na, en la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público a los efectos 
que determina el artículo 6 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Torrejón de Ardoz, a 29 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.472) (O.—19.388) 

Resolución d e 1 Ayuntamiento de 
Torrejón de A r d o z (Madrid), adopta
da p o r la Comisión Municipal Per
manente, en sesión celebrada en fe
cha 28 de marzo de 1978, referente a las 
pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero de caminos, canales y puertos. 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
una plaza de Ingeniero de caminos, ca
nales y puertos, vacante en la plantilla 
de esta Corporación, se eleva a definiti
va dicha lista, que queda confeccionada 
de la forma siguiente: 

Admitidos 
Salvador Merino Gómez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se hace público el Tribunal 

calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar, y don Pedro Sanz Vázquez, Primer 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 

Representante de la Dirección General 
de Adminis t ración, don Francisco Borra
jo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don José Manuel Herrero Marzal . 

Representante del Colegio de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, don 
Félix Cristóbal Sánchez, como titular, y 
don Sebastián de la Rica Castedo, como 
suplente. 

Representante de los Funcionarios Téc
nicos, don Emil io Gumiel Sánchez. 

Secretario: 
Doña María Lourdes Ruiz de Gorde

juela, técnico de la Administración Ge
neral. 

Finalmente, se señala como fecha y ho
ra de dar comienzo las pruebas, el día 
2 de mayo (martes), a las diez horas de 
la mañana, en la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público a los efectos 
que determina el art ículo 6 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Torrejón de Ardoz, a 29 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.473) (O.—19.389) 

Asimismo, se hace público el Tribunal 
calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar, y don Pedro Sanz Vázquez, Primer 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 

Don Francisco' Borrajo Porta, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don Jesús Trapero Ballesteros, en re
presentación de la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura. 

Don Juan Ignacio Duran Ara , en re
presentación del Colegio Oficial de A r 
quitectos de Madr id . 

Don Emil io Gumiel Sánchez, represen
tante de los Funcionarios Técnicos del 
Ayuntamiento. 

Secretario: 

Doña María Lourdes Ruiz de Gorde
juela López, técnico de la Administra
ción General, como titular, y doña M a 
ría Cristina de Mesa del Hoyo, técnico 
de la Adminis t rac ión General, como su
plente. 

Finalmente, se señala como fecha y ho
ra de dar comienzo las pruebas, el día 
5 de mayo, a las diez de la mañana , en 
la Casa Consistorial. 

L o que se hace público a los efectos 
que determina el ar t ículo 6 del Regla
mento General para ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Torrejón de Ardoz , a 29 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.475) (O.—19.391) 

N U M -

-

la A¿ 1 1"' 
m e n t ó General para ingreso en 
nis t ración Pública. , _ , r z 0 & 

Torre jón de Ardoz , a 29 de mai 
1978.—El Alcalde (Firmado). 3 9 0 ) 

(G. C—3.474) (O-

Resolución del Ayuntamiento de Torre
jón de Ardoz (Madrid), adoptada por la 
Comisión Municipal Permanente de fe
cha 28 de marzo de 1978, referente a las 
pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Arquitecto superior. 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409.'77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
una plaza de Arquitecto superior, vacan
te en la plantilla de esta Corporación, 
se eleva a definitiva dicha lista, que que
da confeccionada de la forma siguiente: 

Admitidos 

Don José María Diez Mestre Posada. 

Excluidos 
Ninguno. 

Resolución d e 1 Ayuntamiento de 
Torre jón de A r d o z (Madrid), adopta
da p o r la Comisión Munic ipal Per
manente, en sesión celebrada en fe
cha 28 de marzo de 1978, referente a las 
pruebas selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de dos plazas de 
Aparejadores. 

No habiéndose formulado dentro del 
plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en las pruebas selectivas restringi
das, convocadas al amparo de lo dispues
to en el Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, para la provisión en propiedad de 
dos plazas de Aparejadores, vacantes en 
la plantilla de esta Corporación, se ele
va a definitiva dicha lista, que queda 
confeccionada de la forma siguiente: 

Admitidos 
Ramón Fernández Calle. 
José Moreno Fernández . 

Excluidos 
Ninguno. 

Asimismo, se hace púbiieo el Tribunal 
calificador de estas pruebas restringidas, 
que queda compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento, como titu
lar, y don Pedro Sanz Vázquez, Primer 
Teniente de Alcalde, como suplente. 

Vocales: 

Representante de la Dirección Genera! 
de Adminis t ración Local, don Andrés 
Sánchez Bravo. 

Representante del Profesorado Oficial , 
don Luis Mart ín Morejón, como titular, 
y don Adolfo A v i l a Llopis, como su
plente. 

Representante del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos, don 
Rafael Vera Fernández-Huidobro . 

Jefe del Servicio Técnico, don José M a 
ría Diez Mestre. 

Secretario: 

Don Emilio Gumiel Sánchez, Secreta
rio del Ayuntamiento, como titular, y 
doña María Lourdes Ruiz de Gordejuela, 
técnico de la Adminis t ración General, co
mo suplente. 

Finalmente, se señala como fecha y ho
ra de dar comienzo las pruebas, el día 
16 de mayo (martes), a las diez horas de 
la mañana , en la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público a los efectos 
que determina el art ículo 6 del Regla-

Don Casto Hermoso Rivero, A l c a i d ^ e jó f l 
sidente del Ayuntamiento de T ° 
de A r d o z (Madrid), -¿. 
Hace saber: Que la Comisión - v 1 ^ $ 

pal Permanente, en sesión celebrada ^ 
fecha 28 de marzo del actual, aproo ^ 
lista de admitidos y excluidos, c °° l e C t r 
rácter provisional, a las pruebas se 
vas restringidas convocadas al ampa fl9 

lo dispuesto en el Real Decreto e„ 
1977, de 2 de junio, para la p r ° v l S l ^ ¿i 
propiedad de una plaza de Profes¡ ^ 
educación física y deportes, cuya l> f 
quedado confeccionada de la f ° r m 

guiente: 

Admitidos 
Don Fernando Almansa Pérez. 

Ninguno. 
Excluidos 

L o que se hace público, por u n J L ¡ o -
do de quince días, para oír reclam 
nes. ¿j 

Torrejón de Ardoz , a 29 de marz° 
1978.—El Alcalde (Firmado). - f l 4 ) 

(G. C—3.468) ( 0 . - 1 9 - 3 8 4 ' 

Don Giorgio María Cabom } j¡ceji-
Mecánicos Crane, S. A . " ) solicita ^ j C . 
cia municipal para el ejercicio de c 3ile 
tividad de taller mecánico, en i ^ Q i -
del Cemento, con vuelta a la a -
ches. esta-

Lo que en cumplimiento de j,a-
blecido en la legislación vigente í C . 
ce público para que los que P u d l ^ jetf' 
sultar afectados por la mencionada. ^ 
vidad puedan formular las observ-a 
pertinentes, en esta Secretaría, en 
zo de diez días, a contar de ^Ql0^ 
ción del presente edicto en el B 
OFICIAL de la provincia. ¿i 

Torrejón de Ardoz , a 22 de marz 
1978.—El Alcalde (Firmado). A - 7 4 ) 

(G. C—3.457) ( O . — L 9 ' 

o . Rodrigo 
Don Santiago Esteban y J ¿tú^' 

("Agrupación de Químicos Indu ^ 
Sociedad Anón ima" ) solicita l i c e n C | i v i aa<J 
nicipal para el ejercicio de la a C ^ #3' 
de elaboración de productos p a r a ^Q ¿e 
tamiento de la superficie, en la c ^ 
la Fragua, con vuelta a la del H i g S ta-

L o que en cumplimiento de ^ ¡ja-
blecido en la legislación v i S e n * e

a r 3 n *? 
ce público para que los que pudi- a C r i -
sultar afectados por la menc ionad^ .^ , 
vidad puedan formular las observ ^ o , a -
pertinentes, en esta Secretaría. en ¡ o S e r 
zo de diez días, a contar de ' ^ ^ g T i * 
ción del presente edicto en el 
OFICIAL de la provincia. 7 Q & 

Torrejón de Ardoz , a 22 de mar 
1978.—El Alcalde (Firmado). iQirf) 

(G. C—3 .458) (O.-—I* ' 

Don Javier Díaz López ("Nutnci. ¿ 
rica, S. A . " ) solicita licencia m U

d e ni' 
para la instalación de un depósito 
t rógeno, en la calle del Cobre, L/- ^ 3 -

Lo que en cumplimiento de jj3' 
blecido en la legislación vigente ^ r¿-
ce público para que los que pudie a C t i -
sultar afectados por la m e n c i o n a d a ^ , , 
vidad puedan formular las observ ^ ^ r 

pertinentes, en esta Secretaría, en 
zo de diez días, a contar de ' l ^ T ^ 
ción del presente edicto en el W 
OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de m.arz 
1978.—El Alcalde (Firmado). , o r 7 7 ) 

(G. C—3 .460) ( O . - T 9 - ^ 

Don José Aguado Sanz ("Dyrpal. . 
ciedad Limitada") solicita licencia n> ¿ e 

cipal para el ejercicio de la actividad ^ 
almacén de quesos, jamones y &¡?*¿0$. 
degustación, en la calle de los H i ' a 

n ú m e r o 19. 
Lo que en cumplimiento ( de lo esta

blecido en la legislación vigente se ^ 
ce público para que los que pudieran1 
sultar afectados por la mencionada a 
vidad puedan formular las observado , 
pertinentes, én esta Secretaría, en el V 
zo de diez días, a contar de la 
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Ción A i 
0 FICIA p r e s e n t e edicto e n E L B O L E T Í N 

X 0 r

L . d e l a provincia. 
!978 _ ' 0 n de Ardoz , a 28 de marzo de 

tr> E 1 Alcalde (Firmado). 
• C —3.459) (O.—19-376) 

^ Q 9istraturas de Trabajo 
M A P I S T R A T U R A D E T R A B A J O • 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

K x . EDICTO 

t r a ( u a r , C i a l Rodr íguez Estevan, Magis-
M a d r - , e T r a b a j 0 n ú m e r o 5 de los de 
j j a

 l d y su provincia. 
% ? S a b e r : Que por providencia dic-
Se8uidr! C l d í a de ¡a fecha en el proceso 
treras i n s t a n c i a de Ricardo U l l o a Con
cia, § ^ n , t f a " M O P , Servicios y Asisten-
^ s t r a H * e n r ec lamación por cantidad, 
h a a c ^ i 0 1 1 e l n ú m e r o 5.580 de 1977, 
^isun - ° c i t a r a " M O P , Servicios y lstenc a r a M U ^ ' s e r v i c i a y 
f¡n d e ' S - A . " , en ignorado paradero, a 
a fcj , S U e comparezca el día 28 de abri l , 
Para l a * 2 , * v e i n t e horas de su m a ñ a n a , 
ciliado C e l e b r a c i ó n de los actos de con-
^án ] u ^ e n su caso, de juicio, que ten 
de - *ar en lo C i i ~ J „ \ / : c i - a c 1*>tra F 

ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a " M a 
nufacturas Pax" , titular Paz Or t iz U r b i -
na, se expide la presente cédula para su 
publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 1 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.862) 

inte 
^e e, 
acto* Ü n i c a 

- e s ^ 7 . 6 n l a S a l a d e v i s t a s . l e t r a F ' 
r° 5 , sit ^ s t r a t u r a de Trabajo n ú m e -
d e b i e ndo C n l a c a l l e 0 r e n s e > n ú m e r o 22, 
f i a n t e C O r n Parece r personalmente o 
" "°n iL p e r s ° n a legalmente apoderada 

:nte , ° s l o s medios de prueba de que 
' a h í r s e , con la advertencia de 

1 convocatoria y que dichos 
t l f'cada , » s e s usDenderán por falta injus-
e Y p a

 d e asistencia. 
r e rvicios q u e s i r v a de ci tación a " M O P , 
' a p r e s e n t y

 A s i s t e n c i a , S. A " , se expide 
f1 B°LETS ^ é d u l a nara su publ icación en 

c a c i ó n p F I C I A L de la provincia y co-
Madrjd n 6 1 t a b l ó n de anuncios, 

otar io ' , c

a 4 de abril de 1978.—El Se-
a b a ) o , t r m a d o ) . — E l Magistrado de 

h l r r nado) 
(B.—2.361) 

N l w A T u R A D E T R A B A J O 
* U M E R O 5 D E M A D R I D 

j v i a r . EDICTO 
t r a d o d T V R ° d r í g u e z Estevan, Magis-
^ a d r i d r a b a J o n ú m e r o 5 de los de 
Hao y s u provincia. 

a e n el H-"' Q u e P ° r providencia dic
t a d o a i„ a d e I a fecha en el proceso 

con r a t a o C Í a d e M a r í a I ° s é d d V a l 

c l a mación S r a n ° t r a d e , S. A - " - en re-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

, D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de F ide l Garc ía-Bravo 
Gonzá lez y otro, contra "Vers" , en recla
mación por amnis t ía , registrado con los 
n ú m e r o s 564-5 de 1978, se ha acordado 
citar a F ide l Garc ía-Bravo González , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 2 d é mayo, a las doce horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a F ide l 
Garc ía -Bravo González , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de marzo de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—1.863) 

seguido a instancia de Blanca Vázquez 
Ajenjo, contra los herederos de Angel Cas-
tejón Gaspar, en reclamación por pensión, 
registrado con el n ú m e r o 4.321 de 1977, 
se ha acordado citar a herederos de A n 
gel Caste jón Gaspar, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 2 
de mayo, a las nueve y media horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a here
deros de Angel Caste jón Gaspar, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 25 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.220) 

por e r o 4 ETÍ d e s P i d o , registrado con el 
C ' t a r a "Gra d e 1977, se ha acordado 
- a r a d e r 0 a f

n o t r a d e , S. A . " , en.ignorado 
í d e mavo » , d e I » * comparezca el día 

manan ' a s ° n c e y media horas de 
a c t 0 * d» ?' P a r a l a ce lebración de los 
v ' c i o . m, : ° n c i l i a c i ó n y, en su caso, de 
T I S l a s , k t r e í d r a n lugar en la Sala de 

a b a J o ' d e esta Magistratura de 

5 n ú m e r o " ? ? 0 5 ' s i t a e n l a c a l l e 0 r e n " 
realmente d e b i e n d o comparecer per-

aPoderarf° m e d i a n t e persona legalmen-
J rueb a de y C O n t o d ° s los medios de 

t e n c a H

q U e l n t e n t e valerse, con la ad-
d i c n o

 q u e e s u n i c a convocatoria y 

Y Í n J u s t i S S T S G S u S D e n d e r á n P ° r 

i y Para c a d a de asistencia. 
é dej y q u e s i r v a de c i tación a Mar ía 

r \ e d ü l a na I e r e z ' se expide la presente 
i ' C l A ¿ d S U - D u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

l a b l ó n 5 l a P r ° v i n c i a y colocación en 
Mad r- anuncios, 

^ t a ^ a 15 de marzo de 1978.—El 
a*>aio J F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

' ° , F ' rmado) 
(B.—2.215) 

l G l S T R A T I J R A D E X R A B A J 0 

H U M E R O 6 D E M A D R I D 

j n . EDICTO 
S a n t o T C e l Í n o M u r i » o Mar t í n de los 
r 0 6 ' Magistrado de Trabajo n ú m e -

tad 

u »- - " u w V' j . •* ** f 
los de M a d r i d y su provincia. 

l a So saber; Que por providencia dic-
S eSuido d í a d e l a f e c h a en el proceso 
c °cer P

 3 'nstancia de Carlos Losada A l 
5a<la ' r

 n r e P r e s e n t a c i ó n de Mercedes L o 
C ! a niaci t r a 'Manufacturas Pax", en re 
n u rne r p - p ° r cantidad, registrado con el 
cita r a ' - A 4 6 6 d e 1 9 7 7 « se ha acordado 
Ort;^ a 'Maniifart,,rac Pav" titular Paz 

n ú m e r r n por cantidad, registrado con el 
' U a r , 3 - 4 66 de 1977, se ha acordado 
'r t i 2 \ , ^ M a nufac turas Pax", titular Paz 

de Q p r b l n a . en ignorado paradero, á fin 
a ia¡ c ° m p a r e z c a el día 31 de mayo, 
Para i a , y d i e z horas de su- mañana , 

celebración de los actos de con-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Pérez Heras, 
contra "Iove, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 187 de 
1978, se ha acordado citar a "Iove, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero 
a fin de que comparezca el día 2 de 
mayo, a las once y veinte horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Iove, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia y coloca 
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.869) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber; Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de R a m ó n Gut i é r r ez 
Sánchez, contra Félix García Hel l ín , pro
pietario de la cafetería "Luisa Fernanda", 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 5.292 de 1977, se ha acor
dado citar a R a m ó n Gut ié r rez Sánchez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 2 de mayo, a las once ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebración de 
los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 12, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a R a m ó n 
Gut ié r rez Sánchez , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.230) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D " 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha cn el proceso 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Chaparro 
Derecho, contra " H i d a , S. L . " , en recla
mac ión por despido, registrado con el nú
mero 428 de 1978, se ha acordado citar 
a " H i d a , S. L . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 2 de mayo, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a " H i d a , 
Sociedad Limi tada" , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de marzo de 1978 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—2.233) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los n ú m e r o s 1.558-61 de 1977, 
ejecución n ú m e r o 111 de 1977, a instan
cia de T o m á s Matesanz Domingo y otros, 
contra Teodulfo González Díaz, en el d ía 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente; 

Bienes que se subastan 
U n piso tercero derecha interior, s i 

tuado en la planta tercera. Tiene una su
perficie de 40 metros con 11 dec íme t ros 
cuadrados, aproximadamente, y l i n d a : 
por el Norte , con patio de luces; por el 
Sur. con la casa n ú m e r o 9 de la calle 
Pelayo; por el Este, con patio de luces, 
y por el Oeste, con la casa n ú m e r o 56 de 
la calle de Hortaleza. Su cuota en el con
dominio es de dos enteros setenta cen
tés imas por ciento, 600.000 pesetas. 

T o t a l : 600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 17 de mayo de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 24 de mayo 
de 1978, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el día 31 de mayo de 1978, 
seña lándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1.' Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2:' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. * Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas qué no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuere 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser en ca
l idad de ceder. 

10. Se advierte a los posibles posto
res que la ano tac ión preventiva de em
bargo no está inscrita en el Registro de 
la Propiedad por no coincidir la t i tula
ridad registral con la rea], estando en Se
cre tar ía los t í tu los de propiedad de los 
bienes embargados. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle Pelayo, 11. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 6 
de abril de 1978.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—4.060) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza C a ñ e t e , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Garc ía 
San tamar í a , contra Juan Carmona León , 
en rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 4.161 de 1977, se ha acordado 
citar a Juan Carmona León, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
2 de mayo, a las once quince horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 5, sita en calle Orense, 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se sus 
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Juan Car-
mona León, se expide la presente cédu la 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el t a b l ó n 
de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). , 

(B.—2.123) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D . 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 6.088 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 15 de M a d r i d , a instancia de R o m á n 
F e r n á n d e z M a r t í n , contra Joaqu ín Díaz 
Mar t ín , sobre amnis t í a , con fecha 13 de 
febrero de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Fallo 

Que rechazando las excepciones propues
tas por la empresa "Colegio Liceo M o 
rales", y desestimando la demanda for
mulada por R a m ó n F e r n á n d e z M a r t í n , 
debo absolver y absuelvo de la misma a 
la citada empresa. 

Y para que sirva de not i f icación a R o 
m á n F e r n á n d e z Mar t í n , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
8 de marzo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.944) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.067 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de 
Ramona Ar jo r ia , contra "Vanesa", sobre 
reso luc ión de contrato, con fecha 3 de 
febrero de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya narte dispositiva es del tenor li te
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas interpues

tas por Ramona Garr ido Ar jona y Juana 
Francisca Castro, contra la empresa " V a 
nesa", debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de trabajo que ligaba a las 
partes con la empresa, y debo condenar 
y condeno a és ta a que abone a las ac-
toras las siguientes cantidades: a Ramo
na Garr ido, 50.000 pesetas, y a Juana 
Francisca Castro, 35.000 pesetas. -

Y para que sirva de not i f icación a " V a 
nesa", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 8 de febrero de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

ÍB.—1.945) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.433 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de Mar 
garita Ortega F e r n á n d e z , contra "Centro 

Country C lub España , S. A . " , sobre des 
pido, con fecha 20 de enero de 1977 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi 
t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Margari ta Ortega F e r n á n d e z , contra 
"Centro Country C lub España , Sociedad 
A n ó n i m a " , debo calificar y califico de i m 
procedente el despido de aquél la y debo 
condenar y condeno a la empresa a que 
le readmita en su puesto de trabajo en 
las mismas condiciones que ten ía antes 
de producirse el despido, y a que le abo
ne el salario dejado de percibir, desde la 
fecha del despido hasta que la r eadmis ión 
tenga lugar. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Centro Country Club España , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 10 de mar
zo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.946) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.156 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de M i 
guel A . Ortega Bachil ler , contra Manue l 
D o m í n g u e z Pé rez ("Comprocess"), sobre 
despido, con fecha 12 de enero de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Migue l A . Ortega Bachil ler , contra la 
empresa "Comprocess" (Manuel D o m í n 
guez Pé rez ) , debo declarar y declaro el 
despido de aqué l nulo, y debo condenar 
y condeno a la empresa a que le read
mita en su puesto de trabajo en las mis
mas condiciones que t en ía antes de pro
ducirse el despido, y a que le abone el 
salario dejado de percibir , desde la fecha 
del despido hasta que la r eadmis ión ten
ga lugar. 

Y para que sirva de not i f icación a M a 
nuel D o m í n g u e z P é r e z ("Comprocess"), 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 8 de marzo de 1978. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—1.947) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.690 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 15 de M a d r i d , a instancia de 
Santiago G ó m e z Sanz, contra " A l i a n z a , 
Asoc iac ión General Seguros Mutuos a 
P r i m a L imi tada" , sobre despido, con fe
cha 14 de febrero de 1976 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por Santiago G ó m e z Sanz, frente a " A l i a n 
za, Asoc iac ión General de Seguros M u 
tuos a P r ima L imi tada" , sobre despido, 
declaro improcedente el despido del ac
tor y condeno a la empresa demandada 
a readmitir lo en su puesto de trabajo de 
inspector de o rgan izac ión en las p rov in
cias de Guadalajara y M a d r i d , más a pa
garle los salarios devengados desde el día 
del despido hasta que la r eadmis ión ten
ga lugar. 

Y para que sirva de not i f icación a San
tiago G ó m e z Sanz, en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 10 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B—1.948) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de P r i m e r a 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el s e ñ o r Juez de primera instancia nú 
mero dos de esta capital, en los autos 

ejecutivos n ú m e r o m i l seiscientos veint i
t r é s de m i l novecientos setenta y seis, 
promovidos por " N i ñ o Internacional, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don José Granados, con la 
entidad "Consumidores Familiares, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre r ec l amac ión de can
t idad, se sacan a la venta en públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días háb i les , lo siguiente: 

U n a m á q u i n a registrad o r a m a r c a 
"Cross" , n ú m e r o A J . 319712. 

Otra m á q u i n a registradora m a r c a 
"Cross" . n ú m e r o A H - 5 4 2 1 , e léc t r ica . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, se ha s e ñ a l a d o el día dos 
de junio p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Serv i rá de t ipo para esta primera su
basta la cantidad de ciento cincuenta m i l 
pesetas, en que han sido valorados peri
cialmente, y no se a d m i t i r á postura a l 
guna que no cubra las dos terceras par
tes de expresado t ipo. 

Que para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar previamente los l ic i tado-
res el d iez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en poder de don 
Lu i s M a r í a de la Fuente y de la Rev i l l a , 
como apoderado de "Consumidores F a 
miliares, S. A . " , y que tiene su domic i l io 
en esta capital, avenida del M e d i t e r r á n e o , 
n ú m e r o cuarenta. 

Dado en M a d r i d , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , a 
tres de abri l de mi l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón , Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal . 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en este día en los autos que se s i
guen en este Juzgado con el n ú m e r o cua
trocientos once de mi l novecientos seten
ta y cuatro, por el procedimiento del .ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de "Banco de C r é 
di to Agr íco la . S. A . " , representado por el 
Procurador señor P é r e z - M u l e t , contra don 
Pedro Anglada Call ís , sobre r ec l amac ión 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica y primera subasta y t é r 
mino de veinte d ías háb i les , las fincas h i 
potecadas siguientes: 

E n t é r m i n o munic ipa l de Figueras (Ge
rona). 

1.a Pieza de tierra campo radicada en el 
t é r m i n o municipal de Figueras, paraje L a 
Calzada, conocida por Ol ivar Salom, de 
cabida unas cinco vesanas, equivalentes 
a una h e c t á r e a , nueve á r e a s y 35 centi-
á r e a s , que l inda : a Oriente, con Albe r to 
A r ó l a s ; a Med iod ía , con la carretera l l a 
mada del P o u den Borras; a Poniente, 
con camino rural , y a Nor te , con los he
rederos de A b d ó n Terradas.—Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Figueras, 
tomo 447, l ibro 29 de Figueras, folio 89 
vuelto, finca n ú m e r o 1.552, insc r ipc ión 
novena. 

Valorada para la subasta en trescientas 
ve in t i t r é s mi l pesetas. 

2. 1 Pieza de tierra olivar, radicada en 
el t é r m i n o municipal de Figueras, paraje 
L a Calzada, de cabida cinco vesanas, apro
ximadamente, equivalentes a una hec t á 
rea, nueve á reas y 37 cen t i á r ea s ; l indan
te: por Oriente, con carretera; por M e 
d iod ía , con Pablo Segura; por Poniente, 
con Juan Figueras, y por Nor te , con un 
ind iv iduo cuyo apellido se ignora.-—Ins
cri ta en igual Registro que la anterior, 
tomo 500, l ibro 34 de Figueras, folio 178 
vuelto, finca n ú m e r o 1.754, insc r ipc ión 
déc ima . 

Valorada para la subasta en trescien
tas cuarenta y cinco m i l pesetas. 

3. a Pieza de tierra campo, radicada en 
el t é r m i n o municipal de Figueras, territo
rio Plades Suros o C a m í del Llandre, cono- ¡ 
cida por la L a Portal lera, de superficie I 
12 vesanas, equivalentes a dos h e c t á r e a s 
con- 62 á r e a s y 54 cen t i á r ea s ; l indante, | 
al Norte , con Juan M á s ; al Este, con he- j 
rederos de F . Pibernat, mediante carre- ' 
tera; al Sur, con camino del Llandre, y 

al Oeste, con el Barón de Serrahi > a 

vecino de Llers , cuyo nombre se JS ^ 
Inscrita en el mismo Registro que la 
teriores, tomo 1.212, l ib ro 89 de r ' ^ , 
ras, fol io 83 vuelto, finca n ú m e r o !• 
insc r ipc ión decimoquinta. ¡etr 

Valorada para la subasta en nov 
tas veint iocho mi l pesetas. ^ 

4 . a Campo radicado en el término ^ 
n ic ipal de Figueras, terr i torio P l a

 a S - . 
Suros, conocido por "Campd'en Fig«*c

 : ; 
de cabida una h e c t á r e a , 31 áreas y j ; 

cen t i á r ea s . equivalentes a seis . v e r„jí 
que l inda : a Oriente, con José JmS ^ . ' ^ 
Figueras, hoy R a m ó n Serra: a ^JjlLnií: 
con Ignacio de Bodalles y Juan A l ¡ j o r t e . 
a Med iod í a , con R a m ó n Díaz , y al ^ ^ 
con la carretera denominada a n i e

2 j S t r ° 
j Mas Lladre.—Inscri ta en igual R j * $ 
' que las tres anteriores, tomo 856. " ^5, 

de Figueras, folio siete, finca núm-
inscr ipc ión sexta. . j e nta5 

Valorada para la subasta en seise 
treinta y cinco m i l pesetas. ]u-

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que tens ^ 
gar d icha subasta el d ía treinta y u a 

mayo p r ó x i m o , a las once de su rn ^ 
en la Sala audiencia de este Juzgado- r e „ -
en la calle de Mar ía de Mol ina .

 cJjores: 
ta y dos, a d v i r t i é n d o s e a los h c i t a

 s e p a -
Que las fincas se subastan P 0 ^ tp> 

rado, s iendo el t ipo de cada una de 
el anteriormente expresado. t a & 

Que para tomar parte en la s u D a ^ ^ ? 
necesario consignar previamente, en -etl\o 
sa del Tuzsado o en el establecí» 1 . - f n 

destinado al efecto, el diez P ° r „ 
de d icho tipo, sin cuyo requisito 
r án admitidos. a ¡f 

Que no se a d m i t i r á postura a ¡ ? u 

ferior a aludidos tipos. t , j pe-
Que los autos y la cer t i f icación a ¿el 

gistro a que se refiere la regla c u a . r . j ¡ -
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 1 ^ <je-
potecaria, e s t án de manifiesto en 
c re ta r í a . ¡taCjor 

Que se e n t e n d e r á que todo »jj 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n - ^ . 

Y que las cargas o g ravámenes a 3\ 
res y los preferentes, si los n U L i s t e I 1 ' 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n sut>^ j0$ 
tes, e n t e n d i é n d o s e que el r ema tan^ 0 l l . 
acepta y queda subrogado en la * s e a 
sabil idad de los mismos, sin destín 
su ex t inc ión el precio del remate- c i \ \ . 

Y que el remate p o d r á hacerse 
dad de cederlo a tercero. ¡r%o 

Dado en M a d r i d , a' veintisiete de ^ J$ 
de mi l novecientos setenta y 0 0

 o r ¡ i t i e ' 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
ra instancia (Firmado). ,-?')«4i 

( A . — 1 3 , ¿ 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO vi f ' 
Por el presente, que se expide ^ 

tud de providencia dictada p ° r e

 u n á t e " 
t r í s i m o s e ñ o r don A l b e r t o de -^^¿t 
gui y Pavía , Magistrado-Juez de P ^ g ¿t 
instancia n ú m e r o tres, en los a ^ u I t i e r 0 

juicio ejecutivo seguidos con el g ¡e-
trescientos ochenta de m i l novecie» ( , ^ a -
tenta y siete, a instancia de socieda ^ 
raje Guerra , S. A . " , contra don jo ¿e 
dr íguez Castellanos, sobre reclama bj¡ ca 
cantidad, se anuncia l a venta en P 
y primera subasta, t é r m i n o de ocn ^co 
con sujeción al t ipo de noventa . et 
m i l pesetas, del veh í cu lo e m b a . r \ i 0 d ° n 

este procedimiento al demandad ^ e j r 

José R o d r í g u e z Castellanos, y Qüe-lC\\ia¿° 
cuentra en su poder, estando dom ^ ^ii* 
el demandado en esta capital , c a

 c r ¡pc ió n 

cano, n ú m e r o ve in t i t r é s , y la des 
del veh ícu lo es la siguiente: w 

A u t o m ó v i l tur ismo marca " S e J 

F L , ma t r í cu l a M - 1 4 1 5 - B K . f e n 1 3 

Para cuyo acto, que t e n d r á lug et 
Sala audiencia de este Juzgado. - n ú-
M a d r i d , calle del General Casiano ^ eI 

la* 
alado 

mero uno, piso tercero, se ha sen 
día diecisiete de mayo p róx imo . ]¡ 
once de su m a ñ a n a , previniendo a 
citadores: 

Que para poder tomar parte e n

 t e < & 
basta d e b e r á n consignar previamen ^ 
la mesa del Juzgado, con arreglo * a i 
cho, una cantidad igual por lo n 

*0 diez por ciento de dicho tipo. e . 
. Y que no se a d m i t i r á n posturas -^o. 

cubran las dos terceras partes dej j t ¡ £ j 0 s . 
sin cuyos requisitos no s e r á n a d j j V , . i i > 

Y para su pub l i cac ión en el ° < . J a el 
OFICIAL de esta provincia , se exp ide 

d ' 
presente en M a d r i d , a veintisiete o Q 

zo de m i l novecientos setenta y 

ma1" 
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E l Juez de p í i m e C r e t a r i o (Firmado). -
m e r a mstancia (Firmado). 

(A.—13.282) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

p E D I C T O 

Prim l l u s t n s i m o s eñor Magistrado-Juez de 
d r ¡ d

e r a instancia n ú m e r o cuatro de M a -
pr ' *rn reso luc ión dictada en autos de 
el 5 d l r n i e n t o hipotecario seguidos con 
n 0 v ^ m e r o mi l cuatrocientos trece de m i l 
de v e - n t o s setenta y siete, a instancia 
contr d e A h o r r ° s y Mon te de Piedad" , 
munrt a S o c i e d a d A n ó n i m a "San R a i -
car a - P e ñ a f ° r t " , tiene acordado sa-
térmi P ú b l i c a subasta, por primera vez, 
e n i a

n ° d e veinte d ías y precio fijado 
tes KÍ e s c r i t u r a de hipoteca, los siguien-

c s bienes: 
r 0 cf° ^ P t i m o letra D del bloque n ú m e -
bani 7 " C ° d e l a c a s a n ú m e r o 15 de la U r -
mundi ! ? n P a r c l u e Residencial San R a i -
Está c- t

 P e ñ a f o r t ' t é r m i n o de A lco rcón . 
tava d a d o e n la planta s é p t i m a y oc-
Po " A " C o n s t r u c c i ó n . Este piso es de t i -
te D r ' t i e n e una superficie incluida par-
m e t r o S

P O r C Í O n a l e n l o s elementos de 92,60 
una c„-

cuadrados, aproximadamente, y 
una su I íayJLU1>i aproximauauiciiLc, j 
dragos T I C I E Ú T I L D E 7 6 ' 7 9 M E T R O S C U A -

calera . d a : a í frente, rellano de es
ta; d e r

y ? l s o I e t r a A de la misma plan-
d i r>ada- e C e n t r a n d o , futura zona ajar
l a p í a ' ! Z q u i e r d a . Piso letra C de la mis-
camient ' y f o n d ° . futura zona de apar
en e i R ° \ Cuota, 2,88 -t>or 100. Inscrita 
T i P o d > e S l S t r o d e l a Propiedad de Getafe. 
mil n P l ! u b a s t a : trescientas setenta y dos 

Par a s -
el d í a

a ¿-1 a. c t-o del remate se ha s e ñ a l a d o 
once h o l e C l S é i s d e m a y o P r o x i r n o ' a l a s 

I u z g a c j 0

r a ? ' e n la Sala audiencia de este 
taños, » S l t o e n la calle del General Cas-
re S : ' n °> p rev in i éndose a los l ic i tado-

i Que D a r 

5 e r án ¿ * r a . tomar parte en el remate de-
1 I u z s n H l g n a r P r e v i a m e n t e , en la mesa 

0 , 0 fiiaHi ' e l d i e z D o r ciento del pre-
Oüe ° ° p a r a l a subasta. 

C ü ° r a n d L i f e a d m i t i r á n posturas que no 
, <>ue i a f 0 ° p f e c i o -
<°s autos e r t l f i c a c i o n e s del Registro y 

e c r e t a r í a

 6 e n c u e n t r a n d e manifiesto en 
d o r acent' í S e e n t i e n d e que todo l i c i t a -

Y q u

P 3 l a t i tu lac ión . 
t e s al tr¿A-

 C a r § a s anteriores y preferen 
COnt¡- Q l t O dpi ei IdC >mhl>TP ^" t inua ráñ""" d e l a c t o r , si las hubiere, 
S u b r 0 2 á n H s u b s i s t e n t e s y sin cancelar, 
m i s m o s v • e n l a responsabilidad de las 
C l ó n el n S 1 - n q u e se destine a su extin 

G a d l 1 0 d e l r e m a t e -
í e mil r f n M a d r i < i . a Drimero de abri l 

e c r e t a r i n ° y c - l e n t o s s e t e n t a y o c h o . — E l 
f a instan^- , h l T n i a d o ) . — E l Juez de prifne-

n C l a (Firmado). 
(A.—13.379) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 - A 

E n EDICTO 
C s t a f e c h t U d d e Providencia dictada con 
tanci a n - P O r e l I u z § a d o de orimera ins
erí ] 0 s " U r ne ro cuat ro-A de és ta capital , 
"ajo e i U t ° , s d e juicio ejecutivo seguidos 
° c h 0 d

 n u . m e r o ochocientos sesenta y 
tro, a • m i l novecientos setenta y cua-
d us t r i a i a n c i a d e "Tubos y Hierros In

d u r a ? ' S ' A " ' representada por el 
te, C O n t

 r d o n José Luis O r t i z - C a ñ a v a -
t 0 s - soK d ° n F r a n c i s c o Sánchez Can-
^ t e c w 6 r e c l a m a c i ó n de veinticuatro m i l 
U s

 I C « t a s noc»* . . —J- i — 
f a s t o s 

r a vezn tf e n Públ ica subasta, por prime-
3 1 d ern'a A b i e n e s muebles embargados 
P o s i t a d ' y ° * u e s e encuentran de
do, e n

 0 s en poder del mismo demanda-
ta y d

 l a calle de Cedros, n ú m e r o sesen-
S i g u i e n t e s - S e g U n d ° d e r e c h a ' y q u e ^ l o S 

P o l i ¿ t

m u e b l e bar de madera, forrado de 
c entr a i J C ° n C u a t r o cajones y vi t r ina 

h i 

l J n a P ^ a d o s e n skay color crema y rojo. 

l es, ĝ {!fs
 Pesetas, m á s intereres lega-

a ]a v Q J l S y costas, se ha acordado sacar 

nes 
U n ; r p

a e . , 2 Por 1,50 por 0 , . -
s, r a „ - ° d e tres ü lazas y dos si l lo-

40. 

i i éster ? e s a d e l ib ro , en madera de po-
Üna ÍQ

 í ' 2 0 P ° r 0.40. 
t e r < , hesita baja, en madera de p o h é s -

Per Ser'' d e § a s - b u t a n o . marca "Su-

1 2 P u £ d a s

S O r P o r t á t i l m a r c a " L a v i s " * d e 

m e d i a n n S O n f Í C o m a r c a " P h i l i p s " , t a m a ñ o 
(j 

cocina de gas y e léc t r ica , mar ' a 

"Aspes" , con tres fuegos y horno con na-
r r i l l a . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Genera] C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el d ía 
quince de mayo p r ó x i m o , a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
t idad de cuarenta y tres m i l pesetas, en 
que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido t ipo, sin cuyo re
quisito no s e r á n admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a treinta y uno de 
marzo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, Va len t ín Sama. — V i s t o 
bueno: E l Juez de primera instancia, Jo
sé de As í s Garrote. 

(A.—13.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Segunda subasta 
D o n José Moreno Moreno , Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cin
co de M a d r i d . 
P o r el presente, que se expide cum

pliendo l o dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos de ju ic io ejecutivo n ú 
mero mi l cuatrocientos cuarenta y nue
ve de m i l novecientos setenta y cinco E , 
promovidos por el Procurador s eño r D o -
rremochea, en nombre de "General Es 
p a ñ o l a de A u t o m á t i c o s " , contra don Ju
l ián L ó p e z Casado, representado en los 
estrados del Juzgado por su dec l a rac ión 
en rebe ld ía , se anuncia a la venta en p ú 
blica subasta, por segunda vez y t ipo de 
va lo rac ión rebajado en un veinticinco por 
ciento, de la siguiente: 

P iso s é p t i m o izquierda, vivienda t ipo 
A , de la casa seña lada con el n ú m e r o 19 
de la calle de M e n é n d e z Pelayo, del A y u n 
tamiento de Basauri , propiedad de don 
Jul ián L ó p e z Casado.—La casa de recien
te c o n s t r u c c i ó n , moderna, de h o r m i g ó n 
armado, con excelentes lonjas o locales 
comerciales, con 15 plantas de pisos. L a 
casa es tá muy bien construida, ubicada 
en una amplia plaza, teniendo enfrente 
el pol ideport ivo, por cuya causa disfru
ta rá siempre de excelentes luces y vis
tas. E l piso tiene una superficie de 62 
metros con 90 c e n t í m e t r o s cuadrados. E l 
piso d e s p u é s de su adquis ic ión por el se
ñ o r don Jul ián L ó p e z Casado, ha realiza
do mejoras y, entre otras, construyendo 
techos bajos, que ornamentan el aspecto 
del piso. Su superficie es de 62,90 metros 
cuadrados por veinticinco mi l pesetas.— 
Valorado , por tanto, pericialmente en la 
suma de un mi l lón quinientas setenta y 
dos mi l quinientas pesetas. 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que su remate, que t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ñ a l a d o el día seis de junio p r ó x i m o , a las 
doce y media horas. 

Que el t ipo de subasta será el de valo
rac ión , rebajado en un veinticinco por 
ciento, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ind i 
cado t ipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, a! diez por ciento del in 
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Oue las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate, el cual p o d r á hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.413) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de l o acordado por p rov i 
dencia de esta fecha, dictada en autos 
de ju ic io ejecutivo n ú m e r o seiscientos cua
renta y cinco de m i l novecientos seten
ta y seis-L, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la entidad "Dis t r ibuidora de 
Acondicionadores y M á q u i n a A u x i l i a r , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don M a 
nuel del Va l l e Lozano, contra "Industrias 
de C l ima t i zac ión , S. A . " , sobre reclama
ción de la suma de ciento noventa y dos 
m i l ciento cuarenta y cinco pesetas de 
pr incipal , gastos de protesto, intereses le
gales y costas, para las que se han fija
do otras setenta y cinco mi l pesetas m á s , 
se sacan de nuevo a primera y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho d í a s y pre
cio de t a sac ión , los siguientes bienes em
bargados a la entidad demandada: 

U n a furgoneta marca "Renaul t" , 4-F, 
m a t r í c u l a M - 3 9 5 8 - 0 . 

U n a furgoneta marca "C i t roen" , 2 H P . , 
m a t r í c u l a M - 0 7 7 4 - V . 

U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 80. 

U n juego de llaves fijas marca " P a l 
mera" , de n u m e r a c i ó n europea. 

Ot ro juego de llaves exactamente igual 
que la anterior, de n u m e r a c i ó n americana. 

U n a m á q u i n a de taladrar e léct r ica , con 
motor acoplado de 125 volt ios, sin marca 
visible. 

U n juego de sopletes, de los que dis
tribuye " A u t ó g e n a M a r t í n e z " . 

U n juego de llaves de todas las me
didas, marca " A l i e n " , europeas y ame
ricanas. 

Tres mesas de oficina mixtas, me tá l i 
cas y de madera. 

Dos archivadores me tá l i cos . 
Para el acto de remate, que t e n d r á l u 

gar en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o siete de 
M a d r i d , si to en la calle del Almi ran te , n ú 
mero once, el día diecisiete de mayo p r ó 
x imo, a las once horas treinta minutos 
de su m a ñ a n a , se establecen las siguientes 
condiciones: 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad de ochenta y cinco mi l pesetas, i m 
porte de la va lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que para temar 
parte en el remate los licitadores d e b e r á n 
consignar previamente, en este Juzgado, 
el diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a treinta de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario, P . S.. Lorenzo de la Fuente. 
E l Magistrado-Juez de primera instancia, 
José Guelbenzu Romano. 

(A.—13.408) 

el d iez por ciento del ' indicado t ipo, s in 
cuyo requisito no se rán admitidos, pu
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a tres de abr i l de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
rio , P . S., Lorenzo de la Fuen te .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—13.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos eje
cutivos n ú m e r o ciento veintiocho de mi l 
novecientos setenta y tres-L, seguidos a 
instancia de "Renault Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Federico P in i l l a Peco, 
contra don Fél ix M a y o Moreno , sobre re
c lamac ión de la suma de cuarenta m i l 
quinientas sesenta pesetas de pr incipal , 
gastos de protesto, intereses legales y cos
tas, para las que se han fijado otras trein
ta y cinco mi l pesetas, se saca a públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho d ías , el au tomóv i l embargado en 
este procedimiento al indicado demanda
do marca "Renaul t" , modelo R-6 , m a t r í 
cula M-822.609. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en la calle del Almi ran te , nú 
mero once, el día diecinueve de mayo 
p r ó x i m o , a las once treinta horas de su 
m a ñ a n a , se establecen las siguientes con
diciones: 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad de setenta y cinco mi l pesetas, im
porte de la va lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que para tomar par
te en el remate los licitadores d e b e r á n 
consignar previamente, en este Juzgado, 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día ve in t i sé is de 

abri l p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , 
se ce lebra rá en este Juzgado, calle del 
Almi ran te , once, segundo, y por prime
ra vez, la subasta púb l i ca de los bienes 
embargados en juicio de menor c u a n t í a 
n ú m e r o ciento ochenta y uno de m i l no
vecientos setenta y siete, p romovido por 
el Procurador s eño r M a r t í n e z Diez , en re
p r e s e n t a c i ó n de don L i b o r i o M a h i l l o de 
Manue l , contra la entidad "Elec t ron ik -
Foyer , S. A . " , que tuvo su domic i l io en 
General P a r d i ñ a s , n ú m e r o cuarenta y dos, 
actualmente en ignorado paradero, con las 
condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad de cuatrocientas c incb m i l trescien
tas pesetas, en que fueron tasados. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á 
consignarse previamente el diez por cien
to, por l o menos, de dicho tipo. 

Tercera 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del t ipo alu
d ido , y p o d r á n hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Cuarta 

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Beni to M a h i l l o García , con 
domic i l io en Virgen del Puerto, n ú m e r o 
diecinueve, de esta capital , donde p o d r á n 
examinarse. 

Bienes objeto de subasta 

Dieciséis aparatos de te levis ión. 
Cua t ro frigoríficos. 
Cuatro cocinas. 
C inco lavadoras. 
U n lavavajillas. 
Dos tocadiscos. 
Seis transistores. 
Cuatro secapelos. 
Once cafeteras. 
Dos aspiradores. 
Dos radiocassettes. 
U n a m á q u i n a de afeitar. 
Una plancha. 
U n tostador. 
Dos fiambreras. 
U n cortafiambres. 
Cuatro calentadores. 
U n a báscu la b a ñ o . 
Cuat ro ollas. 
Ocho bandejas. 
U n a batidora. 
Dos relojes cocina. 
Dos estufas. 
Dos mol ini l los . 
U n "multigraf". 
Una caja de televisor. 
U n expositor con tres aspiradores. 
U n a antena de te levis ión interior. 
U n a v i t r ina . 
Diec iocho figuras decorativas. 
C i n c o sartenes. 
U n a pantalla madera. 
U n ventilador. 
U n estabilizador. 
U n alimentador. 
U n exprime-limones. 
Ciento cincuenta bombil las . 
U n extractor. 
Una mesa metá l i ca . 
Diez cintas sin grabar. 
Y una e s t an t e r í a me tá l i ca . 
Las marcas y d e m á s ca rac te r í s t i cas de 

todo ello figura en el informe de t a sac ión 
unido a autos, donde p o d r á examinarse. 

Dado en M a d r i d , a treinta de marzo 
de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.390) 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

E l Magistrado don José Guelbenzu R o 
mano, Juez de primera instancia n ú 
mero ocho de M a d r i d , por s u s t i t u c i ó n 
legal. 

Hago saber: Que el d ía diecisiete de 
mayo p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , 
se ce l eb ra rá en este Juzgado, calle de l 
Almirante , n ú m e r o once, y Dor pr imera 
vez, l a subasta púb l i ca acordada en pro
cedimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia n ú m e r o doscientos cincuenta y uno 
de m i l novecientos setenta y tres, promo
vido por don Teodoro Balza Torre, con
tra don E m i l i o G ó m e z Cue l i , casado con 
d o ñ a Mat i lde I n s ú a Picazo, domici l iados 
en la calle de José Arcones G i l , n ú m e r o 
veinte, segundo, con las condiciones si
guientes: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo para la subasta la can

t idad de quinientas mi l pesetas, fijadas 
por l a parte en la escritura de hipoteca, 
no a d m i t i é n d o s e postura alguna inferior 
a dicho tipo, y pudiendo hacerse a ca l i 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rá consignarse previamente el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
Se e n t e n d e r á que el rematante acepta 

las cargas y g r avámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, sub rogándose en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate, conforme a la 
regla octava de dicho a r t í c u l o ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria . 

Cuarta 
L a cer t i f icación del Registro de la P ro 

piedad a que se refiere la regla cuarta de 

N U M . 87 

mate a u n tercero. Para tomar parte de
b e r á consignarse previamente el diez por 
ciento, por lo menos, del citado tipo. 

Tercera 
Se e n t e n d e r á que el rematante acepta 

las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o de l 
actor, sub rogándose en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su extin
c ión el precio del remate, conforme a la 
regla actava del a r t í c u l o ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia . 

Cuar ta 
Los t í t u los de propiedad se hallan su

plidos por cer t i f icac ión del Registro uni
da a autos, donde p o d r á examinarse, pre
v in iéndose que d e s p u é s del remate no se 
a d m i t i r á r e c l amac ión por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 
1. Parcela de terreno en Parla, en el 

camino de los Prados, junto a la E rmi t a 
de San Roque, que mide 501,65 metros 
cuadrados, sobre cuyo terreno se ha cons
t ru ido una nave industrial con dependen
cias, con ropero y aseos de caballero, y 
loca l para oficinas, de 432 metros cuadra-

consta de garaje para tres veh ícu los , cuar
to trestero, gimnasio, sauna y aseo. P lan 
ta pr incipal de 253 metros cuadrados, que 
consta de hal l , sa lón estar, despacho, co
cina, office y cuarto de plancha, dormi to
r io de servicio, otro dormi tor io con b a ñ o 
incorporado. Planta alta de 203 metros 
cuadrados, que consta de dormitor io con 
b a ñ o , salita desayuno, dos dormitor ios , 
terraza. Y el resto de la finca la consti
tuye el j a rd ín y arbolado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo , a l tomo 617, l i b ro 
153, fol io 64, finca 12.599, inscripciones 
segunda y tercera. 

Para el acto de l remate, que t e n d r á l u 
gar en este Juzgado, si to en M a d r i d , calle 
del Almi ran te , n ú m e r o once, se ha s e ñ a 
lado el d ía treinta de mayo p r ó x i m o , y 
hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l ici tadores: 
Que la finca indicada sale a subasta 

por el precio de once millones ciento trein
ta y cinco m i l pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta se
rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co des
tinado al efecto, el diez por ciento al me
nos del t ipo de t a sac ión . 4 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
íb ran las dnc 

Cuar ta 
Los autos y cer t i f icación del Regí ^ 

a que se refiere la regla cuarta estarán 
manifiesto en Sec re ta r í a , entendieni 
que todo l ic i tador acepta como bast 
la t i t u l ac ión , y que las cargas o g r a v a ^ 
nes anteriores y los preferentes, s l -n 

hubiere, a l c r é d i t o del actor, continua _ 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re ^ 
tante los acepta y queda subrogado e • 
responsabilidad de los mismos, s i n ,pe
narse a su ex t inc ión el precio del 
mate. 

Quinta a 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores 
referido t ipo. 

Finca objeto de subasta 
téf" 

Campo de tierra .inculta situado en ^ 
mino de Oropesa de M a r . partida del 
choler, conocida por Albufera y mas v - ¿ n 

p í a m e n t e " M a s c, en Jord i" . Exten ^ 

^ ue mar. panma — 
choler, conocida por Albufera y más P r 

p í a m e n t e " M a s c, en Jord i" . Extensi^ 
superficial dos hec t á r ea s , 33 áreas 5f * 
cen t i á reas . Linderos: Norte , resto d e 

finca matriz, es decir , José Cuallado R"1** 
en l ínea de 194 metros 50 c e n t í m e » ^ 
Este vía pecuaria, futuro paseo M a n t ^ ; 

i en l ínea de 120 metros, y Sur. ^ S

R u i z . 
., — . . . C U u s ü u a a r a - Q u e n o s e a d m i t i r á n posturas que no 1 l a finca matr iz , es decir, Cualiao Q i -

dos, estando el resto de la superficie del cubran las dos terceras partes de d icho e n l í n e a de 194 metros 50 ceno. ¡eSa 
solar destinado a patios. Inscrita al tomo t ¡ p o Oeste, canal de desagüe —que ai ^ e 

3.129, fol io 223, finca 15.025, inscrip- , s t u r a s n la finca matr iz de la que procede ^ 
c ion segunda (tasada en dos millones ocho-, l i d a d d e ^ e ] a u n t e r c e r o se describe de Nor te a S u r - , futu 
c.entas ocho m i l pesetas). Q u e ] o s t f t u ] o s d e D r O D Í e d a d s e nida. F inca 3.456. i n . 

2. Parcela numero 25 en Cubas de la t r a n s u o ] i d o s c o n c e r t í f i c a d ó n r e g ¡ s t r a l < Y para que conste y sirva p a r a j t Sagra, procedente de la denominada V i - e n t e n d i é n d o ^ n..-. - i -
a ~ ~\ la denominada V i - a" a u - u " a o s con certificara - I , 
na Grande, t a m b i é n pedazo g r a n d e d e l e n t e n d i é n d o s e que el r e m S í , r e § I s t r a l « Y . ? a r a que conste y sirva na 

¡endo fachada a la t a * no t end rá derecho a c e p ' S e r c i o n . e n el B O L E T Í N OFICIAL de 
J , ntmr c u , ° a exigir ninpnnnc nrnvmno ^ i — , . _ _^^rdaa°^ 

* t<tuc i £ u ^ranae ae l 
camino de Parla, teniendo fachada a la 
calle D abierta en el resto de la finca ma
tr iz . M i d e 1.495,50 metros cuadrados, y 
le es anejo inseparable el 1,43 por 100 in 
diviso en el resto de la finca matr iz . 
Inscrita al tomo 2.572, folio 122, finca 
n ú m e r o 1.557, inscr ipc ión segunda (tasa
da en un mil lón seiscientas cuarenta y 
c inco m i l cincuenta pesetas). 

3. Parcela n ú m e r o 27. en Cubas de nZhT V , 5 6 r e t , e r e , a r e « I a cuarta de , * Parcela n ú m e r o 27. en C u b a , do ti / , p r e I e r e n t e s , si existieren al c réd i J U Z G A D O N U M E R O 14 

> * - & & ¿ £ ? ¿ & a ? 2 L T * J - = « * r r r P o t s a D z ^ t ^ s s s j a i 
donde p o d r á examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda n ú m e r o nueve, situada en el 

piso segundo de la casa en esta capital , 
barrio de San Blas, y su calle de José 
Arcones G i l , s eña l ada actualmente con 
el n ú m e r o 20, edificada sobre la parcela 
A - 1 0 del plano general. Es tá seña lada con 
el n ú m e r o tres de esta planta, es del t i 
po D ( n ú m e r o 178 interior), constando de 
tres dormitorios, comedor-estar, cocina, 
aseo, dos terrazas y pasillo. Superficie 
aproximada 67.39 metros cuadrados, y su 
par t i c ipac ión es de 6,36 por 100. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o ocho de M a d r i d , al folio cuatro, 
tomo 667, l i b ro 324 de Vicá lvaro , finca 
n ú m e r o 22.311. 

Dado en Madr id , a once de febrero 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 

Hago saber: Que el día siete de junio 

Que la car t i f icación de cargas y los au
tos se encuentran de manifiesto en la Se
c r e t a r í a de este juzgado, donde p o d r á n 
ser examinados por quien desee tomar 
parte en el remate. 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes, si existieren, al c r éd i 
to del actor c o n t i n u a r á nsubsistentes, en-
tendiéndrvcA o » -

provincia, a los fines y efectos acó 
se expide el presente en M a d r i d , $ e . 
tinueve de marzo de m i l novecien ^ 
tenta y o c h o . — E l Secretario (Firma 
E l Magistrado-Juez (Firmado). flv 

( A . — 1 3 . 4 6 » 1 

J U Z G A D O N U M E R O H 

22. 3\ f ° « ° > ^ t a n t * * > £ M a d r i d , a dieciseis d e m a r z o A ^ « Z „ -
. \ ¡ uiuiviso en el 

resto de la finca matr iz . H a l l á n d o s e ins
cri ta al tomo 2.572, folio 128, finca nú
mero 1.559, inscr ipc ión tercera (tasada 
en un mi l lón novecientas cuarenta y sie
te mi l quinientas pesetas). 

4. Parcela de terreno en t é r m i n o de 
Par la , si t io San Roque, de 121,60 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 
1.482, l ibro 72 de Parla , folio 244. finca 
n ú m e r o 5.406, inscr ipc ión tercera. Y to
das ellas del Registro de la Propiedad 
de Getafe (tasada en trescientas sesenta 
y cuatro mi l ochocientas pesetas). 

Y para su inserc ión , con veinte días 
háb i les , por lo menos, de an te lac ión , en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en M a d r i d , a treinta de 
marzo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).-—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.412) 

E l 

A„ •, a uieciseis de m 
de mi l novecientos setenta y ocho 
Secretario (F i rmado) .—El T U Z AI 
ra instancia (Firmado). 1 Z P n m e 

(A.—13.283) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

. w > . v u e en este J u ¿ , & " ¿ 
siguen autos de ju ic io ejecutivo n ^ n 0 

setecientos cincuenta y nueve de ¿ el 
vecientos setenta y seis, a i n s t a n

f r a d<>n 

"Banco Hispano Amer i cano" , con s 0 -
José Manue l Cardenal Lagos y ° t r que
b r é r e c l amac ión de cantidad: en i a ( ; 0 r -
por providencia de esta fecha, o r i r n e ' 
dado sacar a públ ica subasta, por V b¡e 

ra vez y t é r m i n o de veinte días, - a ián 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de M a d r i d . • 
Hago saber: Que en este Juzgado pen-

A'aa I0 5 

ra vez y t é r m i n o de veinte aias. - a , a > . 
i r^- 7 * 7 " , „ , nes que m á s abajo se r e s e ñ a r a n , la 5 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, d o s e l a c e i e b r a c i ó n de la mism d e 

Magistrado-Juez de primera instancia o n c e h o r a s d e l d í a diecisiete de ma> l a 

numero once de M a d r i d , m i l n o v e c i e n t o s setenta v ocho 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l doscientos catorce de 
m i l novecientos setenta y cuatro, se s i 
guen autos de procedimiento judicial su
mario de l a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , a instancia de " F i 
nanciera Comerc ia l e Industrial , S. A . " 
( F I C I S A ) , representado por el Procurador 
señor Murga R o d r í g u e z , contra la enti
dad " A l f i c a r , S. A . " , sobre r ec l amac ión 
de un p r é s t a m o hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la Venta en públ ica y p r i 
mera subasta, por t é r m i n o de veinte d í a s , 
los bienes hipotecados que al final se des
c r ib i rán , para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o 
el día docp H P mo«>. 

m i l novecientos setenta y ocnu. - ja$ 
Sala audiencia de este Juzgado, c 

prevenciones siguientes: n0 
Que no se a d m i t i r á n posturas q ^ a i ú 0 ' 

cubran las dos terceras partes del a ^ ] a 

Los licitadores, para tomar p a r t e 

subasta, d e b e r á n consignar en la ^ c ( 0 

de l Juzgado o establecimiento al ^ e „ . 
una cantidad equivalente al diez P ° 
to del mismo. e 0 ^ 

Y pueden, asimismo, participar 
en cal idad de ceder el remate a 
cero. t e se 

L a diferencia del precio de rfrn^eS d s 

cons ignará a los ocho d ías s iguen 
c „ « - 1 • ' 

lebrará m este i S L a d o o « « T flJ"?* d e ) U ' C ' S e ' e c u , i v ° - ^ e r o mil 1 ^ , „ A , ? » * ? ' « once de su Se hace saber que ios autos y L '% 
rante. « t o ^ o í ^ ^ ^ r t ^ : n t a T ' c t c o " S S t * " ^ S £ h * « £ í . « l í * , t ¡ f Í C a C , ¡ Ó n d e l R ^ ' ™ a *™ se ¡ * J 

_ 0 — « m e uci A lmi 
rante, n ú m e r o once, segundo, y por p r i 
mera vez, la subasta públ ica de los cua
t ro inmuebles que se d i r án , embargados 
en juicio ejecutivo n ú m e r o ochocientos 
cuarenta y cinco de mi l novecientos se
tenta y siete, promovidos por el Procura
dor s eñor García San Migue l , en repre
sen tac ión del "Banco Popular E s p a ñ o l , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Fernan
do Moreno Mar t í n y su esposa d o ñ a M a 
ría Francisca M a r t í n e z Palomares, vec i 
nos de Parla, calle San Blas, treinta y 
siete, con las condiciones siguientes: 

i 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
t idad de seis millones setecientas sesenta 
y cinco mi l trescientas cincuenta pesetas, 
en que fueron tasados. 

uuvtkicuiub se
tenta y cinco H , promovidos por el Pro
curador señor Roncero, en nombre de 
" P r o m o c i ó n Europea de Inversiones y 
Negocios L ib r a , S. A . " , contra don Migue l 
S á n c h e z Pajares, en los que he acordado 
sacar a l a venta en públ ica subasta, nue
vamente por primera vez, la siguiente 
finca: 

Urbana.—Parcela n ú m e r o 308 de la zo
na Sur de L a Moraleja, t é r m i n o munic i 
pal de Alcobendas (Madrid) , enclavada en 
el Camino A l t o , con una superficie de 
2.547 metros 50 d e c í m e t r o s cuadrados: 
siendo sus l inderos: en la fachada fondo 
de saco en l íneas de siete y siete con 90 
metros; a la derecha, entrando, con parce
la 302, en l ínea de 104 con veintiocho 
metros: a la izquierda, entrando, con par-

ti , J

 r— i^^w tuduo aereen 
"evara a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

- --©— v. U ana, e s t a r á n de mann^--- . ; r . 
la Secre ta r ía de este Juzgado, en ten^ 
dose que todo l ici tador acepta como & 
tante la t i t u l ac ión y que las cargas v * 
vamenes anteriores o preferentes. ^ f J J e 
man cinco millones seiscientas died'n 
mil ciento setenta y cinco pesetas Servirá de t ino de subasta P1 „ » A I? ' 1 ° i e n t ° s e t e n t a y cinco pesetas. : 

en la escritura de siete m i l l o n e i o T™™ s u b s i s t e n t e s , en tend iéndose * 
tas mi l pesetas. ' ° n e S q u , n , e n - f j / e m a t a n t e los acepta y queda s ü b £ 

Segunda 
N o se admi t i r á postura inferior 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depós i to s , una cantidad igual a l 
menos al diez por ciento del t ipo de su
basta de siete millones quinientas m i l pe
setas, o sea, la cantidad de setecientas 
r innipnto mil 

dos terceras pártVdeT ' t íno^S| 0 ^ I ef a
 - n a r c e , , a s e h a » a ed i f i cadoTm 

p o d r á n hacerse a calidad de ceder el ' r / c • I 6 S - o l a n t a s - constituidas por 
caer el re- i sem.sotano de 280 metros cuadrados, que 

cela 309. en ¡5« o7tr^ntTy-nu^^ m C u e n ° t a " m i , t*?™»* d e S e t e c ' e n t a s 
£? d¿ 4 2 c o n J 9 . 33 - n 2 0 , ' 1 3 " " ' 73 " á n a d Í i 8 d o f S ' C U y 0 

digo, 11 con 55 y tres con 83 metros 

2S2 C l t a . p a r C e l a s e h a , , a ed'f 'cado un Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

ceder a tercero. 

gado en su pago, sin*destinarse a 
t inc ión el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Chalet l lamado "Nuestra Señora 

F á t i m a " , con j a rd ín , en t é r m i n o rfo 
pal de Galapagar, al punto 1 1 3

 ar-
"Puente Nuevo" , construido en una ^ . 
cela de terreno procedente de e l 
r r én , l lamada " V a l o r í a " , constar ía ^ 
chalet de dos plantas, con dosciento j 0 $ 

venta y un metros cuadrados, edi eye 
en planta baja, y ciento setenta V 
metros cuadrados, en planta alta. ^ 
tiendo, a d e m á s , en esta segunda y 
de superficie citada un gran desván. 
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edificada'i H t r a s t e r o ' c o n una superficie 
e x i s t i endo n o v e n t a metros cuadrados, y 
citado u C n l a finca' a d e m á s del chalet 
t a s . c o n „ C a S a c o m P u e s t a de dos plan-
l a d e cua a s u p e r f i c i e edificada por plan-
C ° n § a r a i r e n t a y o c n o metros cuadrados, 
en l a p a

, e v a l m a c é n en planta baja y 
d a "Villa Vi- u n a v i v i e n d a , denomina-
en el jard- J Q U I T A " ; u n a pista de baile 
^ r o s dp 1 1^-- S e i s metros sesenta c e n t í -
? e t r ° s D o

 d l a m e t r o ; una piscina, de doce 
ndidad~ r ¿ 6 - 1 S m e t r o s ¿ e largo y pro

s e o C en ¡? d e un metro setenta y 

boler r ° S ; u n c a m p o d e t e n i s ; 

V e r n a d e r o

a

 H

a m e n c a n a ; una cristalera; i n -
¡ f e t r ° s nn r r o y c r i s t a l , de cuatro 

s metr S C 1 - m e t r o s de superficie y 
P r ° m e d i 0 d S C i n c u e n t a c e n t í m e t r o s de 
t o ^astern j j l t u r a ; u n garaje y un cuar-
° U a d r adoc cuarenta y dos metros 
^ e n s u " 5 » u n i e n d o toda la finca una 
í 0 c i e n t o s S U p e r f i c i a l real de tres m i l cua-
• c í metrnc C u a r e n t a y seis metros y un 
"]scrjta a C u a d r a d o s . C u y a finca es tá 
? a d e l r a

 n o m b r e de los c ó n y u g e s M a 
n u e l p a r n ] e n Huete L ó p e z y don José 
, L i n d e s

 a í d e n a l L a § o s -
í cuarent e l S u r 0 f r e n t e ' e n l í n e a 

A centíw? y s i e t e metros cincuenta y 
! e l Cordel y 1 " 0 5 ' c o n l a c a ñ a d a o resto 
11 t e o d P r 1 H o y o de Val le lago; por el 

n i a de ''t a ' C o n la calle B de la C o -
5 0 r e] o - * : a s M i n a s " , de Torre lodones ; 
f l a c i t ü 6 0 i z q u i e r d a , con la calle A 
! 0 t l d 0 , * a a Co lon ia , y por el N o r t e o 
.5 u s t r a

 fincas denominadas chalet 
N u e s t r a o " ? r a de Covadonga" y chalet 

, ^ s c r i ^ r a de Lourdes" . 
n? d de S a n

e ? el Regis t ro de la Propie-
y t rescie O r e n z o del Escor i a l , al tomo 
v G a l a p a

n t 0 S t r e c e - I i b r Q noventa y dos 
t U e l t o . fin 3 r ' c i e n t o veint inueve 

° S S e t en t a

C a n u m e r o cinco m i l seiscien-

l l 0

S a l e a tub U n a 

y 0 . 1 1 6 5 Ocho - a S^ a en ia <-ma ue ues i 
/ ^ i c ' n c o ° l e n t a s veinte m i l ochocientas 
t r

e ' Precio j 6 s e t a s ' una vez deducidas 
c ^ S c ' e n t a s . t a s a c i ó n nueve mil lones 
cié ^ l o p e s e t a s l a cant idad de 
°a n t ° sete ^ seiscientas diecinueve mi l 
a c

S a n t e r i 0 r y C Í n c o Pesetas, como car-
e p t a r , c y q u e e j r e m a t a n t e d e b e r á 

^ D a d o e

 y a s e h a dicho, 
o í s u i n S

n

p 3 a d r i d ' P a r a Que tenga l u -
ci e s t a orn • ° N E N E L B O L E T Í N O F I C I A L 

r¡ 3 1 día ? n C Í 3 , C O n l a d e b i d a a n t < í l a " (je

 a d o e n e c e l e b r a c i ó n de la subasta. 
Sfl

 m i ) nov».- a d r i d ' a t reinta de marzo 
n, C r e t a r i 0 f p . e n t ° s setenta v ocho. — E l 

a i n s t a n r - r m a d o ) - — E 1 " J u e z d e p r i " 
a e i n s t r u c c i ó n (Fi rmado) . 

(A.—13.392) 
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- M i g U e ] AI E W C T O 1 

r ' m e r a i A , V a r e z Tejedor, Juez de 
d e M a d ^ i H 1 0 ' 3 n ú m e r o catorce de 

s i ? n

a § 0 sabei o .en «c i . v u e e r 

w n i e n t o s ° j . d e Juicio ejecutivo n ú m e r o 
t f n n t a V Q o . e C l o c h c > d e m i l novecientos 

í ad r id . 

- T : Que en este Juzgado se 

don 

d e p l s ' a instancia de " C í a . Cas
to,- L u i s v a [ C e l a c i ° n e s . S. A . " , contra 
v

n a c > ó n d e

 V e l a Palomares , sobre recla-

cá c i a d e

C a n t l d a d : e n ] o s ^ u e ' p o r p r ° " 
y a P ú b r C S t a f echa , he acordado sa-
teif^ino H ° a s u b a s t a , por pr imera vez 
la a b a J o V e m t e d í a s ' 'os bienes que 
Tu C e l e b r a o - r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para 
la d e l d í a ° n d e l a m i s m a las once ho
la ^ a ' a ai J r e i n t a de mayo p r ó x i m o , en 

^ p r evenn- e n c i a de este Juzgado, con 
c Qu e n o 0 n e s siguientes: 

T n las H C a d r n Í t i r á n posturas que no 
° s l i c i f o d ° S t e r c e r a s partes del a v a l ú o . 

i i? W £ ? 3

< Í e b e r á n consignar en la mesa 
t C a n t ¡ d ° i ° establecimiento al efecto 

ñ equivalente al diez por cie . i -

3 a s t a i

1 C l ^ a d ° r e s , para tomar parte en la 

íj 
to d e i d a d 

V ' mismo. 
e n c;ai J (f^f n- as imismo, part iciDar en ella 
c e r 0

 a < J de ceder el remate a un í c r -
f ^ U e lo« 

t o en 3 U t o s s e encuentran de mani -
^ a m i n " Sec re t a r í a , donde p o d r á n ser 
a osele s

 P 0 r l o s l ic i tadores ; p r e v i n i é n -
s U b a s t

 q u e se sacan los bienes a púb l i ca 
í0'1 c u a t C ° n f o r m e determina el a r t í c u l o 

• y de p r O C l e n t ° s noventa y siete de la 
¡d^ t n i u i c i a m í a ^ * ^ 1~ nra\rP-

•Ni y ( 

n ) do € n , n , u i c i a m i e n t o C i v i l v lo p revé 
r p n t a ' a regla quinta del a r t í c u l o cua 

q u e i a

 s d e l Reglamento Hipo teca r io ; 
y - J«S P a r n « - , , _ r-í m e n e s anteriores Prefer í C a r s a s y § r a v á r 

í ü a r á n c u s a l c r é d i t o del actor cont i -
H i e r e

 u b s ' s t e n t e s y s in cancelar, si los 
* e n t e n d i é n d o s e que el rematante 

los acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, sin desti
narse a su ex t i nc ión el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
M i t a d indiv isa del piso quinto, letra C , 

del n ú m e r o once de la calle de la A l c a 
r r ia , con una superficie de sesenta y ocho 
metros cuadrados, aproximadamente, y 
consta de estar-comedor, con terraza; tres 
dormi tor ios ; cocina , con tendedero, y 
cuar to de b a ñ o . Tasada pericialmente d i 
cha parte ind iv isa en seiscientas setenta 
y c inco m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a tres de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Fi rmado) . — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado) . 

(A.—13.411) 
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EDICTO 

D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Juez de 
primera instancia e i n s t r u c c i ó n n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos dos de m i l novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Cred i t sa 
M a d r i d , S. A . " , contra Ba lb ino Alfajeme 
Barbero , sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad; 
en los que, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a púb l i ca subas
ta, por segunda vez y la rebaja del ve in t i 
c inco por ciento y t é r m i n o de ocho d í a s , 
los bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , 
s e ñ a l á n d o s e para la c e l e b r a c i ó n de la 
misma las once horas del d ía v e i n t i d ó s 
de mayo de m i l novecientos setenta y 
ocho, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que n o se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Los l ic i tadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cant idad equivalente al diez por ien-
to del mismo. 

Y pueden, as imismo, par t ic ipar en ella 
en ca l idad de ceder el remate a un te i -
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n v e h í c u l o marca "Seat", modelo 

850-Spire, m a t r í c u l a TO-35 .639 , con n ú 
mero de bast idor EE-000404 , tasado en 
sesenta m i l setecientas pesetas (60.700 
pesetas). 

E l presente se expide para que tenga 
lugar su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinc ia con la debida ante
l ac ión . 

Dado en M a d r i d , a cuatro de abr i l de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—13.382) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

D o n José Vicen te Zapater Ferrer , Juez de 
pr imera instancia de Alranjuez y su 
part ido. 
Por el presente hago saber que en el 

ju ic io ejecutivo t rami tado por este Juz
gado con el n ú m e r o doscientos ocho de 
m i l novecientos setenta y seis, a ins tsn-
cia de " Ñ u s C . I. Arqu i t ec tu ra y Deco
r a c i ó n , S. A . " , contra don Car los V i ñ a s 
G a y y don Anas tas io J a é n G o n z á l e z , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cant idad; en cuyo proce
d imien to , y por providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a púb l i ca su
basta, p o r pr imera vez, los bienes em
bargados a los demandados; para cuyo 
acto se ha s e ñ a l a d o el d ía diecisiete de 
mayo p r ó x i m o , a las doce de su m a ñ a 
na, ante la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en Aran juez , calle de José A n 
tonio , once. 

Los bienes que se subastan son los s i 
guientes: 

L o s derechos adquir idos sobre la pro
piedad de l a nave o local sito en la ca
rretera de Va lenc ia , K m . 25, P o l í g o n o 
" L o s Rob le s " , en donde ocupando una 
parte de la misma se encuentra instalado 
el denominado " C l u b J. R . " . t é r m i n o de 
A r g a n d a del Rey . 

Dichos bienes salen a subasta por el 
t ipo de su t a s a c i ó n , ascendente a dos 
mil lones doscientas once m i l pesetas. 

Se advierte a los l ici tadores que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n coa 

signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el d iez por ciento de su v a l o r a c i ó n , 
sin cuyo requisi to no se r án admit idos. 

Que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder a tercero. 

D a d o en Aranjuez , a veint iuno de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
pr imera instancia (Firmado). 

(A.—13.393) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

D o n A n t o n i o Gugl ie r i V á z q u e z , Juez de 
pr imera instancia de San Lorenzo del 1 

Escor ia l y su par t ido, 
Hace saber: Que en este Juzgado pen

den autos de ju ic io ejecutivo, n ú m e r o 
ciento siete de m i l novecientos setenta, 
a instancia de l " B a n c o E s p a ñ o l de C r é d i 
to" , representado por el Procurador se
ñ o r De Beni to M a r t í n , contra don A r g i -
m i r o R o d r í g u e z Beni to , que se encuentra 
en r e b e l d í a , y en v i r t u d de providencia 
de fecha de hoy se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta por tercera vez, y sin su
jec ión a t ipo , la finca r ú s t i c a que a con
t i n u a c i ó n se describe: 

D e s c r i p c i ó n : R ú s t i c a . Cercado t i tulado 
"Cer rado del C a r r e t ó n " , en t é r m i n o m u 
nic ipa l de Peguerinos, de superficie, des
p u é s de diversas segregaciones, tres hec
t á r e a s , ocho á r e a s , treinta y siete centi- j 
á r e a s , cincuenta d e c í m e t r o s cuadrados, 
dedicada a erial de pastos. L i n d a : Nor te , 
c o n otro, Segundo R o d r í g u e z y Ale jandro 
R o d r í g u e z Q u i r ó s ; al Este , Juan Lar ios y 
calleja púb l i ca ; al Sur, con el mismo y 
E u l a l i a He r r anz , y al Oeste, con camino 
de L o s R a j u e l o s . — T í t u l o : Inscri ta a fa
v o r de los esposos don A r g i m i r o R o d r í 
guez Beni to y d o ñ a Marce l ina H o n t o r i a 
Povedano, mayores de edad y vecinos de 
Peguerinos, y para su sociedad conyugal , 
por el t í t u lo de compra de d o n M a r i a n o 
R o d r í g u e z D í a ? , según escritura de cinco 
de noviembre de m i l novecientos sesen
ta y c inco, autor izada por d o n Javier C a -
b a ñ a s R o d r í g u e z , N o t a r i o de Cebreros .— 
I n s c r i p c i ó n : Inscri ta al tomo trescientos 
treinta, l i b ro diez del Ayun tamien to de 
Peguerinos, fo l io ciento treinta y uno, 
finca n ú m e r o mi l ocho, i n sc r ipc ión p r i 
mera" . 

Condiciones de la subasta 

Pr imera 

L a subasta se c e l e b r a r á s i m u l t á n e a 
mente en este Juzgado de San Lorenzo 
del Escor ia l y en el d é primera instancia 
de A v i l a el p r ó x i m o d ía treinta de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho, a las 
diez treinta horas de la m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia. 

Segunda 

E l ejecutante p o d r á tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas. 

Tercera 

Los t í t u lo s de propiedad de los bienes 
e s t a r á n de manifiesto en la S e c r e t a r í a del 
Juzgado de pr imera instancia de San L o 
renzo del Escoria] , para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta; p r e v i n i é n d o s e , ade
m á s , que los l ici tadores d e b e r á n confor
marse con ellos y que no t e n d r á n dere
cho a exigir ningunos otros. D e s p u é s del 
remate no se a d m i t i r á a l rematante n in 
guna r e c l a m a c i ó n por insuficiencia o de
fectos de los t í t u lo s . 

Cuar ta 

E l remate se hace con la cal idad de 
poder ceder a tercero, y que se entende
r á n que las cargas o g r a v á m e n e s ante
r iores y los preferentes, s i los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Quinta 

S i se hiciesen dos posturas iguales, se 
a b r i r á nueva l i c i t ac ión entre los dos re
matantes. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , a 
quince de marzo de m i l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado) . 
E l Juez de pr imera instancia (Fi rmado) . 

( A — 1 3 . 1 2 9 ) 

T O L E D O 

EDICTO 

D o n V í c t o r Sierra L ó p e z , Juez de pr ime
ra instancia accidental de esta c iudad 
de T o l e d o y su par t ido. 
Hago saber: Que en é s t e de m i cargo, 

y con el n ú m e r o cuatrocientos tres de 
m i l novecientos setenta y siete, se sigue 
procedimiento jud ic ia l sumar io del a r t í c u 
lo ciento treinta y uno de la l ey H i p o 
tecaria a instancia del Procurador don 
R i c a r d o S á n c h e z Ca lvo , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de la Caja de A h o r r o P r o 
v inc ia l de Toledo , con t r a don Pedro V e l a 
A p a r i c i o y d o ñ a Ange la F e r n á n d e z - M a -
queda G ó m e z , vecinos de M a d r i d , sobre 
r e c l a m a c i ó n de un c r é d i t o hipotecar io: en 
cuyos autos se sacan a púb l i ca subasta, 
por p r imera vez, los bienes hipotecados, 
que son los siguientes: 

U n a bodega en la V i l l a de D o n F a d r i -
que, p r ó x i m a a la e s t a c i ó n del fer rocarr i l , 
por la carretera de Quintanar de la O r 
den, a la izquierda , con una superficie de 
veint inueve á r e a s y 61,5 c e n t i á r e a s , que 
l inda : al Nor t e y Saliente, con herederos 
de d o n A n s e l m o M a r t í n , hoy L o r e n z o 
Comendador M u ñ o z y dichos herederos; 
al M e d i o d í a , con la carretera de V i l l a -
c a ñ a s a Quintanar , y al Poniente , con 
E m i l i a M a r t í n A p a r i c i o ; y contiene una 
nave de bodega con sus embalses, pisa
dero, pozos para el orujo, p o z o de agua 
v i v a descubierto y terreno, y la hipoteca 
que se ejecuta figura inscr i ta a l tomo 
seiscientos setenta y c inco, l i b r o setenta 
y uno de V i l l a de D o n Fadr ique , fo l io 
c iento setenta y siete vuel to , finca siete 
m i l quinientos v e i n t i t r é s , i n s c r i p c i ó n cuar
ta . V a l o r a d o este inmueble en ocho m i 
llones de pesetas. 

F inca urbana s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 
veint icuat ro o piso sexto, letra B , de la 
casa n ú m e r o cincuenta y cuatro de l a 
calle de Isaac Pera l , s i tuada en la planta 
s é p t i m a , con una superficie de ochenta 
y siete metros y cuarenta y nueve dec í 
metros cuadrados, que l inda : mi rando 
desde su entrada, por el frente, al Este, 
con rellano de escalera, piso letra A de 
esta planta y pa t io in ter ior central ; por 
la derecha, a l Nor t e , con piso letra C de 
esta planta y pa t io inter ior central ; p o r 
la izquierda, al Sur, con la casa n ú m e r o 
cincuenta y dos de la misma calle, y por 
el fondo, al Oeste, con piso inter ior cen
t ra l y la misma calle de su s i t u a c i ó n , con 
u n coeficiente de p a r t i c i p a c i ó n del 3,53 
por 100, estando inscri ta la hipoteca que 
se ejecuta en el Registro de la Prop iedad 
n ú m e r o c inco de M a d r i d , tomo mi l tres
cientos quince, fol io setenta y dos, finca 
cincuenta y cinco m i l novecientos ochen
ta y cuatro, i n sc r ipc ión tercera. V a l o r a d o 
d i c h o inmueble en tres mil lones de pe
setas. 

Para poder tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los l ic i tadores depositar sobre 
l a mesa del Juzgado o establecimiento 
p ú b l i c o destinado al efecto una cant idad 
igual , por l o menos, al diez por ciento 
del va lor asignado a cada uno de dichos 
inmuebles; p r e v i n i é n d o s e a los l ic i ta 
dores: 

P r imero 

Que los autos y la cer t i f icac ión del R e 
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipo teca r i a , e s t á n de manifiesto en Se
c r e t a r í a , donde p o d r á n ser examinados. 

Segundo 

Que se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n ; y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su e x t i n c i ó n 
el precio del remate. 

Tercero 

Que se rv i rá de t ipo para la subasta 
el pactado en la escritura de c o n s t i t u c i ó n 
de hipoteca, que es el que ha quedado 
mencionado al pie de la d e s c r i p c i ó n de 
cada una de dichas fincas, no siendo ad
misible postura alguna inferior a d icho 
t ipo. 

Dado en To ledo , a veintinueve de mar
z o de m i l novecientos setenta y ocho .— 
E l Secretario (Fi rmado) . — E l Juez de 
pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—13.459) 
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J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Pablo Vi l l anueva y S a n t a m a r í a , Juez 
de Dis t r i to n ú m e r o cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de ju ic io de cog
n ic ión , bajo el n ú m e r o ciento setenta y 
dos de m i l novecientos setenta y c inco , 
a instancia del Procurador don R a m i r o 
Reynolds de M i g u e l , en nombre de "Sears 
Roebuck de E s p a ñ a , S. A . " , cont ra don 
Enr ique P é r e z Gallego, sobre reclama
c i ó n de cuarenta y tres m i l ochocientas 
veintisiete pesetas; en cuyas actuaciones, 
hoy en p e r í o d o de e j ecuc ión de senten
cia, he acordado con esta fecha, a ins
tancia de la parte actora, sacar a la ven
ta en p ú b l i c a subasta, por t é r m i n o de 
ocho d í a s y por segunda vez, los bienes 
embargados y peritados de la demandada, 
siguientes: 

U n sofá , compuesto de c inco elemen
tos, tapizados en tela pelo color m a r r ó n , 
siete m i l pesetas. 

Dos mesas de centro, con m á r m o l , tres 
m i l pesetas. 

U n televisor marca " S y l v a n i a " , de 23 
pulgadas, c inco m i l pesetas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca " A s 
pes", seis m i l pesetas. 

U n frigorífico marca " A i t o n a " , de 270 
l i t ros , c inco m i l pesetas. 

To ta l va lor : Ve in t i sé i s m i l pesetas. 
Importe de esta v a l o r a c i ó n : V e i n t i s é i s 

m i l pesetas. 
Se hace saber a las partes y l i c i t a 

dores: 
Que la subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado el día ve in
t iocho de abr i l p r ó x i m o , a las doce ho
ras, por el sistema de pujas a la l lana. 

Que para tomar parte en ella será pre
ciso depositar previamente en la mesa 
del Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto una cant idad, por l o me
nos, igual al diez por ciento del precio 
de los bienes en concepto de fianza, re
bajado é s t e en u n ve in t ic inco por ciento 
por ser segunda subasta. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
c io de los bienes. 

Oue se e f e c t u a r á en cal idad de poder 
ceder a terceros. 

Que los bienes embargados se hallan 
depositados en poder de la esposa del de
mandado. 

Que los l ici tadores se c o n f o r m a r á n con 
los t í t u lo s de propiedad obrantes en los 
autos, y que é s t o s se hallan de manifiesto 
en la S e c r e t a r í a de este Juzgado; y 

Que el demandado p o d r á l iberar sus 
bienes pagando pr incipal y costas antes 
del remate. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento. 

M a d r i d , treinta de marzo de m i l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
r io , Mahue l S u á r e z - B á r c e n a . — E l Juez 
de Dis t r i to , Pablo Vi l l anueva y Santa
mar í a . 

(A.—13.469) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n Fausto Cartagena G o n z á l e z , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o dieciocho de esta ca
pi ta l . 

P o r el presente hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de ju ic io de cogn ic ión n ú m e r o noventa 
y dos de m i l novecientos setenta y seis, 
a instancia del Procurador don Juan C o -
rujo López -Vi l l ami l , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
don A d o l f o L l o r c a Gomis , contra don 
José M a r í a Her ranz Cata l ina , en recla
m a c i ó n de cant idad, en los cuales he 
acordado sacar a la venta en púb l i ca su
basta, por segunda vez y en el precio de 
ve in t iún m i l setecientas cincuenta pese
tas, los siguientes bienes muebles: 

U n aparato televisor, marca " P h i l i p s " , 
de 24 pulgadas. 

U n frigorífico de dos puertas, marca 
" K e l v i n a t o r " . 

U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca " E d e -
sa" . 

U n a cocina a gas butano, de cuatro 
fuegos y horno. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de Di s t r i t o n ú 
mero dieciocho, si to en la plaza del Ge

neral V a r a del Rey , n ú m e r o diesisiete, de 
esta capi ta l , el d í a veintisiete de abr i l 
p r ó x i m o , a las doce de la m a ñ a n a ; advir
t i é n d o s e a los presuntos l ici tadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
h a b r á n de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja Genedal 
de D e p ó s i t o s el diez por ciento del t ipo 
de subasta, as í como que no se a d m i t i r á n 
posturas que n o cubran las dos terceras 
partes de l expresado t ipo. 

Y para que sirva de general conoci 
mien to y su i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O Í i -
CIAL de esta p rov inc ia extiendo el pre
sente en M a d r i d , a d iec isé is de marzo 
de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario, D r . F ranc i sco Tor remocha .— 
E l Juez de Di se r i to (Fi rmado) . 

(A.—13.391) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina' 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
P o r el presente se ci ta a José F e r n á n 

dez Váre l a y P i l a r López R o d r í g u e z , 
cuyo ú l t i m o domic i l i o conocido lo fué en 
Espoz y M i n a , n ú m . 7 (pens ión " L a Guar 
d ia") , cuya edad y d e m á s circunstancias 
se desconocen, para que el d ía 10 de 
mayo de 1978, a las nueve cuarenta y 
c i n c o de su m a ñ a n a comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de A l b e r t o Agu i l e r a , n ú m . 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el ju ic io 
de faltas n ú m . 231 de 1978, en el que 
aparece como denunciante y testigo. 

(G . C — 3 . 0 4 3 ) ( B . — 2^030) 

P o r el presente se ci ta a A m a l i a M o 
rales Grande , M a r í a Rafaela Gelabert 
M á s y Zu lema M a r i P é r e z , cuyas edades, 
circunstancias y domic i l i o s se descono
cen, para que el d í a 10 de mayo, a las 
diez treinta de su m a ñ a n a , comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
s i to en l a calle de A l b e r t o Agui l e ra , n ú 
mero 20, piso segundo, a fin de celebrar 
el ju ic io de faltas n ú m . 102 de 1978, en 
el que aDarecen como denunciadas. 

( G . C — 3 . 0 6 5 ) (B.—2.031) 

Por el presente se cita a Ossman A m i 
A l í Hasson, cuya edad, circunstancias y 
domic i l i o se desconocen, para que el d ía 
11 de mayo de 1978, a las nueve cuaren
ta y c inco de su m a ñ a n a , comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
s i to en la calle de A l b e r t o Agu i l e ra , n ú 
mero 20, piso segundo, a fin de celebrar 
el ju ic io de faltas n ú m . 1.007 de 1977, 
en el que aparece como denunciado. 

( G . C — 3 . 0 6 6 ) (B.—2.032) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en v i r t ud de lo acor

dado por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú 
mero 5 de esta capi tal , en autos de j u i 
c io de faltas n ú m . 149 de 1978, sobre 
hurto, se ci ta a los denunciados A n d r é s 
Rober to R o d r í g u e z , de veintinueve a ñ o s , 
casado, comerciante , hi jo de Ernes to y de 
A r m a n d a , natural de Buenos Ai re s ( A r 
gentina) y vecino de M a d r i d , y José A n 
tonio Cabadas Ramos , de v e i n t i t r é s a ñ o s , 
soltero, m e c á n i c o maquinis ta , h i jo de 
Santos y de P i l a r , natural de Barr io de 
L o m b a (Zamora) y vecino de M a d r i d , am
bos en ignorado domic i l i o , para que el 
p r ó x i m o día 11 de mayo y hora de las 
nueve y cuarenta y c inco de su m a ñ a n a 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el paseo del Prado, 
n ú m e r o 30, a la c e l e b r a c i ó n del corres
pondiente ju ic io de faltas, provistos de 
los testigos y medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—2.033) 

P o r la presente, y en v i r tud de lo acor
dado por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú 
mero 5 de esta capi tal , en autos de ju i -

5 c i ó de faltas n ú m . 300 de 1978, sobre 

e s c á n d a l o p ú b l i c o y desobediencia a agen
tes de la A u t o r i d a d , se ci ta al denuncia
do Cec i l io Gonza lo Hernanz - Sáiz , de 
cuarenta y seis a ñ o s , casado, agente co
mercia l , hijo de Pedro y de Juana, natu
ra l de M o n a b i l l o (Cuenca) y vecino de 
M a d r i d , en ignorado paradero, para- que 
el p r ó x i m o d í a 18 de mayo y hora de las 
diez de su m a ñ a n a comparezca ante l a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el paseo del Prado, n ú m . 30, a la cele
b r a c i ó n de l correspondiente ju ic io verbal 
de faltas, provis to de los testigos y me
dios de prueba de que intente valerse. 

(G . C — 3 . 2 7 9 ) (B.—2.154) 

P o r la presente, y en v i r t u d de l o acor
dado por el s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú 
mero 5 de esta capi tal , en autos de ju i 
c io de faltas n ú m . 230 de 1978, sobre 
lesiones por imprudencia , se ci ta al le
s ionado M i y a k o M i z u t a n i , de v e i n t i ú n 
a ñ o s , natural de J a p ó n , cuyo ú l t i m o do
m i c i l i o conocido lo tuvo en la calle de 
San S e b a s t i á n , n ú m . 2, de esta capi ta l , 
a fin de que el p r ó x i m o d í a 18 de mayo 
y hora de las nueve cuarenta y c inco de 
su m a ñ a n a comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo 
del Prado , n ú m . 30. a la c e l e b r a c i ó n del 
correspondiente juic io verbal de faltas, 
provis to de los testigos y medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G*. C — 3 . 2 8 0 ) (B.—2.155) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
P e d r o Zambrano N ú ñ e z , hijo de F r a n 

cisco y de Mercedes, con domic i l io ú l t i 
mamente en General M o l a , n ú m . 11, com
p a r e c e r á ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de C a ñ i z a r e s , n ú 
mero 10, pr imero , a celebrar ju ic io de 
faltas s e ñ a l a d o con el n ú m . 886 de 1977, 
por lesiones ag re s ión , y contra Pedro 
Zambrano N ú ñ e z , el d ía 3 de mayo y 
hora de las doce treinta. 

(B.—2.036) 

M a r t í n e z Par ra (Juan), domic i l i ado ú l 
t imamente en Ventaja ( A l m e r í a ) , compa
r e c e r á ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de C a ñ i z a r e s , 
n ú m e r o 10, pr imero, a celebrar juic io de 
faltas s e ñ a l a d o con e l ' n ú m . 626 de 1977, 
por d a ñ o s , y contra Tuan M a r t í n e z P a 
rra y otro, el d ía 3 de mayo y hora de 
las doce treinta. 

(B.—2.037) 

Dulse D íaz Maceda , hija de Valer iano 
y de M a x i m i n a , con domic i l i o ú l t i m a m e n 
te en José Fontanes, n ú m . 5, compare
ce rá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de C a ñ i z a r e s , 
n ú m e r o 10, pr imero, a celebrar juic io de 
faltas s e ñ a l a d o con el n ú m . 626 de 1977, 
por d a ñ o s , y contra Juan M a r t í n e z Par ra 
y otro, el d ía 3 de mayo y hora de las 
doce treinta. 

(B.—2.038) 

R a m ó n Paredes Requena, en u n i ó n de 
su hija menor Jul ia Paredes P é r e z , hija 
de R a m ó n y de Bruna , con domic i l i o ú l 
t imamente en la calle del Cas t i l lo , n ú m e 
r o 4, bajo, c o m p a r e c e r á ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, si to en la ca
lle de C a ñ i z a r e s , n ú m . 10, pr imero, a ce
lebrar juic io de faltas s e ñ a l a d o con el 
n ú m e r o 46 de 1978. por lesiones en c i r 
cu l ac ión , y contra A n t o n i o Duque O l i 
va , el d ía 3 de mayo y hora de las doce. 

(B.—2.039) 

Wal t e r (Herbert) , hijo de Herber t y de 
Helene, con domic i l io ú l t i m a m e n t e en el 
" H o t e l Mel iá Pr incesa" , c o m p a r e c e r á ante 
l a Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de C a ñ i z a r e s , n ú m . 10, p r i 
mero, a celebrar ju ic io de faltas s e ñ a l a d o 
con el n ú m . 172 de 1978, por estafa, 
y contra M i g u e l Ange l A l o n s o Díaz , el 
d ía 17 de mayo y hora de las doce. 

(B.—2.177) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 1.091 de 

1977, seguido en este Juzgado por lesio
nes atropello, se ha acordado en p r o v i 
dencia la c e l e b r a c i ó n del opor tuno ju ic io , 
que t e n d r á lugar el d ía 9 de mayo, a las 
diez treinta horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de l Ge
neral V a r a del Rey . n ú m . 17, segundo, 
a cuyo acto se cita a Atanas io G a r c í a 

•visto 
A l v a r e z , para que comparezca P r 0 

de las pruebas de que intente Vy^] 
(B. 

E n el j u i c io de faltas seguido 

o, 

í 
di< 

de este Juzgado, sito en la plaza d 

Juzgado se ha acordado en P r o V 1

 q üe 
l a c e l e b r a c i ó n del opor tuno juicio. ^. 
t e n d r á lugar el d í a 16 de m a y ° ' , i e 0 c i í 
diez treinta horas, en la Sala auju ^ 

cate juzgaao, suo en i<* n¿o> * 
neral V a r a de l Rey . n ú m . 17, segu ^ 
cuyo acto se ci ta a A n t o n i o Cortes^ ^ 
t é s , para que comparezca provisto 
pruebas de que intente valerse. 

998 ¿ C 

E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 7 

1977, seguido en este Juzgado por ^ 
en c i r cu l ac ión , se ha acordado en 
videncia l a c e l e b r a c i ó n del oportun 0_ 
c ió , que t e n d r á lugar el d í a 16 de ^ 
a las d iez treinta horas, en la ^ a i^ j 
diencia de este Juzgado, sito en & v

 $ e . 
del Genera l V a r a de l Rey , núm- l ^ - r 

gundo, a cuyo acto se c i ta a J m 1 0 pe
res de la P laza , para que c o m p a r e ^ ' v 

vis to de las pruebas de que inten 

(B.-

V I T O R I A 

lerse. ? 044) 

E l s e ñ o r don J o s é A n t o n i o ¡ s t r ¡ to 
F e r n á n d e z de Tejerina, Juez de ¿\c-
n ú m e r o 2 de V i t o r i a , en resoluci . ¿¡ 
tada en el ju ic io de faltas núm- n<ja 
1977, sobre d a ñ o s en accidente. Re
ci tar a l denunciado Franc i sco i>1 ¡j0lIr/ 
gui A r r u t i , el cual tuvo su últifn° ¡. 
c i l io en M a d r i d , calle de Castello. p 3 . 
ro 111, p r imero D , hoy en i S n ° r L a b r l 

radero, para el d ía 26 de l mes a ^ 
y hora de las diez cincuenta de ¿fí 
ñ a ñ a , a l objeto de asistir a la c e l e j 0 i W 
del ju ic io de faltas antes ^indica ' e C ef 
c i é n d o l e saber que d e b e r á c o i u j g q ü ¿ 

con todos los medios de prueba 
intente valerse. pg) 

( G . C — 3 . 1 0 2 ) (B. 2 

C O R D O B A q S ¿i 
Conforme a lo acordado en au ^ 

ju ic io de faltas n ú m . 1.239 de v*i ^ | 
se t ramita por desobediencia a ag 
l a A u t o r i d a d y malos tratos, con"" en-
y Fé l ix Cervera Car ranza , que se <je 
t ra en ignorado paradero, por m ^ qU¿ 

l a presente se cita al mismo a nn 
el d ía 13 de a b r i l y hora de w y\¡ 
de la m a ñ a n a comparezca en ^ flú-

-audiencia de este Juzgado de d i s t " qi' c 

mero 3 de C ó r d o b a , a l objeto s pofl-
tenga lugar la c e l e b r a c i ó n del c ° ^ 31 
diente ju ic io de faltas; instruyen ^{QXv 
prop io t iempo, del contenido del Q -
l o 970 de la ley de Enjuiciarme" QC{r 
mina l , en r e l ac ión ron el articu ^ <je 
v o del Decreto de 21 de novier 
1 9 5 2 - oi53> 

(G. C — 3 . 2 2 4 ) ( B . — 2 1 3 

J u z g a d o M i l i t a r 

C E U T A ^ 
Ju l ián Escobar Yeres , hijo de i v e , i r 

de Carmen , natural de M a d r i d , d j U -
t isé is a ñ o s de edad, nacido el y 
l i o de 1951, de oficio p intor de # 
de estado soltero, estatura 1.670. ^ c 3$-
ñ a s : pelo negro, cejas al pelo, o) ^1 
t a ñ o s , nariz recta, barba p o b l a d a ^ r 
normal , color sano; como señas . ^ 
lares: c ica t r iz o p e r a c i ó n de apeno ^ . 

Ul t imamente se encontraba en ^ \ 
gimiento M i x t o de A r t i l l e r í a " ^ ¿ r t a ^ 
en la actual idad se encuentra en ^ p r e -
en la causa n ú m . 184 de 1977 P° r

 cauS> 
sunto del i to de d e s e r c i ó n , y f n , j 
n ú m e r o 51 de 1978, por evas ión d ^ ¿c 
cinado Regimien to el pasado día 
enero de 1978; c o m p a r e c e r á en e ^¿1 
no de veinte d í a s ante el C a p " ^ & 
instructor del Regimiento M i x t o ^\o-
t i l ler ía n ú m . 30 de Ceuta , don ^0 
G o n z á l e z de las Cuevas Fernan<Je^ g S e f l -
apercibimiento de que de no ser v s e r* 
tado dentro del plazo que se sen 
declarado rebelde. ¿ * 

Ceuta , 6 de marzo de 1978. ~ ~ £ o n z á ' e Z 

pitan Juez instructor , Car los 
de las Cuevas F e r n á n d e z . ^ j ¿46* 

(G. C — 2 . 6 2 6 ) (B. 

Imp. Provincial. Dr. Costelo, 6-


